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PUNTOS DE SUSCRICION.

S« M a d r id  , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o v ín c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Sáavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Scbraitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e ta  se reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la  
lardo todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e je m p la r e s  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  e l  
d e sp a c h o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  Tie la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  
la r d e , y  e n  lo s  días f e s t iv o s  d e  o n c e  á u n a .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
lo r  d e  la  G a c e ta  d e  M a d r id .

m

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

M a d r id ....................................................

P ro vincias , inclusas las I sl a s  
B a l ea r es y Ca n a r u s ................

U ltram ar ................................................
E x tr a n je r o ..........

Por un mes............................... 4
Por tres meses.........................  18
Por seis meses. .............    36
Por un año...............................  66
Por tres meses......................... 25

 ...............  Por tres meses  ........  35
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Lns reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaia 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO. ' K>;
71810 el expediente de indulto promovido por Eulogio 

Mansilla, Victoriano Bueno, Luciano Montero, Luis Peña
randa, Isaac Pascual, Sergio Mira^^^ Severo Bueno, 
José Miravalles, M artin Esteban, Ferm ín Requejo, Agapito 
Miravalíes, Francisco Bueno, Celestino Bueno, Benito Ca
sado, Estéban Miguel, Lino M iravalíes,,Manuel Pascual, 
Matías Nogales, Aureliano Casin, Pedro Gasin, Bonifacio 
Mansílla y Justo Casin, vecinos de Roa, procesados por los 
delitos de homicidio ejecutados en riña y lesiones, y sen
tenciados por la Audiencia de Burgos á tres años y siete 
meses de prisión correccional los seis primeros; á tres 
años de igual prisión los 14 siguientes, y :á dos meses y un 
día de arresto mayor al último, y además á cuatro meses 
de arresto m ayor Victoriano Bueno y Luis Peñaranda ; á 
un  mes y un dia de arresto mayor Pedro Casin, Francisco 
Bueno, Aureliano Casin, Manuel Pascual; á la m ulta de 
40 pesetas Justo Casin, y últim am ente á 10 dias de 'arresto 
m enor Luis Peñaranda, tam bién por lesiones como falta 
incidental del delito: ¿

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, las pasiones políticas tan  exacerbadas en los mo
mentos en que se cometieron los delitos de que se tra ta  
fueron la  causa de los mismos, y que son m uy favorables 
los antecedentes de los procesados, la m ayor parte de ellos 
casados y sin m ás recurso que su trabajo personal para» 
atender al sustento de las respectivas familias;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional, 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con. el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado, '

Ve.ngo en conceder á Eulogio Mansilla y consortes in
dulto de las penas personales y pecuniarias que no hubie
ren cumplido todavía y que les fueron impuestas por los 
expresados delitos.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Setiembre de mil 
ochoGlentos setenta y uno.

: ■ a m a d e o .
El Ministro de Gracia y Justicia,

M ositero Itáos.

M í MISTERIO DE F O I E N T G .

_  DECRETO. ,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Direc

tor ' general de Obras públicas Me ha presentado D. José. 
Pascasio d e  Escoriaza, quedando satisfecho del celo é in
teligencia con 4pe lo h a  desempeñado.

Dado en Pálacip á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

^axiiÉiago lladraseo»

Excmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quinta de la Junta con
su ltiva  de C am inos, Canales y P u erto s , S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. José Valdés y 
demás vecinos de la Pola de Laviana, provincia de Oviedo, 
para  q u e , salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
te rc e ro , puedan ejecutar las obras necesarias á fin de res
tablecer el antiguo cáuce del Nalon y evitar los daños que 
han  sufrido con el desbordamiento de las aguas de este 
rio ; debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes :

I T,íjq V p.Qni.o’nnp.Q -nunvAPitadn?: un nndrán

tener mayor a ltu ra  que la que toman las aguas del rio en 
las avenidas ordinarias. ;  .

Se ejecutarán las obras con arreglo al plano presen
tado y bajo la vigilancia del Ingeniero la provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchaii años. Madrid %9 
de Setiembre de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : De conformidad con lo propuesto por ese 
centro directivo ,al dar cuenta de la consulta elevada por 
el Rectorado de la Universidad de Salam anca, S. M. el Rey 
seiba servido resolver que á  los Catedráticos de Instituto 
que hayan quedado ó resulten excedentes de las asigna
tu ras de que sean propiefarios, y sé éricarguen por acuerdo 
de los Claiistros respectivos de otras legalmente estableci
das, se les considere conáo de ^ rv ic io  activo para los efec
tos de escalafón el tiempo que se encuentren en este caso; 
debiendo percibir por entero el sueldo correspondiente á la 
cátedra que desempeñen y los haberes que hayan obtenido 
por premios de antigüedad y mérito.

De Real prden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Setiembre de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general dé Instrucción pública.

limo. S r .: Enterado S. M. el Rey del celo con que la 
Diputación provincial y el Claustro de Profesores del Ins
tituto de Huelva procuran difundir las enseñanzas popu
lares de inm ediata aplicación á la industria y ai comercio, 
para cuyo fin han creado y sostienen una Escuela libre pro
fesional, en la que se dispensan las enseñanzas que más in
fluyen en el desarroUo de la riqueza y bienestar del pue
blo; y atendiendo á lo propuesto por Y. 1., oido el dicta
men del Rector de la Universidad de Sevilla, se Jiia dig
nado resolver que se den las gracias, tanto á la Diputación 
provincial como al Claustro del Instituto referidos por su 
patriótica conducta, y que se publique para su satisfacción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  con esta orden el cuadro ■ de las 
enseñanzas de la nueva Escuela.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ESCUELA LIBRE PROFESIONAL DE HUELVA.
CUADRO DE LAS CARRERAS QUE SE PROPORCIONAN EN ESTB E S 

TABLECIMIENTO, CON EXPRESION DE LAS ASIGNATURAS DE QUE 

CONSTA CADA UNA DE ELLAS.

Carrera de Maestros de oirás y Aparejadores..
Aritmética y  Algebra.
Geometría y Trigonometría.
lúpografía.
Geometría descriptiva.
Construcción.
Arquitectura legal.
Redacción de proyectos y práctica.
Dibujo lineal y topográfico.
Nociones de Dereciio.

Carrera de Agrimensores peritos tasadores.
Aritmética y Álgebra.
Geometría y Trigonometría.
Física.
Topografía y Agrimensura.
Nociones de Historia natural.
Nociones de Arquitéetura.
Dibujo lineal y  topográfico.
Nociones de Derecho.

Carrera de Pilotos.
• Aritmética y Álgebra. '

Geometría y Trigonometría.
Física.
Geografía física y política.
Cosmografía.
Pilotaje y  maniobras.
Dibujo.
Nní»inr>fi.c! "nArPAho.

Carrera de Peritos de minas.
Aritmética y Álgebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Mineralogía.
Construcción.
Principios de Geología.
Preparación mecánica de los minerales.
Metalurgia.
Nociones de Derecho.

Carrera de Peritos nnicolas ó capataces de bodegas.
Aritmética y nociones de Geometría.
Física y Química.
Elementos de Agricultura.
Cultivo y mejoras de viñedos y  extracción dél mosto. 
Fabricación, mejoras y análisis de vinos.
Nociones de Derecho.

Carrera de Instrucción primaria.
Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Aritmética.
Moral.
Nociones de Geografía é Historia.

Clases de adorno.
Francés é inglés.
Huelva de Setieynbre de 1871.=E1 Vicepresidente, Mar- 

tin.=*Hay una rúbrica.=Es copia.=Ei Secretario general ac
cidental, Rafael Bocanegra.

TRIBUNAL SUPREMO.
'   ^

Sala primera.
En la villa de Madrid , á 7 de Octubre de 1871, en el pleito 

seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Deliran de Barcelona y en la Sala primera de la Audiencia de 
la misma ciudad por Juan Moragas con Doña Rosa Rigalt y 
Doña Ana, y D. Felipe Font, y por fallecimiento del último con 
sus hijos Doña Felipa, D. Juan , Doña Clotilde y D. Víctor,re
presentados en concepto de tutora y curadora por su abuela 
Doña Concepción Ferrer, sobre pago de un legado; pleito pen
diente ante Nos por virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 12 de Marzo 
de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Felipe Caponata y Renieri fundó un vín
culo en su testamento de 2 de Junio de 1783, para el que lla
mó en primer lugar á su hijo primogénito D. José y sus des 
cendientes, y después de ellos y sucesivamente á sus demias 
hijos D. Andrés, Doña Teresa, Doña Paula y Doña Felipa: que 
por fallecimiento sin sucesión del primer llamado entró á po
seer los bienes el segundo D. André‘s de Caponata, el cual de
dujo demanda en la Audiencia del Principado para que se de
clarase nula la citada vinculación ; y  que sustanciado el juicio 
con D. Felipe Rigalt y Caponata, sucesor de dos bienes dei fun
dador como único heredero de su madre Doma Felipa y por ha
ber fallecido sin sucesión los anteriormente llamados, se dictó 
sentencia en 30 de Noviembre de 1831 aprobando la citada vin
culación:

Resultando que Doña Teresa Caponata, que falleció sin su
cesión , ordenó eñ‘6u testamento, que otorgó en 9 de Setiembre 
de 1789, que sucediera en sus bienes su hermauo D. Andrés, 
instituyendo para el caso de fallecp sin hijos á su hermano 
D. José, y en igual forma y sucesivamente á sus hermanas 
Doña Paula y Doña Felipa:

Resultando que en 5 de Marzo de 1830 otorgó D. Andrés de 
Caponata testamento cerrado, bajo el que falleció en áb de Ene
ro de 1832, por el que constituyendo una masa de los bienes 
que habia heredado de su hermana Doña Teresa, de los suyos 
propios y de los derechos que le competían sobre jóSíque por su 
muerte habia dejado su difunto padre, en,el,caso de poder sub
sistir el vínculo que habia dispuesto contra lo expresamente 
prevenido por la Real pragmática de 1789, nombró al bacías y 
ejecutores universales , á quienes instituyó herederos de con
fianza para que dispusieran libremente de sus bienes según les 
tenia comunicado, y legó á Juan Moragas una peseta diaria du
rante su vida:

Resultando que fundado D. Felipe Rigalt en la sentencia án- 
tes mencionada de 30 de Noviembre de 1831, solicitó en 16 de 
Febrero.de 183% que se le amparase en la posesión de la heren
cia de su abuelo materno D. Felipe Caponata, ordenando á los 
albaceaS y herederos de su tio D. Andrés que se los entregasen 
y nd le^perturbasen en ella; y que por auto de 1.® de Mayo dê  
dicho año se mandó poner á ftigalt en la posesión pedida: 

Resultando que los albaceas de D. Andrés de Caponata enta
blaron demanda en reivindicación de dichos bienes, y que por  ̂
ejecutoria de la Audiencia de Barcelona de 29 de Enero de 1838 
se declaró subsistente el vínculo fundado por D. Felipe de Ca
ponata, y que pertenecían a Felipe Rigalt, inmediato sucesor 
del mismo, todos los bienes que habia dejado el dia de su muer
te, condenando á los citados albaceas á la restitución de ios fru
tos percibidos y podidos percibir desde el fallecimiento de Don 
Andrés: •

Resultando que en 4 de Abril de 183% dedujo demanda Don 
Felipe Rigalt contra los citados albaceas y herederos de con
fianza de su tio D. Andrés para la entrega de los bienes queda
dos al fallecimiento de su tía Doña Teresa, que le correspondían
■nnr* VinVioi» fu ! lo r tíH n  e ír i  o n n io a ín n  a n  ftít.oflrk tirk xr fnH no  In c  rloTnn<?
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m quienes había sustituido; y que por ejecutoria de la Audien
cia de Barcelona de de Setiembre de 1867 se declaró que la 
herencia y patrimonio de Doña Teresa pertenecian á D. Felipe 
Bigalt:

Resultando que los albaceas y herederos de D. Andrés Ca- 
ponata dedujeron demanda en reclamación de la cuarta trebe- 
liánica y legítima que correspondía sobre los bienes del funda
dor al primer heredero instituido, y cuya mitad pertenecia á 
D. Andrés como heredero, abintestato de su hermano, así como 
la cuarta trebeliánica, que entendían pertenecerle sobre los bie
nes de la citada Doña Teresa, sin perjuicio del crédito que te
nían sobre ellos por mejoras verificadas en los mismos; pero 
que en vista de la manifestación de D. Felipe Rigalt de ser in
significante el importe de las cuartas legítimas: que todavía se
rian mayores las cantidades que había quedado adeudando el 
citado D. Andrés á dichas herencias; y que las mejoras que se 
suponían no podían reclamarse por ser de lujo y ornato y ha
berse ejecutado sin autorizaí2íon;idesÍ3táeron ¿e ' 'BU demandaí: y 
-otorgaron en 17 de Marzo de. 184# unacscriforaáe póncordia, 
que fué aprobada judicialnwite sin perjuiciáde tercéiro, eiy la 
cual hicieron la liquidaciorr’de todfiis loPindiéados derechos, que 
produjo un saldo en contra l^el cj âdoí*!). Andrés de 16.883-li 
bras, 6 sueldos y £ dineros, para pago dé cuya cantidad sus he
rederos cedieron á D. Felipe Rigalt los bienes raíces pertene
cientes ai deudor y todos los derechos que le correspondiesen 
en los bienes de sus hermanos D, Felipe y Doña Teresa, con lo 
cual D. Felipe Rigalt se dió por satisfecho de los suyos á los 
citados bienes, pero con la salvedad de poder deducir los que le 
correspondiesen contra los poseedores de las fincas que perte
necientes á ellos había vendido sin facultades el citado Don 
Andrés:

Resultando que en 18 de Noviembre de 1861 entabló Juan 
Moragas la demanda objeto de este pleito para qué se condenase 
á Doña Rosa Rigalt, hija de Felipe, y á los hijos de la misma 
D. Felipe y Doña Ana Font, poseedores de los bienes de D. An
drés de Caponata, al pago de la cantidad dedos 44.^00 rs. vn., 
importe desde la muerte de aquel de la pensión de 4 rs, diarios 
que le había dejado en su testamento durante su vida y que ná- 
die le habla satisfecho, hallándose obligados á verificarlos cada 
uno de los herederos que habían aceptado la herencia'á pro
porción de la parte en que habían sido instituidos é hipoteca
dos todos los bienes de la herencia para'el mismo objeto:

Resultando que Doña Rosa Rigalt y consortes impugnaran 
ia demanda porque D. Felipe Rigalt no habda  ̂ sido heredero; de 
su tío D. Andrés, el cual por el contrario habia quedado en 
descubierto de 16.883 libras, 6 suéldos y ® ditieros; de cuya can
tidad, deducida la de 3.400 en que se habían estimado los bienes 
dados in habia quedado alcanzando. D¿ Felipe 13.4,83
libras, 6 sueldos y % dineros, que no habia podido hacer efecti
vos por ignorarse la existencia de bienes algunos:

Resultando que recibido el pleito; á prueba, se practicó por 
el demandante para justificar el mayor valor de los bienes que 
habia dejado D. Andrés Caponata y el importe de los derechos 
que este tenia sobre los de su pabre y hermanos, y que á su 
instancia se puso testimonio, del que aparece que en ^0 de Di
ciembre de 1865 pretendió que se constituyese á su favor hipo^ 
teca especial por las personas del legado de que se trata: que 
declarado por sentencia de la Audiencia de Barcelona de 13 de 
Julio de 1866 que tenia derecho á exigirla, opuestos los deman
dados á su constitución, fundados en la existencia del pleito 
principal que se hallaba paralizado, solicitó Moragas y tuvo 
efecto la anotación preventiva del referido escrito de SO de Di
ciembre de 1865 y.'de la sentencia de 13 de Julio de 1866:

Resultando que absueltos los demandados de la demanda por 
la sentencia del Juez de primera instancia, que confirmó la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona en de Marzo de 1870, 
ha interpuesto el demandante Juan Moragas recurso de casa
ción por haberse infringido á su juicio:

1.** El párrafo segundo Instituciones Be legatis; las leyes 41 
Digesto De legatis et fídeicomissis, primo] 5.*, párrafo primero, 
Digesto Qi^ando dies legatorum vel fideieomissorum, secundo; 1 / 
y ^8, tít. O."*, Partida 6.% en los cuales descansaba el derecho ac
tivo del recurrente para el cobro del legado ó sus intereses; y la 
doctrina admitida por este Supremo Tribunal en sentencia de 6 
de Febrero de 1865y otras, según la cual la voluntad del tes
tador es la ley de que se han de conformar los Tribunales con 
sus decisiones:

El párrafo Instituciones título Be legĉ tis; la ley 1." Código, 
título Communia delegatis y el fideicomiso^ y la ley %6, tít. 13, 
Partidavb.*, que consignan la hipoteca legal que los legatarios 
tienen en los bienes del testador para percibir el legado; hipoteca 
que conservaba el art. 353 de la ley vigente, y que tenia su fun- 
dameínto además en este caso en la 19, tít. Partida 3.% que 
determina el valor de las sentencias ejecutorias, puesto que en 
la de 13 de Julio de 1866 se había declarado el recurrente con 
derecho á exigir por razón de su legado se constituyera una 
hipoteca especial suficiente:

3.“ Por haber absuelto á los demandados, á pesar de habev 
probado el recurrente su acción y la obligación de aquellos sin 
que hubiera justificado sus excepciones, las disposiciones ante
riormente citadas, y las leyes 1.®, tít. 14, y 3.*, tít. Parti
da 3.“, y tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopilación:

4.® Al darse valor á la escritura de 17 de Marzo de 1841, en 
la que no habia intervenido el recurrente, y absolverse á los 
demandados sin haber justificado como era de su deber su ex
cepción relativa á la insuficiencia de los bienes libres del testa
dor para pagar el legado, la doctrina legal consignada en la 
ley 4.*, tít. 14, Partida 3.*, y en las sentencias de este Supremo 
Tribunal de de Enero de 1849, %7 de Octubre de 186^, ^6 de 
Enero de 1866 y otras de que el que afirma un hecho debe pro
barlo , y la establecida en las de ¿3 de Diciembre de 1857 y ^4 
de Marzo de 1865 de qué las escrituras sólo producen prueba 
entre los otorgantes:

5.® En atención á que la citada escritura habia sido apro
bada judicialmente con la cláusula dé sin perjuicio de tercero, 
que habia sido consentida por todos los otorgantes, la ley 19, 
título 2®, Partida 8.*̂, en cuanto se daba valor A aquella escri
tura contra el recurrente, siendo así que era punto fallado que 
no perjudicába á ios terceros que no habian intervenido en ella;

Y 6.̂  ̂ Alcpnsignar la semencia que por la escritura y liqui
dación citadaé se Justificaba que no hablan quedado bienes 
libres del. testador para pagar el legado, siendo así que el re
currente habia justificado que habia habido ocoltacion, que 
se había hecho cargo á D. Andrés Caponata de supuestas é in
justificadas cantidades, y dado valor excesivo y arbitrario á los 
bienes, lo cual producía que la herencia líquida de aquel aseen 
diese á 45.779 escudos que se hallaban en poder de los deman
dados, la jurisprudencia establecida en la sentencia de este Su
premo Tribunal de S3 de Diciembre de 1857, según la que no 
basta para probar un hecho consignarlo en un documento pú
blico si este puede ser legalmente combatido, y el principio 
jurídico de que el dolo no aprovecha á nádie:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Ar- 
rieta:

Considerando que los legatarios tienen derecho á reclamar 
el pago de sus legados respectivos únicamente de los bienes de
jados por el testador, no pudiendo tener existencia ni eficacia 

-^se derecho cuando deducidas las deudas hereditarias no que

dan bienes ningunos con que poderse satisfacer, á ménos que el 
heredero haya aceptado la herencia, sin beneficio de inven
tario :

Considerando que éw Jas cuestiones de mero hecho la apre
ciación de la Sala sentenciadr)ra es irrevocable miéntras no se 
alegue y demuestre que en ella se ha infringido alguna ley ó 
doctrina legal:

Considerando que de esa índole y carácter’es la cuestión 
debatida en este litigiov'reducida á si D. Felipe Rigalt y Capo- 
nata, causante de los demajndados, heredó ven ^concepto de li
bres los bienes que habia iposeido su 4ióvD. Andréside Caponata 
y Greco:

Considerando que da- --Sala^se las
pruebas practicadas“̂y los documentos obrantes en los autos, 
declara que D. Felipe Rigalt no fué heredero de su indicado 
tío, sino que le sucedió en el vínculo fundado por D. Felipe de 
Caponata y Renieri, resultando un alcance á favor del mencio
nado Rigalt y contra la herencia del D. Andrés de más de 13.000 
libras por no/haber bastado los-bienes dejados por este á re
integrarlas desmembraciones y detraccionés hechas por éf en 
¿dicho vínculoii ;
 ̂ Oonsideraido, á mejor abundaúiiento, que en la escrituíá de 

transacción y concordia otorgada en 17 dé Marzo de 184'#por 
los albaceas universales y herederos de confianza del D. Au : 
drés de Caponata y Greco, prévia la liquidación correspon
diente, reconocieron el saldo que contra la herencia del mismo 
resultaba, dando en parte de pago á D. Felipe Rigalt y Capo- 
nata los bienes que hoy poseen los demandados, sin que se 
haya demostrado vicio alguno de nulidad en dicho contrato,, 
que fué judicialmente aprobado:

Considerando, por tanto, que carecen de aplicación y de fun
damento jurídico las citas de supuesta infracción de leyes y 
doctrinas alegadas por la parte recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Juan Moragas ,) k 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniere á mejor fortuna,.distribuyéndose 
entonces con arreglo á la ley, y en las costas; y mandamos qué 
se devuelvan los autos á ja  Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publiéará ¿tí la Ga
c e t a : y  se' insertará * én la Coleccioh ■ legislativa;, pasándose al 
efecto la copias necesarias,: lo pronunciamos, mandamos y ñr- 
mamos.=?=Juan González Acevedo.=José M. Oáceres.==Laureano 
de Arrieta ==Valentin Garralda.==Francisco María de Castilla.— 
José Fermín de: Muro.=;rBenito de Posada Herrera.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta , Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el día de hoy, de que certifico corno Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 7 de Octubre de 1871.«Licettcíado Désiderio Mar- 
tinezi

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1871, en el 

expediente núm. 819 pendiente ante Nos sobre: admisión del 
recurso de casación propuesto por Francisco Verje Balaguer:

1.® Resultando que en la noche del 15 de Enero úlfiaio el 
Teniente Alcalde del pueblo de la Fana, en el Juzgado del par
tido de San Mateo, fue abofeteado por , Francisco Verje y Bala
guer; y habiendo dado parte al Alcalde, este dispuso se formara 
una ronda, á cuya cabeza iba el Regidor primero, la cual halló 
á Verje, que prorumpió en palabras indecorosas y de grave es
cándalo:

.̂® Resultando que a l exigirle el Regidor que respetara á 
la Autoridad, mandándole echar al suelo la ipanta, obedeció; 
pero sacó una gran navaja, con la que quiso acometer al repre
sentante déla Justicia:

3.® Resultando que Verje fué por dos veces penado ante
riormente por lesiones, y que no es de la mejor conducta:

4.® Resultando que la Audiencia de Valencia, á donde se 
elevó la causa en consulta, por su sentencia de ^ de Junio del 
presente año declaró que los hechos probados constituían el 
delito de atentado contraía Autoridad por resistencia grave á la 
misma, si bien no llegó á realizar con el arma verdadera agre
sión; de cuyo delito es responsable el procesado por prueba de 
testigos fidedignos, sin que sea de apreciar la circunstancia 
atenuante de embriaguez por ser habitual, y sí la agravante dq 
haber sido condenado anteriormente á penas menores por otros 
delitos: vistos los artículos %64, párrafo segundo; 10, casó 17; 82’, 
regla 3.*; 62 y 63, impuso al procesado 30 meses de prisión cor
reccional y multa de 500 pesetas, con suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante ese tiempo, y las costas:

5.® Resultando que contra esta sentencia se ha inferpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, invocando los ca
sos 1.® y 3.® del art. 4.® de la de 18 de Junio de 1870 , citando 
como infringido el art. 1.® del Código penal en su párrafo se
gundo, y alegando que, según él, no caben en la esfera del de
recho los actos internos de la voluntad; y sin embargo, en el 
resultando 2.® se establece que hubo resistencia á la Autoridad 
porque Verge quiso acometerla con una navaja, sin especificar 
cómo demostró este acto de la voluntad: que según el párrafo 
segundo del art. 263, son reos de atentado los que acometen á 
la Autoridad ó á sus agentes, y en la sentencia se reconoce que 
con el arma no llegó á realizarse verdadera agresión; y no exis
tiendo esta, se ha infringido dicho artículo, así como al asentar 
que hubo resistencia grave ó desobediencia á la Autoridad, 
puesto que resulta que la obedeció arrojando la manta al suelo; 
pues por más que se diga que hizo esto para quedar más des
embarazado y poder sacar la navaja con que amenazó, esta es
pecie es una mera apreciación sin fundamento: por último, que 
para asegurarla Sala que la embriaguez era habitual falta el 
resultando en que se hubiesen consignado los hechos relativos 
á este particular:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que este Tribunal Supremo tiene que acep 

tar los hechos como vengan consignados en la sentencia de 
cuya casación se trate , con arreglo a l a r l '79 de la ley de 18 de 
Junio de 1870; y que entre aquellos se encuentra el de que el 
procesado quiso acometer con una navaja á los individuos de 
la ronda, á cuyo frente iba el Regidor D. Vicente Roix en re
presentación y por mandato del Alcaide:

2.® Considerando que la alegación del recurrentCj relativa á 
que no habiendo habido agresión con el arma es inaplicable el 
artículo 263 del Código penal, está en contradicción cóíi los he
chos consignados en la sentencia dé la Audiencia:

3.® Considerando que la embriaguez habitual estimada por 
la Sala es un hecho consignado en la sentencia; que además 
no está contradicho por el recurrente, y en su consecuencia 
que no hay fundamento legal que autorice la admisión del pre
sente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há lu
gar á la del propuesto por Francisco Verje, á quien condena
mos en las costas; comunicándose esta decisión al Tribunal 
sentenciador para los efectos que corresponden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  de

Madrid é insertará en la. Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga. =  To
más Huet.=Manuel León. =  Fernando Perezde Rozas.=Fran- 
ciscó de Vera.=Juan Gano Manuei.=Luiz Vázquez Mondragon.

Publicación—Laida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Franciscó de V era, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la , 
Sala segunda en el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de dicha Sala.

Madrid 4 de Octubre dei871.==Emilio Fernandez Cid.

En ;la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1871, en el 
expediente núm. 821 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Leandro Larrey Rodríguez:

1.® Resultando que en Ocasión de hallarse en conversación 
el 2 de Febrero del año próximo pasado Josefa Oficial á la 
puerta de Ja^casa. en.que vivía , núm. 38 de la calle de las In
fantas, cori^ '̂u novio Leafedro Larrey, se.preséntó Antonio Mar
tin , con quien parecef|aabia;#enido antes áquella relaciones 
amorosas; ( rrtr |^ncon teslacií^s con Larrey^y le dió un em
pollón, manifes|^dp inteíiéio^de aconieter á|a"josefa; en cuyo 

..acto se le éayó. Aí auélo dé laManga.del gabañ un cuchillo que 
recogió Larrey, y con él infirió á Martin una herida en el vien
tre que le ppodujoda muerte á los pocos instantes:

2.® Resultando que la Audiencia de esta corte por sentencia 
de 1.® de Junio de eát^^año, estiniando suñcientemente justifl- 
cada la culpabilidad del procesado segun das regías ordinarias 
del criterio racional, con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 
de la ley sobre reforma del procedimiento, declaró que el he
cho constituía un homicidio simple/del que era autor Leandro 
Larrey, hábiendo concürrMóía Circunstancia^atenuante 7.® del 
artículo 9.*̂  sin ningunadt^ayantevy vistos.pi a r l  415, el 9.® an
tes citado y los demás aplicables deí Código reformado, le con
denó én 13 años dé'reclusión , itíhabilitacion absoluta temporal 
en todaísu extensión y 2.000’pésetasvde Indemnización' en favor 
de|la madre del difunto yicent^ íGarcía : ;

3.® Resultando que contra ésta ientencia se ha interpuesto , 
recurso de casación por dnfracéioh de léy} citando en su apoyo 
elarh;4;® de la que autoriza; esté jcécurso, yfcomo infringidas 
ías leyea 9.*, 17 y 18 del tít. 1.6 de la Partida ,3.% y la. regla 45 de . 
.la ley protisional de 1850; y alegando qué han cóncúrrido to
dos lósíréquisítos necesarios para la éxencion-de^>résponsabi- 
lídad,;.puesta.que hubo amenaza y agresipn ilegítima de Martin 
á Josefa Oficial y medio necesario empleado para repelerla, y 
sin que precediese provocación por parte dé Larrey, él cual obró 
én  defensadéisu novia:

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Francisco de Vera: '
1.® ' Considerando que derogadas las leyes de Partida sobre 

pruebá virtud defia ’̂huéva legislación, es inoportúna su cita, 
Como estáríréiPétidamentef declarado por este Tribunal Supremo:

2 .® í Cónsideié'ndo.qpe, dun en el supuesto de deberse aplicar 
en el preseiRé caso la régíá 45 dé la ley provisional del Código 
dé 18^iisiempre TésMta?riaRinapena igual á la dictada contra 
Lárrey, {porque esta se? encuentra dentrordel grado mínimo de la 
penalidad que establece la ley para este delito:

3.® Y considerando, por último , que de los hechos consig
nados^ en la sentencia queuesteiTribunal Supremo tiene que 
aceptar en virtud de lo que previene e l art, 7.  ̂ de la leyvde ca
sación no aparece que en la ejecución del delito coacurriesen 
todas ni aun él mayor número de las circuéstanciásiqué- exi
me n de: responsabilidad, y por consiguiente .que norexiste fun- 
damento legal para la admisión del presente recurso;

' Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del propuesto por Leandro Larrey, á quien condenamos 
en las costas; y comuniqúese esta decisión al Tribunal senten
ciador para los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia,, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid éfinsertará en MiColeccion legislativa, lo. pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =Tom ás 
Huet.—Manuel Leon.==Fernando Perez de Rozas.==Francisco de 
Vera.—Juan Daño M anuel.^Luis Vázquez Mondragon.

Fublicacion.=Leida y publicada fué la anterior’; sentencia 
por el Exorno. 6r. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1871 , en 
el expediente núm. 852 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. José Burguete:

1.® Resultando que instruida causa criminal en el Juzgado 
de primera instancia de Torrente á instancia de D. José Bur
guete contra los individuos que constituyeron el Ayuntamiento 
de Cherivella desde 1842 al 64 por las exacciones que sin auto
rización competenté del Gobernador civil de la provincia habian 
impuesto y percibido de los vecinos del pueblo á fin de retri
buir á los alguaciles encargados de recaudar el impuesto sobre 
el peso y medida, hechos que aparecieron plenamente justifica
dos por confesión de los mismos perceptores , si bien excusán
dose estos con haber sido voluntaria y no obligatoria, la satis
facción del impuesto; y seguida aquella por todos sus trámites 
en ámbas instancias, la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valencia dictó sentencia en 12 de Junio del corriente año cali- 
lificando el hecho como cobranza de un arbitrio no aprobado, 
si bien no resultaba justificada .legalmente la responsabilidad 
criminal de los procesados, por cuyomotivo absolvió de la ins
tancia á los individuos existentes que formaron el Ayunta
miento de 1 8 5 5  a l64, sobreseyendo con la calidad de sin perjuicio 
respecto á los que pertenecieron á dicha corporación desde 1842 
al 55, y libremente en cuanto á los fallecidos, con todas las cos
tas de oficio:

2.® Resultando, que, interpuesto en tiempo y forpaa ^recurso 
de casación contra-dicho fallo á nombre del acusador privado 
D; José Burguete, apoyado en los párrafos segundo y cuarto del 
artículo 4.® de. la ley quejo establece, se aduce como fundamento 
laí infracción manifiesta del art. 326 del Qódigq ¿vigente á la 
perpretacion del delito; y del cual, aunque confesos yiconvictos 
los procesados, ha prescindido por éompleto la Sala senten
ciadora :

Visto., siendo Ponente el Magistrado; D. Fernando Perez de 
Rozas: ■

1.® Considerando que los recursos de casación nn Ips juicios 
criminales sólo tienen lugar cuando se há puesto définitivamente 
término al procedimiento, ó cuando en iguales circunstancias' 
se prive úe un derecho legítimo áquien lo hubiere solicitado ó 
deducido ante los Tribunales; disposición consignada en el a r 
tículo 2.® de ialey de 1.8 do Junio del año próximo pasado y re
petida en diferentes sentencias de este Supremo: v,.

2.® Considerando que j a  sentencia , reclamada por e l recur
rente, al absolver,de la instancia á varios de los procesados y , 
sobreseer con la calidad de sin perjuicio respecto á los demás,- 
no pone término al juicio ni priva de su derecho al acusiadorr 
que puede ejercitarlo de nuevo oportunamente cuando aquellos 
ulteriormente y con mayores pruebas de su criminalidad ó ino- 
céncia fuesen condenados ó absueltos en juicio contradictorio 
y en el modo y forma determinado por las leyes;
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Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso de casación interpuesto á nombre de 
D. Jpsé Burguete, á quien condenamos en las costas: comuni
qúese esta resolución á la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valencia á los efectos que en derecho procedan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid é insertará en la Colección legislativa, lo 'pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Hiiet.= José María Haro.=-= Manuel Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.=Juan Cano Manuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publieacion.=Leiday publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segünda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=¿=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1871, en el 
expediente núm. 86o pendiente ante Nos sobre admisión ddi 
recurso de casación propuesto por José Fernandez Chico 7 ’

1.® Resultando que en la tarde del £0 de Agosto de 1876 fue
ron detenidos en la dehesa de Chozar, término de Valdeladeja,

. partido de Puente del Arzobispo, Pedro del Marzo y María Sar
ro, que regresaban á su pueblo, por tres hombres; y amenázán- 
les con un estoque, les ataron y robaron al primero el i dinero 
que llevaba, y nada á la segunda, porque teniéndolo escondido 
en el pecho les dijo haberlo dejado en Navalmoral; dirigiéndo
se el procedimiento^ entre otrosí contra el recurrente José Fer
nandez Chico:

£.® Resultando que elevada la causa en consulta á la Au
diencia de este distrito, la Sala de lo criminal de Ja misma por 
sentencia'de £9 de Mayo de este año declaró probados los he
chos ántes referidos ; que ellos constituyen el delito de robo con 
intimidación np grave en las personas; que José Fernandez y 
Chico es uno de sus autores, sin cireunstanclas atenuantes ni 
agravantes ; y haciendo apíieacion de lo dispuesto en el núrne- 
yo 5.® del art. M 6 del Código y demás al caso referentes, le 
condenó á la pena de cuatro años de presidioKCorreccional, sus 
accesorias, sin indemnización por haber renunciado á ella los 
agraviados:

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto recurso 
de casación por el Fernando ChÍGO;-suponiendo que le autori
zan los números. 3.” y 4® del art-4.® de la ley de 18 de Junio 
del año anterior, y que la sentencia infringe los artículos 13, 
15, 5£1 y núm. 5.® del 516 del C  ̂ reformado; alegando en 
su apoyo que él fué mero.espectador de los hechos, porque le 
amenazaron y obligaron Tos otros dos a que lo fuera, sin tomar 
en ello otra parte :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando ,que en; los recursos de casación -por in

fracción de ley, el Tribunalí Supremo tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se trate:

£.® Considerando que el recurrente, léjos de partir en sus 
alegaciones de los hechos consignados en la  sentencia y de
clarados probados por la Sala, lo hace de su propia declara
ción, suponiendo que basta para justificar la exculpación en 
ella alegada:

3.® Y considerando, en su consecuencia, que el recurso eis 
notoriamente inadmisible;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del propuesto por José Fernandez Chico, á 
quien condenamos en las costas; comunicándose esta decisión 
al Tribunal sentenciador á los efectos que en derecho pro
ceden. .  ̂ '

Así por ésta sentencjafi.qüe, serpublicará en la  Gaceta de 
Madrid é insertará en lá Colección‘ legislativa ,10 pVQuunc'm- 
mos, mandamos y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.^To- 
más Huet.=José María Háro.—Manuel León.—Fernando Perez 
de Rozas.=Francisco de Vera.==Juan Cano Manuel.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re- 
Tator de dicha Sala.

Madrid 9 de Octubre de i871.=Emilio Fernandez Cid.

puesto que tuvo origen en esta corte en el hecho de haberles 
propuesto el expresado Torres la venta de las monedas por ellos 
aceptada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de esta causa corresponde á la Audiencia de esta corte, 
á quien se remitan las actuaciones para que se continúen con 
arreglo áderecho; poniéndose esta decisión en conocimiento de 
la de Albacete para lo que sea procedente.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de 10 
dias en la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección legis
lativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Manuel Or
tiz de Zúñiga. == Tomás Huet. =  José María Haro. «Fernando 
Perez de Rozas. =  Juan Gano Manuel. =  Luis Vázquez Mon- 
drogon.

Publicacion.= Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado de Tribunal Su- 
premo, estándose celebrando. audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 9 de Octubre de 1871.= Emilio Fernandez Cid.

- En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1871, en la 
competencia negativa de jurisdicción, suscitada entre la Sala 
extraordinaria en vacaciones de j a  Audiencia de Albacete y la 
tercera dé la de- Madrid sobre el conocimiento de la causa for
mada contra Pedro Regalado Sánchez, Francisco Medina, San
tiago Medina y Ramón Regina por expendicion de moneda 
falsa, así como contra Matías Torres:

1.® Resultando que el diá 14 de Julio del año próximo pasado 
detuvo la GiiarJia civil en la estación del ferro*carril de Alma
gro á los cuatro primeros procesados por haber tenido noticia de 
que llevaban moneda falsa, lo cual se acreditó con la aprehen
sión de varias monedas de esta clase: que remitidos á esta corte, 
donde  manifestaron haberlas adquiridó, se formó causa por el 
Juez^de primera instancia deLdistrito de la Audiencia, en la 
que se indagó á Matías Torres, á quien aquellos señalaron como 
la persona que les vendió las monedas:, que evacuadas las citas, 
reconocido el expresado Torres por los procesados en rueda de 
presos, y practicadas otras diligencias, se remitieron estas al 
TA îbunal correccional; el cual, teniendo encuenta que el hecho, 
por razón del territorio en que se cometió, no era de su compe
tencia, se inhibió de su conocimiento, acordando* devolverlas al 
Juez instructor para que las remitiese al de Almagro.•

£.  ̂ ‘ Resultando que recibidas por este, dictó auto inhibitorio 
respecto'de los cuatro procesados que allí fueron presos, fun
dado en que debiendo conocer en todo caso el Juzgado de la 
Audiencia del delito cometido por Matías Torres y Fernandez, 
el cual se hallaba significado bastantemente como expendedor 
á sabiendas de moneda falsa, de quien la adquirieron los otros 
cuatro procesados, parecía natural que no se dividiera la con
tinencia de la causa, y que dicho Juzgado conozca también del 
delito posterior de estas; y que elevada en consulta esta provi
dencia á la Audiencia de Albacetei la aprobó en cuanto por ella 
se inhibía el Juez de primera instancia de Almagro en lo rela
tivo á Matías Torres, y la dejó sin efecto en lo demás, acordando 
que la continúe contra los cuatro procesados, y sostenga la in 
competencia en cuanto al expresado Torres:

3.® Resultando que por virtud de esta providencia ha surgido 
la presente contienda:
‘ Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet: 
d.® Gonsiderando que, según el art.3£5 de la ley sobre orga

nización del poder judicial, son competentes para la instrucción 
de las causas y castigo de los delitos los Jueces y Tribunales 
de la demarcación en que se hayan cometido:

£.® Considerando que el delito atribuido á Matías Torres fué 
perpetrado en Madrid, yes por consiguiente clara la competen
cia del de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte para conocer de un delito cometido en su territorio:

3.® Gonsiderando que el que se intentaba cometer por los 
otros cuatro procesados al ser aprehendidos en la estación de 
Almagro con las monedas falsas es una continuación de aquel,

ADMINISTRACION CENTRAL.

m m S T ü E llO  DÉ HAGlESffDÜ.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título 
de Gonde de Fuente el Saúco, y no constando se. hay a presenta- 
do hasta el dia interesado alguno á reclamarle; en cumplinaien- 
to de lo mandado en el Real decreto de £8 de Diciembre de 1846 
ó instrucción de 14 de Febrero de 1847 se anuncia por segunda 
vez la vacante del referido Gondado para que ios que se consi
deren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia. 
y Justicia dentro del término de seis meses á fin de obtener 
la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=E1 Director general, Juan 
García de Torrés.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 

en uso de las facultades que la cóncéde la' Real órden de 19 de 
Setiembre último, ha acordado que el dia 8 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce de la mañana, se celebre segunda su
basta pública en la misma, y simultáneamente enjlas Adminis
traciones económicas de Sevilla y Huelva y Dirección faculta
tiva y económica de Riotinto, para contratar el surtido de her
ramientas en el establecimiento minero de Riotinto durante el 
presente año económico, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid del dia 5 de Agosto de 1871.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1871.

Gon arreglo á la autorización concedida por Real órden de 
19 de Setiembre último, la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado ha acordado que el dia 9 del próximo mes 
de Noviembre, y á las doce desu mañana, se celebre quinta su
basta públipa en la misma, y simultáneamente - en las Admi
nistraciones económicas de Córdoba, Sevilla, Barcelona, Ba
dajoz y Ciudad-Real y Dirección facultativa y económica de 
Almadén, para enajenar una máquina de vapor de las llamadas 
de Walt, de fuerza de 40 caballos, que existe montada y sin uso 
en el cerco de San Teodoro en el establecimiento nacional de 
Almadén, con la rebaja de un £0 por 100 de la tasación primi
tiva y demás condiciones del pliego aprobado por el Gobierno, é 
inserto en la GACETA de Madrid de £ i de Octubre último ;'ha- 
llándose de manifiesto los planos de dicha máquina en la ex
presada Dirección general y Administraciones económicas de 
Barcelona , Sevilla y Córdoba.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.

DireGcion de la Gaja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el día i i  del actual, de diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del pri
mer semestre del corriente año, respeeUvas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números del 97£ ai 977 inclusive, 
y las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 4.111 
al 1.130 inclusive.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Gampo.amor.

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios de otros 
tantos depósitoá necesarios, fecha £3 de Diciembre de 1867 los 
dos primeros'y 13 de Abril de 1868 el tercero, importantes res- 
pectivamente 3.000, £.500 y 3.500 pesetas nominales en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles, y señalados con los núme
ros 5£.0££, 5£.0£3 y 55.£38 de entrada, y 13.333,13.334 y 13.8£5 
del registro de inscripción, se previene á la persona eú cuyo 
poder se hallen que los presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio d J  Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entreguen los depósitos sino al legítimo dueño, quedando aque
llos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 60 días, á 
contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlos pre
sentado.

Madrid 5 de Octubre de 187L==:E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó
sito riecesario, fecha £1 de Febrero de 1868, ascendente á £.000 
pesetas nominales en obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
y señalado con los números 53.816 de entrada y d3.61£ del re
gistro de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Gaja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 5 de Octubre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

En los dias 11 y 1£ del corriente se pagarán por la Tesorería 
de esta Dirección, desda las diez de la mañana á dos de la tar-, 
de, las carpetas de cupones del 3 por 100 consolidado interior 
que á continuación se expresan;

B ia  1 1 .
Carpetas números 1.0£3 al 4.080.

n t a  l is .
Carpetas números 1.081 al 1.136.
Las carpetas números 1.001 al 1.0££ corresponden al Ban

co de España.
Madrid 9 de Octubre de 1871.=E 1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes dei 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números £01 á £08.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos dcl Tesoro.
El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en £7 de Diciembre último , cuya carpeta se halle 
señalada con el núm. 468.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 399 á 403.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=E1 Tesorero Cenlral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.
Pliegoráe condicionen para Gontratar en pública subasta el aceite 

v(mnun. que se considera necesario para las atenciones, de este 
establecimiento durante el año económico de 1871,-7£.
1.® La Hacienda se obliga á satisfacer en la Tesorería de 

este establecimiento el importe-'del aceite común al tipo que 
quede en la subasta y á medida que vaya haciendo la entrega; 
debiendo para los pagos preceder la oportuna consignación de 
fondos en los presupuestos mensuales, á cuyo fin la Casa hará 
oportunamente los pedidos.

£.® El contratista quedará obligado:
4.® A entregar y almacenar de su cuenta en el sitio que se. 

le designé él aceite común que sea necesario. Los pedidos del 
aceite sé harán al contratista por el Guarda materiales de la 
Casa, con el V.® B.® del Superintendente é intervención de la 
Contaduría, con cuatro dias de anticipación, en cuyo plazo ha 
de entregar sin excusa ni pretexto alguno el número de litros 
que se le reclamen, so pena de quedar sujeto á lo prevenido en 
la cláusula 4.* de este pliego. El número de litros que se nece
sitará será el de 8.500 por cálculo prudente; pero aun cuando 
esta cantidad disminuya ó aumente según las necesidades del 
servicio, el contratista no tendrá derecho en el primer caso á 
indemnización alguna, ni en el segundo podrá negarse á sumi
nistrar la mayor cantidad que se le reclame bajo las mismas 
condiciones de precio y calidad en un todo. En caso de que el 
contrato deba quedar extinguido ántes de la terminación de su 
período natural, la Síiperintendencia de la Casa de Moneda 
dará aviso al contratista con 30 días de anticipación.

£.® A que el aceite que presente sea superior de Andalucía, 
claro y limpio de posos ú otra materia extraña.

3.® Al principiar el suministro á los 45 dias de haber sido 
aprobada la subasta y continuar hasta la total entrega del nú
mero de litros fijado anteriormente.

4.® A ser de su cuenta el peso, conducción y encerramiento 
de aceite en las vasijas del establecimiento.

5.® A cumplir todas las condiciones del contrato, y á retirar 
el aceite que presente y no sea de recibo por no reunir las con
diciones expresadas.

3.® El contrato será obligatorio para él rematante desde el 
momento en que se verifique la subasta; pero no lo es para la 
Administración hasta que recaiga la aprobación superior.

4.® Si el rematante dejase de hacer las entregas de aceite con 
la regularidad debida, ó hiciese abandono del servicio, la Admi
nistración procederá á comprar dicho artículo ó contratarle se- 
ffun convenga, siendo aquel responsable de todos los perjuicios 
que sufra la^Hacienda, tanto por la demora como por el mayor 
precio á que haya de pagarse, cuya responsabilidad se hará efec
tiva en los términos que marca la condición 5.* Además incur
rirá en una multa de 1£5 pesetas.

5.® La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianzas, procediéndose surnariameri
te por la Via de apremio y procedimiento administrativo do que 
trata el art. 44 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios, conforme al art. £.® de la Real instraccion 
de 15 de Setiembre de 485£.

6.® Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado que 
sea, el contratista prestará fianza de 918 pesetas en metálico, ó 
su equivalencia en papel del Estado, con arreglo á la Real órden 
de 5 de Junio de 4867, cuyo importe en parte ó en todo se apli'' 
cará al resarcimiento de los perjuicios que cause al Estado la 
falta de cumplimiento por el contratista, haciéndose efectiva en 
los términos que se establecen en la condición 5.® con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9.® del Real decreto de £7 de Febrero 
de 485£.

7.® A la celebración de la subasta precederán los anuncios 
por término ai ménos de 40 dias en la G a c e t a , B o le t ín  oficial  
de la provincia y por carteles fijados en los parajes de cos
tumbre.

8.® La subasta tendrá lugar en el despacho de lá Superinten- 
dencia el diá £3 del actual, á las dos de la tarde.

9.® Para presentarse como'licitadores semecesrtara aptitud 
legal para contratar, exhibición dé la cédula de empadrona
m iento  y certificación ó recibo talonario de la Recaudación de 
Contribuciones que acredite hallarse incluido en la matrícula 
corriente de la contribución industrial, y haber depositado 
en la Caja general de Depósitos Ja cantidad de 918 pesetas,'que 
se devolverán á los interesados concluido el acto, reteniéndose 
los del rematante hasta prestación de la fianza.

10. Se fija el tipo máximo a d tn is ib le  en una peseta 40 cén
timos por litro, no pudiéndose admitir proposición que exceda 
de dicho tipo.

44. Las proposiciones se presentían en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se inserta á continuación.

4£. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora señala
dos, se entregarán las proposiciones al Presidente, quien cuidará 
de que se rubriquen por su portador en la cubierta, y he irlas 
numerando por el órden que lasreciba, á las que deberá acom
pañar el documento que acreditehaber hecho el depósito expre
sado en la condición 9.®
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13. Al dar las dos y media del reloj de la Superintendencia 
se dará principio á la apertura de los pliegos; y leidos pública
mente, se extenderá el acta del remate, declarándose adjudicada 
la subasta al mejor postor sin perjuicio de la aprobación su 
perior.

14 Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación yerbal entre los Arman
tes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al 
que hubiere presentado con prioridad si en esta licitación no 
se hiciera mejora, con arreglo á la Real orden de 9 de Abril 
de 18S8.

15. Aprobado que sea el remate, se elevará el contrato á es
critura pública, extendiéndose con las solemnidades de derecho; 
siendo los gastos de ella, de una copia y demás del expediente 
de cuenta del rematante.

16. Si este no cumpliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.® Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al se- 
gúndo.

Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir esta 
responsabilidad se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsa
bilidades probables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por Administración á perjuicio del pri
mer rematante.

17. Se entenderá que forman parte de este pliego, como si 
en él se hallasen insertos, el Real decreto de de Febrero e 
instrucción de. 15 de Setiembre de 1852.

Madrid 7 do Octubre de 187i.=P. O., Federico Rodríguez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del p l i e g o  de condiciones para con
tratar el suministro de aceite común con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid durante el año económico de 1871-72, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (expre
sado por letra) por cada litro.

(Domicilio, fecha y firma).

Flieqo de condiciones para contratar en pública subasta la leña 
de encina que se considera necesaria para las atenciones de 
este establbcimiento durante el año económico de 1871 á 72.
1.* La Hacienda se obliga á satisfacer en ía Tesorería de este 

establecimiento el importe de la leña de encina al tipo que quede 
en la subasta y á medida que se vayan haciendo las entregas; 
debiendo para los pagos preceder la oportuna consignación de 
fondos en los presupuestos mensuales, á cuyo fin la Casa hara 
oportunamente l,os ped.idos loeesarios,

t.* El contratista quedará oMiigaio: ^
1.® A entregar' y almaeíBnar de isu cuenta' en el sitio que se 

le designe la :leia' que SCS' necesaria.. Los pediios. de la leña se 
harán al contratista por el Guarda-materiales de la Casa, con 
el V / B.® iel S'Operintenien'le é iB'tervencion, de la Contaduría, 
con cuatro dias d̂e anticipación, en e u f p l a z o  ha ie  entregar 
sin excusa ni pretexto alguno el 'numero de kilóigraiiijos q'ue se 
reclamen, sopeña de quedar sujeto á:to prevenido' en la cláusu
la 4* de este pliego. El número de Icilógramos que se necesita
rá será el de 460.000' kilogramos según cálculo prudente; pero 
au quee ta cantidad disminuya ó aumente según las necesidades 
del erv c o, el contratista no tendrá derecho en el primer caso 
11 demriiz icion alguna, ni en el segundo podrá negarse á su- 
miii] tr r U mayor cantidad que se le reclame bajo las mismas 
co diciones de precio y calidad en un todo.

En caso de que el contrato deba extinguirse antes de la ter- 
minlicion de su periodo natural, la Superintendencia de la Casa 
de Moneda dará aviso al contratista con 30 dias de anticipación.

2 '* A que la leña de encina sea de la llamada de raja, bien 
•seca y cortada á la longitud de 22 á 30 pulgadas, sin que su 
diámetro sea menor de cinco ni exceda de ocho.

3.® A principiar el suministro á los 45 dias de darle aviso 
de haber sido aprobada la subasta, y continuar hasta la total 
entrega del número de kilogramos fijados anteriormente.

V  A ser de su cuenta el peso, conducción y encerramiento 
de la leña en los almacenes del establecimiento.

5.® A cumplir todas Jas condiciones del contrato, y á retirar 
la leña que presente y no sea de recibo por no reunir las con
diciones expresad as.

S."" El contrato será, obligatorio para el rematante desde el 
momento en que se veriiique el acto de la subasta , pero no lo 
es para la Administración hasta que recaiga la aprobación

superior. dejase de hacer las entregas de la leña
de enciua con la regularidad debida, o hiciese abandono del ser  ̂
vicio, la Administración procederá a comprar dicho artículo o 
contratarle, según convenga, siendo aquel responsable de todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, tanto por la demora como 
por el mayor precio á que haya de pagarla, cuya responsabili
dad se hará efectiva en los términos que marca la condición 5.*" 
Además incurrirá en la multa de 125 pesetas.

5.* La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza; precediéndose sumariamente 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios conforme ál art. 2.“ de la Fleal instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

6.̂  Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea, el contratista prestará fianza por la cantidad de 1.612 
pesetas en metálico ó su equivalencia en papel del Estado, con 
arreglo á la Real orden de 5 de Junio de 1867, cuyo importe en 
parte ó en todo se aplicará al resarcimiento de ios perjuicios 
que cause al Estado la falta de cumplimiento por el contratista, 
haciéndose efectiva en los términos que se establecen en la 
condición 5.% con sujeción á lo prevenido en el art. 9.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.* A la celebración de la subasta precederán los apuncios 
por térm ino al m énos de 10 dias en la G aceta , Boletin oficial 
de la provincia y por carteles fijados en los parajes de cos
tum bre.

La subasta tendrá lugar en el despacho de la Superin^- 
tendencia el dia 23 del actual, á la una de la tarde.

9,® Para presentarse como licitadores se necesita aptitud 
legal para contratar, exhibición de la cédula de empadrona
miento y certificación ó recibo talonario de la Recaudación de 
Contribuciones que acredite hallarse incluido en la matrícula 
corriente de la contribución industrial, y haber depositado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 806 pesetas, que se 
devolverán á los interesados concluido el acto, reteniéndose los 
del rematante hasta la nrcsentacion de la fianza. ^

10. Se fija el precio m áxim o admisible en 5 céntimos de pe
seta por k ilógram o, no pudiéndose adm itir proposiciones que‘ 
excedan de dicho tipo.

11. Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se inserta á continuación.

12. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora, señala
dos, se entregarán las proposiciones al Presidente, quien cui
dará que se rubriquen por su portador en la cubierta, y de ir 
las numerando por el orden que las reciba, á las que delaerá 
acompañar el documento que acredite haber hecho el depósito 
expresado en la condición 9.“

13. Al dar la una y media del reloj de la .Superintendencia 
se dará principio á la aperluia de los piiegoB; y leidos pública
mente, se extenderá el acto del remate, declarándose adjudica
da la subasta al mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior.

14 Si de la comparación de las proposiciones resultasen dos 
ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los firmantes 
de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al que 
hubiere presentado con prioridad si en esta licitación no se ni 
ciere mejora, con arreglo á la Real órden de 9 de Abril de 1858.

15. Aprobado que sea el remate, se elevará el contrato á es
critura pública, extendiéndose con las solemnidades de derecho; 
siendo los gastos de ella, de una copia y üemás del expediente 
de cuenta del rematante.

16. Si este no cumpliera las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, 6 impidiera que esta tenga 
lugar en el término señalado, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.“ Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo.

2.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado" por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la su
basta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por administración á perjuicio del pri
mer rematante.

17. Se entenderá que forman parte de este pliego, como si 
en él se hallasen insertos, el Real decreto de 27 de Febrero 
é instruecion de 45 de Setiembre de 1852.

Madrid 7 de Octubre de 1871.=?. Q., Federico Rodríguez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de leña de encina con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid durante el año económico de 1871 á 72, se 
compromete á cumplirlas y entregarla al precio d e . . . . .  ( ex
presado por letra) cada kilógramo.

( Domicilio, fecha y firma.)

m i m s T B n i o  d s  ImA  g o b e r n a c i ó n .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correó de ida y vuelta entre La Roda y
la Motilla del Palancar.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde La Roda á la Motilla del Palancar la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.® La distancia de 49 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas ; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no Ise justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por ' cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Albacete.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
eorrespondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de en que se conduzca la correspondencia y de pre
servar esta de la humedad y deterioro.

7.® Será^ obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Albacete ó en la de Cuenca.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la lín'ea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si ee aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastp nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ce ta  y Boletines ofíciaUs

de las provincias de Albacete y Cuenca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas 
provincias y Alcaldes de La Roda y la Motilla, asistidos de los 
Administradores ó subalternos de Correos de los mismos pun
tos , el dia 11 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.659 
pesetas 75 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma, ni considerarse con derecho á 
indemnización alguna al rematante en el poco probable caso 
de que en cualquier tiempo resaltasen equivocados en _más ó 
en ménos los datos oficiales que han servido para determinar la 
distancia que separa á los puntos extremos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa de
positar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pública 
de las provincias de Albacete ó Cuenca, ó en otra de las Adminis
traciones de Rentas de La Roda ó Motilla, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 360 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
Ja cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobierno correspondiente 
para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la provin
cia , á tenor de lo prevenido en la circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. . , ,

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá _ 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que lícita.

17. Los pliegos |Con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante Ja me
dia hora anterior á la fijada para daî  principio al acto , y .una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:  ̂ ^

«Me obligo á desempeñar la condúceion del correo diario 
desde La Roda á la Motilla del Palancar y vico versa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda pFoposicion que no se halle redactada en estos ténni-. 

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos^y leidos públicamente, sé extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20; Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, poro sólo entro 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á éscritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado cofrespondiente para la Direcéion general de 
Correos y Telégrafos.

22. Gontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta.tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 2 de Octubre de I871.=--Ei Director general, Víctor 
Balaguer.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública subasta ¡a
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Aicoy y
Y  Hiena.
1.® El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Alcoy á Villena la correspondencia 
y periódicos qué le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3." Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Alicante.

5.® Es condición indispensable que los conductores de ia 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.® Será Obligación del contratista correrlos extraordina
rios* del servicio que ocurran, cobrando su. importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de .las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
es ta , para el resarcimiento, podra ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Alicante.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la Subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevoM-emate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista .tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, ia Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quién lo sólicitara. Los tres meses
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de despedida, cualquiera que sea la época en que se üaga una
¡̂ez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 

que se reciba la comunicación.
1^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va- 

Tíar en parte la línea designada y dirigir la eorrespondancia por 
otro ú otros puntos , serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á iiidemnizacion al
guna ; pero si el húmero de las expediciónes se aumentase ó 
ré^ lta re  dé la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres- 
pondiénte dé lá asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestp, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se ado¿)te ; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si,hubiese necesidad d© su
primir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un rpes 
de anticipación para qué retire el servicio, sin que tenga este, 
derecho á indemnización. , • .

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Baletin
de la provincia de Álicánte y por los demás medios acostuni.r 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la provinqia de 
Alicante y los Alcaldes de Alcoy y Viliena, asistidos del Admi
nistrador y subalternos de Correos de los mismos puntos, el 
dia 11 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades. , ,  ̂  ̂ ^

14. El tipo máximo para elremate sera la cantidad de^.475 
pesetas anuales, nopudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse en tiempo alguno el rematante 
con derecho á ninguna indemnización en el poco probable caso 
deque resultásen equivocados en más ó en ménoslos datos oñ- 
ciáles que han servido para determinar la distancia que separa 
entre sí á los dos puntos extremos. .

Para presentarse como licitador_será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Alicán te, ó én lina de las Administraciones de Hentás de Alcoy 
y Viliena, como dependencias de la Caja general dé Depósitos, la 
súma de ^40 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido él ácto.dél remate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspóndiente al mejor 
postor , que quedará en depósito en las oficinas dél Gobierno 
para su formalizaoion en la Caja sucursal de los de la provin
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real óMen circular de ^4 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba lá adjudicación dei- 
nitíva del servicio. * ' \  ,

46. Las proposiciones se harán en pli^Ó cerrado, expresan^ 
dose por letra la cantidad én^qüé el lieitádór se compromete á 
prestar el servicio, así como su domiciiid y flrmá ,-o la de per
sona autorizada cüandó no sepa esdribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredíte haberse hecho el depó
sito prevenido en-la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponénte, por 
la q̂ ué consté su aptitud legal, mayor edad , buena conducta, 
y  que cuenta con recursos para desempeñar, el servicio que
licita. , , ,

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder d.ei Presidente de la subasta durante la media 
hdya ántenbr á la iijafe par^ principio al acto, y una vez 
entregados no pódrán retirarse. t

18. Para éxtendér las proposiciones se observará la fórmula
siguiente:  ̂ j  ̂ j '  •"(rMe obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Alcoy á Yillena y vice versa^ por el precio d e .. . .  . pe
setas anuales f bájo las 'condiciohes. contenidas en el pliego
aprótado por'S. « -i* v

/  .(Firma del proponénte :¡y éenas.de su domicilio.>^ ;  ̂ ^
'ÍToda proposición ijúé no ge halle redactada en estbéterini-■ 

nos, ó, que coptenga modificación o cláusulas cdndicionales,
será desechada.

19 Abiertos los pliegos y leidos públicamerite, se extenderá 
el acfa del remate, declarándose estúen favor del niejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá
inmediátaménte el expediente al Gobierno. ,

¿O Si de l a , comparación dé las proposiciones resultasen 
igukíiñehté benehciósás más, se abrirá en el acm nueva
licitación á la voz por espacio de media hora; péro sólo entre 
los autores de ías'propuestas que hubiesen causado él empate.

Hecha la adjudicaGion por la Superioridad, se elevará el 
coñtkto á' eécriturá pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su o-forgamiénto y dé,dos coplas siniples, y otra 
en^el papel sellado correspondiente ,para la Dirección general
de .Qorreos y Telégrafos. ‘ ' - ,

Ooñtrátado el servicio, no se podra subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ‘ \  .
' fe. El rematante quedará sujeto á lo que previene él art. 5.* 
del Real decreto ,de de Febrero Úe 18o^, si no cumpliese las 
condíciónes qúe deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale

^4. Cualesquiera que seán lo's.resultadQs.delas proposicio
nes que se hagan , como igualmente la' fórníá y concepto de lá 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
nacioh la libife facultad de aprobar ó no Úefiqitivarúónte el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el rnejohéervicidpúblico.

'Madrid 5 dé Octubre de 187i.=El Director géneral, Víctor 
Balaguer.

Condiciones tojo las cuales ha de sacarse á pública subasta ía 
■ conducción diaria del correó de ida y vuelta entre VdlénUá y

Á^iMnté;pbr'$^
El contratista se obliga á conducir por ferro ̂ carril entre 

Valencia y Játiya, y en carruaje desde este último punto á Alh 
cante y vice versafda correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á eada pueblo, y recogiendo 
dos. que de ellos partan para otros destinos. ;

La distancia de 7^ kilómetros que comprendé esta con
ducción entre Játi va y Alicante debe ser yeeorridai en 13 horas; 
y I p  de entrada y salida en los puebloS’del tránsito y extre
mos se fijarán eii el itinerario que forme la Dirección general 
de íOorreos y Telégrafos í que podrá alterar según convenga al 
mefíJr servicijOi ! ;

3.̂  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera fal
ta  de ésta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
ma^ dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
n e re l cóntratistá el número suficiente de caballerías , mayores 
situadaé^én los puntos más convenientes de la línea , ái. juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valencia y 
Alicante^ y én carruajes decentes, con almacén ó sitio indepen
diente del de los equipajes, capaz para contener toda la corres- 
jpondencia y periódicos que circulen por la línea.

'E n  el trayecto de ferro-carril es de cuenta de la Dirección 
general, el facililár un departamento para el conductor y la cor- 
xesDondencia: ñero dicho conductor será de nombramiento dcl

contratista, como asimismo la retribución correspondiente al 
servicio.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en él reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condieio- 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para.él resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza 
y Meñes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción sé 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Valencia ó Alicante.

.10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
eii que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
da aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo , el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera convenierite ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el úia en que se reciba ia copiunicacion.

1^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en patteia línea designada, y dirigir ía correspondencia 
por otro u otros puntós , serán ue cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
corresponuiente de la asignación á prorata. Si la linea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene/ó lio á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; én caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
ne'césidad dé suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. .

13. La subasta se anunciará en la Gageta y Boletines ó ¡i- 
ciaVés de las provincias de Valencia y Alicante y por los demás 
medlQS acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcalde de Játiva, asistidos dp los Admi
nistradores y subalternos de Correós dé los mismos puntos, el 
dia 31 del corriente mes, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades. i

14. Ertipo máximo para el rematé será la cantidad de 6.^47 
pesetas anuales, no püdiendo admitirse proposición que exceda 
deésta suma, ni ctínsiderarae en ningún tiempo con derecho á 
indemnización algiina el rematante en el caso poco probable de 
que resultasen equivócádos en más ó en ménos los datos oficia
les que han servido'para deteriñinár la dístahciá que separa á 
los dos puntos extremos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depoéit^í^ prúviameute en una d las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias citadas ó en la Administración de 
Rentes deí Játiva, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 6^0 pesetas en metálico , ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del* Gobierno correspondiente para su formalizacion en 
la Caja sucursal de los de ia provincia, á tenor de lo dispuesto 
en la Real órden circular de ^4 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba lá adjudicación -definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por ia que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conduc
ta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que
licita. . ,17. Los pliegos con I las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duraute la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse. . i

18. Para extender las proposiciones se observara la tormula
siguiente:  ̂ , j- •

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en 
ferro-carril y carruaje desde Valencia á Alicante por San 
Felipe de Játiva y vice versa por el precio de . . • .. pesetas 

* anuales, be jo lás condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.

(Firiha del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición qúe no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,
será desechada. . . .  i  ̂ ¿

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta dej remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 

 ̂inmediátamérite el expediente al Gobierno.
.Si de ia  comparación de las proposiciones resultasen 

iguármérite beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los áuíorés de IsLs propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante Ips 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado,correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

.OontcatadQ el servicio, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévío permiso del Gobierno.

^3. El rematante:quedará sujeto á lo que previeiie el art. 5.® 
del Real decreto dé^7 de Febrero de 185^ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri-  ̂
tura, ó impidiese que esta tenga efecto'en el término que se le 
señale

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
neí¿ que se hagan, conio igualmente la forma y cohceptó de la' 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna-y 
clon la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el actf 
de remate, teniendo siempre en cuenta eFm ejor servicio 
público.

Madrid 5 de Octubre de 1871. == Por el Director general, el 
Jefe :de la Sección, José de la. Guardia.

M IN ISTERIO  O S FOM ENTO.

llDiversidad Central.
Los opositores á las cátedras de Geografía é Historia, vacan

tes en los Institutos de Avila, Canarias, Castellón, Las Palmas 
(Gran Canaria), Léon, Oviedo y Zamora, se presentarán en el 
dia S6 del corriente, á las ocho de la noche, en el áula núm. 8 
de esta Universidad para comenzar los ejercicios de oposición.

Madrid 9 de Octubre de 1§71.»E1 Rector, Dr. Lázaro Bardon.

h m i M S T K k m n  p h o v í ^ c i a ^

Administración económica de la provincia de Almería.
Verificados los cuatro remates do las salinas de Roquetas, 

con arreglo al art. 5.® del Real decreto de de Agosto de 1868, 
sin que se haya presentado licitador alguno, y excediendo la 
tasación y capitalización primitiva á la cantidad de 616.938 pe
setas 11 céntimos. tipo que se señaló para la cuarta; esta Ad
ministración , en cumplimiento al art. 7.® de la ciiada Real 
disposición , anuncia queda abierta la subasta , obrando en di
cha dependencia el expedienteádisposición délas personas que 
gusten enterarse , oyendo las proposiciones que para la adqui
sición de la indicada finca quieren hacer.

Almería 6 de Octubre de 1871.==El Jefe de la Administra
ción económica, Francisco de Paula de Garay Torres!

Administración Central de Correos
Cartas detenidas por falta de franqueo en 8 de Octubre de iS li,

NOMBRES.

Antonia 4Vímela.  .......
Ana Perez .
Antonio Rodríguez... ..
Antonio Lojo................
Casimiro Fuertes..........
Chanul (Sr. de).  .........
Eduardo San Cristóbal..
Frutos Bohigas.............
José Relaño.  ............. .
Juana Muñoz.................
Juíian Tarrachan .
Luis Rodríguez.  ........
Mariano Lahoz 
Manuel Mesta.. . . . .  . . . .
Pascual Medialdeu........
Pantaleon Barca............
Patricio Órtego  .
Pedro Sánchez...............
Pedro Orenzos    .
Susana Prieto     .

DESTINOS

San Roque.
Barcelona.
Sevilla.
Coruña.
Valencia.
Valla dolid.
Alcalá.
Búrgos.
Sigüenza.
Leganés.
Zoreros.
Chozas.
Zaragoza.
Málaga.
Fuentepelayo.
Brúñete.
Soria.
Taberno.
Hacho.
Molinos.

Madrid 9 de Octubre de 1871. — El Administrador, Juan 
tíoratilla.

ADMmiSTRAClON MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Orense.
Declaradas de utilidad pública por Real órden de 31 de Di

ciembre de 1856 las obras para el abastecimiento de aguas po
tables áésta capital, derivadas del rio Loña, y regar los terrenos 
comprendidos en los términos de la misma, y reconocida la im
periosa necesidad é indudable conveniencia de que dichas obras 
se ejecuten cuanto ántes sea posible, este Ayuntamiento, de
seoso de que se lleve á cabo un proyecto de tanta iihportancia 
y trascendencia para la población, y de satisfacer las legítimas 
y fundadas exigencias del público, ha acordado- redactar las 
condiciones siguientes, y publicarlas en el Boletín oftcial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid á fin de que los que quie
ran interesarse en la concesión y construcción de las citadas 
obras de abastecimiento y riego presenten proposiciones en la 
Secretaría de esta corporación municipal en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio; pasado cuyo 
plazo’se adjudicará al mejor proponente; entendiéndose que para 
ser admitida cualquier proposición es indispensable acreditar 
haber depositado en la Caja de fondos del Municipio la cantidad 
de S.500 pesetas como garantía del cumplimiento del contrato.
Condiciones pam  coiitratar y^haeer la concesión de las obras 

necesarias á fin de abastecer Ae aguas potables d esta capital 
y 'regar los términos de la misma.
1.® Será obligación deh  contratista y concesionario de las 

obras de conducción dé aguas dél rio Loña á esta capital y rie
go de los términos de la misma presentar al Ayuntamiento en 
el plazo de seis m eses, condados desde la fecha en que se otor
gue el contrato de adjudicación, el proyecto completo de dichas 
obras. A  éste proyecto deberá acompañar un plano topográfico 
detallado de la poblaciomen escala de 1 por 590, del cual quedará 
una copia en el Ayuntamiento.

Será de cuenta del citado con tra tista  constru ir todas las  
obrás necesarias para el abastecim iento  y riego, conforme al 
mroyecto apróbádó ,ériél térm ino  de tres años, á contar desde 
el dia en que se; lé^haga saber la  aprobación definitiva de dicho 
,proyecto por el A yuntam iento, y se le notifique la concesión 
con arreglo á ’la^legislación de aguas v igen te , y conservar las 
expresadas obras duran te  el tiem po de la concesión.

3.® La concesión será solicitada por el contratista, oonfor- 
me *á las prescripciones legales, y su duración será por él tiem
po de 30 años, terminado cuyo plazo pasarán todas las  ̂ obras 
en b u e n  estado de servicio á ser propiedad del Municipio, sin 
qüe este haga desembolso de ningún género.

4.' Sérá Obligación del contratista conducir á la capital y 
distribuir en la misma 400 rs. fontaneros de agua por lo ménos, 
ó sean T.^98.000 litros por cada^ 4  horas; 100 rs. para las fuen
tes monumentales, de vecindad,bocas de riego é incendios &c., 
qüe el Ayuntamiento abonará al contratista á razón de 40 pese
tas por real fontanero y año , y los 300 rs. restantes que desti- 
nárá el concesionario á los pedidos de los particulares al precio

í.de 60 pesetas real fontanero y a ñ o ; debiendo entendpse 
caso de que se pida al concesión Trio y este facilite mas cantidad 
de agua de lós 400 r s ., sea al Ayuntamiento ó á particulares, 
¿nunca podrá exigir más precio en arrendamiento anual del que 
respectivamente queda señalado. . .

5.® E l A yuntam iento se compromete á pagar al concesiona
rio por trim estres vencidos el im porte de los 100 rs. fontaneros 
por que se suscribe , ó sean 1.000 pesetas cada trim estre.
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6.* También será, obligación del; cpgíü^ipnario-construir 30 
bocas de riego é incendios en los puntos de la población que se 
le señalen por el Ayuntamiento, siendo de cuenta de este su con
servación, así como la de ía&íuentes jpúbli'caS'’y su construcción.

7.* Siempre que proceda eCeptuar alguna indemnizacipn >de 
daños y perjuicios causados á particulares, ya con motivo‘de 
las obras, ya por razón de ocupación; de terrenos temporal ó 
perpétuamente, y ya como consecuencia de expropiación de 
aguas, será su abono de cuenta del concesionario.

8.* Será asimismo obligación del contratista colocar y dis
tribuir la tubería de hierro en las calles dé la población, de 
forma que esté próxima á todas las manzanas y edificios de la 
misma á fin de que haya más facilidad en el surtido de agua 
á los suscritores particulares y al Ayuntamiento; entendién
dose que los primeros harán á su costa la toma y conduc
ción de agua desde la tubería colocada por el concesionario al 
punto que les convenga. ■ . '

9.̂  Las aguas sobrantes del consumo de la cájñtal serán apli
cadas á la limpieza del alcantarillado, construyéndose las al
cantarillas que se consideren indispensables, y los sumideros 
para las aguas pluviales por cuenta de la corporación munici
pal y de los vecinos, según corresponda:,el aprovechamiento de 
las aguas á la salida de la capital será dé propiedad def Ayun
tamiento.  ̂ ,

10. El concesionario construirá á su costa ías obras dexre
forma del alcantarillado público que haya necesidad de ejecutar 
para la mejor distribución de las aguas en él interior de la po
blación, así como las de los acoinetimientos particulares de las 
casas ó solares que los tuviesen ya hechos á las antiguas al
cantarillas.

11. El cánon de’los riegos que percibirá el concesionario de 
los regantes se fija como máximum del arrendamiento anual 
e n ^  pesetas bO céntimos cada real fontanero de 3.S15 litros 
cada 4̂- horas.

IS. Para inspeccionar la construcción y conservación de to
das las obras que se ejecuten, y para dirimir las cuestiones que 
surjan por la distribución de las aguas, se nombrará un Conse
jo c .mpuesto del Alcalde y dos Regidores, tres individuos en 
representación del concesionario que elegirá el mismo, y tres 
suscritores voluntarios elegidos por todos • los*-aboñádos á las
aguas. ...............  ■ ■

13. El cnntrato que otorgue el Ayuntamiento con el mejor 
proponente y la concesión que obtenga este en virtud dé dicho 
contrato caducará: primero, ai en-el plazo de los seis meses pri
meros no fuese presentado al Ayuntamiento el ‘proyecto de ,qüe 
trata la condición 1.®: segundo, si en-el plazo dé 60 clias después 
de notificada la aprobadion del proyecto y la concesión ño, se 
hiciese el depósito que previene el art; -^01-de la ley'dé aguas 
vigente: tercero, en el caso de que- trascurridos los tres años 
después de aprobado el proyecto-y otorgada la concesión no se 
terminasen las obras. Dado un caso de caducidad-, quedarán en 
favor del Ayuntamiento sin la menor indemnización al conce
sionario la lianza, depósito y obras que se-hubiesen ejecutado;, 
no procediendo sin embargo la caducidad siempre que se jus
tifique debidamente que la falta de cumplimiento füé producida 
por conmoción popular, guerras, epidemias; en un palabra, ave
rías ó fuerza mayor. .......................  • - >

d4. Reconocida la utilidad* pública de las obras de que se 
trata, y consideradas eo'mp municipales, quedarán exentas de ar
bitrios y contribuciones provinciales y municipales durante el 
tiempo de la concesión.

Ib. Se admitirán proposiciones para sólo el abastecimiento 
de aguas potables á la capital con arreglo á las condiciones que 
quedan establecidas, en cuyo caso se entenderá la concesión por 
el tiempo de 99 años; pero serán preferidas las que se presenten 
para ía ejecución del proyecto en su totalidad.

Orense 5 de Octubre de i8 7 i.= E l Alcalde, Francisco P. y 
L1anos.=El Secretario, Vicente María Vázquez.

á lc a ld ía  p o p u la r de M adrid.

Distrito de la.Latina.
En cumplimiento de lo prevenidtí en la regla 4® del bando 

publicado en de Julio líltimo, se anuncian á continuación 
los nombres y domicilio de los quintos por este distrito , coya 
entrega en caja tuvo lugar con fecha 3 del actual, que aspiran 
á que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayuntamiento á 
fin de que en el término de ocho dias las personas que tengan 
algo que exponer, ya en pro, ya en éóptra de ios interesados, lo 
verifiquen presentándose en esta Alcaldía popular, sita en la 
Carrera de San Francisco, núm. 4, bajo.

Número £1- Antonio Gambin "Ballester, Ancha.Mancebos, 19, 
segundo. ■ ^

Núm. 4£5. Francisco Perez Silven, Calatíava, iO, principaL 
Núm US Deogracias Perez Pardo, Costánilia de San An

drés, £ bajo
Madr d 8 de Octubre de 1871.=E1 Alcalde popular, Alfonso 

Sánchez Talavera.

R egistro  de la  p rop iedad  de Tafalla.
AUDIENCIA DE PAMPLONAl-PARTlDO'JUDICIAL, DEl TAFALLA.,
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los 

lihros antiguos titulados de hipotecas de este Registro de m i 
cargo.

Sigue LIBRÓ' 1.:® .de l á r - r a g a .

Censo en favor de los coristas de San Saturnino de Pamplo
na, huerta, no consta el término, año i83£, fol. ££8.

Censo en favor de la capellanía Jiménez de Rada, olivar, no 
consta el término, año 18£6,foL 86 vuelto.

Censo en favor del Oabiido de San Saturnino de Pamplona, 
olivar y v iña, no consta el término, año 1831, fol. £16 vuelto.

Censo en favor de D. Gregorio Apellaniz, diferentes here
dades que no constan, año 18£8, fol. 149 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Lárraga, casa, no consta la 
calle, año 18£4 fol 49 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Lárraga, casa, no consta la 
calle, año 18£4, fol 70 : r

Censo en favor del mayorazgo do Irigoyen, huerta dentro de 
la villa, no consta su calle, era y alcacer, no consta su térmi
no, año 18£7 fol 117 vuelto, r

Censo en favor de D. Pedro Apellaniz, olivar no consta sü
término, ano 1830, fol. £48. -

Censo en favor de Doña Rosa de Baquedano, viña no cons
ta su término, año 1830, fbl. 185. ^  V

Censo en favor de las Carmelitas descalzas de Pamplona
casa , no consta la calle, año 18£4, foL 69. *

Censo en favor del Cabildo de Lárraga, pajar v huerta no 
consta el término, año 18£9, fol. 171, ’

Censo en favor de Juan Bautista Pascual de Nieva, corral 
para ganado menudo, nueve piezas de. tierra blanca, una era 
y un pajar, no constan sus términos, año 18£4, fol. 64 vuelto.

Censo en favor de la fundación de León Vizarron, era no 
consta su término, año 1830, foi. £09 vuelto. /  -

(t) Véííge la Gaceta de ayer.

Gensó^en favor delr Cabildo de Lárraga, viña , no conóta isuv 
término, año 18£8, fol. 150 vuelto. . . i . - .

i Censo en favor.dol:convento de la Merced dé Estella^lera.»y 
alcacer, no consta su término, añojl83£, fol.,£37 vuelto.

. Censo en favor de las Recoletas dé Esteila> olivar, no consta 
su término, año 183£,dpi. £5£.. . . , . -

Censo en favor de la capellanía Jiménez de Rada, era, ño 
consta el térpiino, año4833, fol. £56 vuelto. - i

Censo en favor de.las capelianías de D. Pascual Fernandez, 
viña olivar, no consta su término; año 1833,ioh £60. -

Luición de, un oenso hecha por D. José Latorre al Cabildo de 
Lárraga, viña olivar, no consta el término,.año 18£4, foL. 7£.

Luición de un censo hecha por D. Santiago.Zufía á D-. Joat- 
quin Mendiri, no constan ios bienes libertados, año 1B30, fol. £06.

LIBRO £.® DE l á r r a g a .

 ̂ Fianza en favor de D. Aquilino Maldonado, era' de trillar 
mieses, no consta su término, año 1857, fol. 154 vueltói

Censo en favor del Cabildo de Lárraga, pieza, no coñsta sü 
término, año 1848, folio 78 Vuelto. ‘

Censo en favor del Cabildo de Lárraga^ huerta, no consta Su 
término, año 1858, fol. 176. i

Fianza en favor de José Latorre, huerta, no consta sü térmi
no, año 184£, fol. 41 vuelto. ' ' ,

Censo en favor del hospital de Lárraga , olivar,- no consta 
su término, año 1847, fol. 74. -

Censo en favor de'las Franciscas descalzas de Estella, casa'̂
no cónsta su calle, año 1844, fo!. 48 vuelto. •

Censo en favor del hospital de Lárraga, alcacer y era,- no'
consta sú término, año 1853, fol. 104.

Fianza en favor de Juan Pedro Aguirre, corral dentro dé la 
villa, no consta la calle, año 1849, fol. 87. ;

Censo en favor de Manuel Torres y Fernandez, pajar, nb 
consta su término, año 184£, fol. 35 vuelto.

Censo en favor de Miguel Fernández, pieza, no consta su 
término, año 1849, fol. 81 Núeitb. '

Fianza en favor de José y León OrriÓ,, alcacer; no consta su 
termino, año 1856, fol. 135 vübltó.

Fianza en favor de D. Teodoro Ochoa, casa , no consta la ca
lle, año 185£, fol. 98. • ' ■ ' '

Fianza en fáyor de Doña Gregoria Sanz de Ai!ion , pieza de 
tiérrá'blanca, no’consta Sü término; año 1854, fo'l. ll£ .

, Ceríso en fáVór del hospitaP(fe'Lárraga, casa 'no  consta la 
calle, año 1850, fol. 140.' '

Censo en favor de D. Mánúel Leranoz, casa, no consta la ca
lle, año 1857, fol. 150 vuelto. ; '

Fianza en favor dé D. Lüis Diez, casa, no consta la cálle,/ 
año 1859, fol. 188 vuelto.’ ‘ ^ "

Fianza para pago fie costas deFJuzgado de Tatalla, pieza ‘dé 
tierra blanca, nó eonstá su'tormiño, año 1856, fól. 1 Í1 ,'

Censo en favor de la capellanía de Fray Martin Ucar, era y ' 
alcacer, no consta su término, año 1841, fol. 33 vuelto. ’̂  '

Censo en favor de las Franciscas descalzas dé EsteÍla,,hortaI 
dentro de la villa, no constada calle, año 1844, fol. 49 vuelto^ 

Fianza en favor de D. José Gastón, hueco y pieza, no constan
sus términos, año 185£, fol. 17£. ............ . .

Censo en favor de Juan José Berástegui, viña ólivap  ̂ no
consta su término, año 185£, fol. 17£. '

Fianza en favor de Segundo Ausejo, viña y pieza, no cons
tan sus términos; año-1869, fól. 185 vuelto. '

Censó en favór dél mayorazgo de Irigoyen; huertá dentro 
de la villa, era y alcacer, no consta su calle ni término, año 1861, 
folio £06 vueito; . . .  . •

Censo en favor de D. Javier Matías Goldaraz, pieza y era, no
consta su término, año 1854, fol. 1£1.

Fianza en favor de D; Luis Diez, heredad, no consta el tér
mino, año 1859, fol. 189.

Permuta hecha por Angel Lucea en favor de D. José Lator
re, olivar, no consta el término, año 184£, fol. 41 vuelto.

Luición de censos hecha por Doña Carlota Alegría al hospi
tal de Lárraga, casa, no consta su calle, año 1853, fol. 103.

Luición de censos hecha por el Ayuntamiento y vecinos de 
Lárraga á D. Simón Ignacio Tarazona, no constan los bienes 
libertados, año 1854, folio 115 y vuelto.

Luición de un censó hecha por el Ayuntamiento y vecinos 
de Lárraga al Mayorazgo Rodríguez de Arellano, no constan 
los bienes libertados, año 1854, foL 116.x

Luición de censos hecha á la Nación por el Ayuntamiento 
y vecinos de Lárraga, no constan los bienes libertados, año 1854, 
folio 116 vuelto. ' - , ? •:

Luición de un censo hechü por D, Manuel Leránoz'al hospi
tal de Lárraga, casa y otrbs bienes que no constan, año 1854, fo
lio 1£4.- ;q-'.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Juan Miguel 
Ibañez; no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 144.

Luición de dos censos hecha á la Nación por D. Fermin 
Diez de Arizaleta, no constan los bienes libertados , año 1857 
folio 146.

Luición de censos hecha á la Nación por Pió Corerá, no 
. constan los bienes libertados, año 1857, fol. 146 vuelto. -

Luición de censos hecha á la Nación por B. Andrés Rodri- 
guez; no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 147 
vuelto. '■ ’ ' ■ ■ ■

Luición de censos hecha á la Nación por José Oorera, no 
constan los bienes libertados, año 1857, fol. 147 vuelto.

Luición de.censos hecha á  la Nación por Félix Onzain, no 
constan los bienes libertados, año 1857, fol. 148 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Bráufio Gar
cía/no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 149.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Sebastian An- 
dion, no constan los bienes libertados, año 186Í, fol. £0£.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Francisco Mar
tínez de Morentin ', no constan Ips bienes libertados , año 1861 
folio £0£. ,

Luición de un censo hecha á la Nación por Ildefonso Par
do , no constan los bienes libertados, año 1861, fol. £04.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Miguel Ochoa, 
no constan los bienes libertados , año 1861, fol. £04 vuelto.

Luición de un ceriso hecha á la Nación por María Torres, no 
constan los bienes libertados, año 1861, fol. £05.

Luición de censos hecha a la Nación por Francisco García 
Vídarte, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. £05.

Luición de un censo hecha á la Nación por José Antonio 
Pablo Andía, no Constan ios bienes libertados, año 1861, fo
lio £05 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Alejandro Men
diri, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. £05 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Ignacio Diez 
de Arizaleta, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. £06.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Javier Ro
dríguez, no constan los bienes libertados, año'1861, fol. £13 
vuelto. .

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Gervasia 
Corera, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. £14.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Antonio 
Urriza, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. £15 
vuelto.

Luición de censos hecha á la Nación ñor Juan Mieruel Fer-

mandezry .éonsortes^ínuconstan los bienes lib e rtad o s, año 1861,
;folÍO,£16. .  '  / ; .  U... ■ -,• /
¡ Luición de un censo hecha á la Nación por Doña María, ■ 
■Munarriz , no constán los bienes libertados, año 1861> fól. £19. 
í Luición de censos .hechá/á la Nación por D. José Gastón y : 
Sueseun, no constan los :bienes libertados, año 186£ , fol.; £££ ■
|vuéHo.,iy: ^ M . Í

V Luición de censos hecha á la Nación por Antonio Sueseun/ 
y,García, no constan los bienes libertados, año 186£, fol. ££3 ■ 
:vueltm-‘j . ■ ;/ í :

Luición de un censo hecha á la  Nación ;por D. Rafael Co- ¡ 
rera, no constan los bienes libertados, año 186£, fol. ££3 vuelto.

^SUPLEMEÑ-rp AL, LIBRO

’ Lúiélon de ün denso hecha por Miguel Ochóa ái Tómás Par
do ¿rnasá y  bienes que no constan , año 186£; fol. 1.’

Luición de un censo hecha á la Nációii por Doña Aguá— 
tina MiTánda, casa"y bienee que no constan^ año 186£q fpl. £ • 
vuelto. , , . ,

Lüícioñ de censoá hecha á la Nación por D. Alejandro Men
diri y eóñsórtes j ño corístaii los bienes libertados , año 186£, /  
folio 5 yúeltó; /  ; : /^y ;

; r ; : !íí> LIBRO 1.° DE FALCES.

Censo en favor del Cabildo de Falces, horno de pan cocer,.: 
no córista la calle, año 18£0, fol, 18. ; , ■

Censo en favor ñe D. Joaquín Lazcano^ casa y i corral, naa 
consta su calle, añe'.18£9, fol. 135 vuelto. . ,

Censo en favor de la capellanía de Tñiguez Lafuente , huerto,- 
y era, no consta suitérmáno, año 18£4, ,fel. 58 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de esta villa, que no consta cuál , 
sea, huerta, no consta el término , año 18£4, fol. 44.vuelto.

Censo en favoF del Cabildo de Falces, casa, no consta la 
calle, año. 18£0, ioLj 17 vuelto. . - '3

Censo en favor del Cabildo de Falces, bienes, que no cpnstan,./ 
año 18£0, fol. 11. vuelto. r . ' 7

Censo: en favor del Cabildo de Falces, pieza, nó consta el; / 
término, año 18£0j fol. 13. j  . [

Censo en favor de D. Fermin Joaquín Armendariz, huerta, u 
no consta el término , casa, no corsta la calle, año 18£6, fol. 90 
y siguientes. ; , , -  ̂  ̂ r

Céñsoien favor del Cabildo de Faices,-jcasa., no consta la? > 
calle );año i8£4, JoL,54. . >  ̂ r-i

Censo eh favor de Doña Josefa Maya, casa, no consta.laiü 
calle, añod8£7 ,̂ fol. 114.; . ,

Censo en ¡ favor del Cabildo- de Falces,, pieza, no' consta el* / 
íérmino i año<18£7,ifól. l£ 8i ; . ' , / T i n
 ̂ Gensoi en favor del Cabildo de Falces, dos piezas que no* cons^/  > 

tan-susiérminosi, año 1;8£0, fol. 7. ,, - * ; 1
Genso enifavor deLGaóildo de Falces, casa, no consta la 

calle, año‘18£3,<fol,-4£i - . . ,
Censo en favor del.Oabildo de Falces, pieza , no consta el ::

LIBRO £.® DE FALCES.

Censo pin favor de la fundación Lorenzo de Haro, viña, no 
consta el término, año 183l, fol. 13£. ‘

Censo en favor de Pedro Oses, parte de casa, no consta la 
calle, año 1858, fol. BU, ‘ ' ' ' " ' . ;

Censo en favor de Dqña Celedonia. Huarte, media casa, no 
consta sú calle, año 1850, fbl. 147. ' ‘ '

Censo eñ favor del Cabildo de Falces, cása, corral y cátofco 
fincas rústicas que no constan, y además una también rústica 
que radica en Peralta, año 1846, fol. 1£9 vuelto. ,

Censo én favor no .consta de quién, casa, no consta la calle, 
año-1836, fól. 86 vuelto.
; Censo eñ favor dé la capellanía María Juana Artázo, parte de ; 

casa, no consta la calle, año 1830, fol. 10 vuelto. *
Censó éñ fáybr déí Cabildo de Falces, parte de cás'a, río' cons

té lá calle, año'1848, fol. 14£. '
Fianza en favor de Doña Juana Laparra, initad de casa, río 

consta su calle, año 1858, fol. 304 vuelto. ' ' '
Üénso en, favor de la capellanía Martin Calchetas, casa, no 

consta la calle, año .1831; M . 44.
Censo en favor del Cabildo de Falces, casa, no consta la cá

lle, año 1841, foUtó
Censo én fayor de D. Redro Matías Elórz, dós heredades, no 

constan síis téríriinqs, áño 1860, fol. 338 vuelto.'
Censo éñ favor de D. Francisco López de Urra, diferentes 

bienes que no constan , año 1859, fol. 3£4 vuelto, '
Censo en favor de la Catedral de Pamplona, casa, nó consta 

la calle, año 18B£, fol. 53 vuelto. *
cCenso en favor de la dátedral de Pamplona, olivar, no consta 

el término, año 183£, fol. 59 vuelto. /
Censo en favor dé-D. Manuel Juguera, parte de casa, no 

consta la calle, año 1853, fol. £65 vuelto. - ,
Censo en favor del Cabildo de Falces, corrar dentro de la 

v illa , no consta la calle, año 18£7, fol. 110. < ;
Censo en favor del Cabildo de Falces, e ra , cubierto y pá- 

ja r, no consta el término, año 183£, foi 47 vuelto.
Fianza en favor de la herencia de D. Modesto Jfim e, ‘bienes 

que no constan , año 1853, fol. 70., *' '
Censo en favor de D. Joáquirí Ejarre, parte de casa, no 

consta la calle, año 1856, foi £86 vuelto. :
Censo en favor de D. Juan Bautista Lezaeta, casa, no consta 

la calle, año 1860, foi 335 vuelto.
Apropio hechqvporyel xpqtronovde la capellanía de Bes, me

dia casa que no éopstávqü calle, año 1850, fol. 15£ vuelto,
Compra hecha á Javier Armendariz pqr el Marqués de Grior, 

varias fincas rústicas que no constan sus términos, año 185£; 
folio 159 vuelto. -

Herehcia de D. Pedro Perez y Maya en favor de Dionisio 
Aguerrí y D; Rairíón Elorz, varios bienes que no constan, 
año 1855, foi £79.

Compra hecha por D. Manuel María Bellogui á los herede
ros de Doña Juana Gurrea de varios bienes que nó constan, 
año 1860, foi 341 vuelto. . : *

Luición de un censo hecha por D, Joaquín Lazcano á la ca
pellanía dé Catalina Lana, varios bienes que no constan, 
año 1846, foi 1£0.

Luición de censos hecha por D. Joaquín Elarre al Cabijdo 
de Falces, no constan los bienes libertados, año 1846, fo i 1£3 
y 1£8 vuelto.

Luición de un censo hecha por D. Angel Navas á la capella-  ̂
nía de Larrea, casa, no consta su calle, año 1851, fói 154 vuelto.

Luición de censos hecha á la Nación por el Cabildo de Fal
ces, no constan los bienes libertados, años 1853, 1854 y 1855, 
folios £70 al £89 vuelto. "

Luición de censos hecha á la Nación por D. Ramón Elorz, 
varias fincas urbanas y rústicas que no constan, año 1855, fo
lio £90 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Bonifacio 
Martínez, no constan los bienes libertados^ año 1855, foi £91 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Marcelino 
Pueyo, no constan los bienes libertados, año 1857, foi £94.

T.niftinn dft nin cftnso hficha 4 la Nación ñor D. Manuel Ap—
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mendariz, npL consta^, los bienes libertados, año 18S7, fol. ^94 < 
vuelto. ' • ’ í . ,, ' . ’

Luición dei un censo becha á la ación por JDoña Ramona 
Murilío, no copstan los.bienes libertados, año 18o7, fol. !̂ 95.  ̂

Luición de censos hecha á la Nacion^ por D, Miguel Irum - 
berri, no eonstan los bienes libertadps, año 1857, fol. S95 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. duan Añorbe : 
y .(rqrria,.dQSí fin rústicas (^ue-np constan, año 1857, fol. %96 
vuelto. : .i -

.Luición ide un censo.hecha á la Nacion ppr D. Martin Meíi- 
dívil y' Ubagp, no constan los bienes libertados , año 1857 , ,for 
lijp 296 vuelto. ;; i : ' < ; i i » " i ■ ' > ■ '

Luición de un censo hecha á la Naciw: por D. León . Zarra-^ 
luqui, ,no constan los bienes,libert?Ldps, jaño 1857,-fol. 298*, ; t 

Luición de censos hecha á la; Naci©n^por D* Francisco 
mendariz, no constan losrbiG.nes libertados, ano 1857, fol. 298 
■vuelto. ^

Luición de,censos hecha/á la Nación por Rabil Armendariz, 
no constan los bienes libertados, año 1857,:.fql. 299 vuelto*, ^

Luición de un censo hecba á la Nación por.ManuqbMendivil 
y Armendaiiiz , no constan los bienes libertados,.año 1857, ío  ̂
lip3Ó2. ..... .'í M-;, ,x:i.r,rí,

Luicion .de censos hecha á la Nación por D* IgnacíO: Mendi!~ 
vil y D. Miguel Tristantei mo constan los bienes libertados, 
aíSo 1857, fol. 302. o  ̂ Ul ;í:

; ,Luición de unuonso hecha; á la; Napion por ,D,]Martin Men- 
divil, no constan los bienes libertp-dos, año 1857«jfo!l. 3̂ ^

Luicipn de censos hecha a la  iSíaolon 0.; Ramón Esc o
no constan los bienes libertados, año 1859,•.fol.:3i7(.vuelto. , •

Luición de un censo ■hecha: por eL M^rqué^úei Falces á las 
Recoletas de Lazcano, bienes de dicbu no ,
constan, año; 1859, fol. 33L ; ' ;•) i n . ' ,i . r/(’[ , ; -

Luición de censos hecha á la Nacionpor D.̂  Angel Jáure-.: 
gui, no constan los bienes ;Ubertados,; año; 1861,jbly 344 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación.ppr D. Benito B iur- ; 
run, no. constan los bienes libertados, ano ¿864, fol. 345.

Luición de censos hecha á la Naciomjor Lpon Azcona,, no . 
constan loe bienes libertadoswañp 1861,! fpi.;345jvuelto. / ':

Luición de censos hecha á la Nación î for eb Marqués de 
Falces, no. constan tosxbienes;libertados, año lSplj fol. 346.:  ̂

Luición de censos hecha.á Ja .N^ciompor p. José María Ind^,,. 
no opnstan los bienes libertadosytañp 186i] fol. 846 vuelto.;^ ,■ 

Luición de un censo heqúa ájl^ ^N:aoioní p o r; Antoriip; ,Irir r 
sarri; no cons.t.aínlps [bÁenqs ÍiberiadpSK£íño ¡1861, foL 347> i :;

Luición de'un censo hecha\ álda Naqion >]̂ or los < -heredpros^; 
de, .p.-;Qeferino Born^s,^' mo']oo;nst.áuf los bienes iibertadps, 
año 1861, fol. 347 vuelto. ■: : ;  ̂ yy

Luición de !censos Á. JítN^pion por DmManuel,Es
parza, no constan los bienes libertados,-año 1861j f̂oL 347,. 
vuelto. o r.- . Cxi-O S y c !  • ' '' • , ■

Luición de un censo hecha á la Nación por D. José Joaqnin, 
Ruiz y Buresta, c ŝa, y,bfenps!q;üe no 1861, fol. 348
vuelto^ ^  ...... j '.,/;: !rV' ) ' 1 :

Luición deíunuen^qrhecha a D.' LePn Jügúe-
ra, ño constan los bienes Itberttó 1861, fol. 349.

Luicion^e censps hecha á la,Nación por D./SaN Mora
les, ño ébnsttó 16s bienes libertados, año 1861, fol. 349 vuelto.

.Luición de dos,censos, hecha á;la  Nación por te tíá s  Álva- 
rez, ño constanlós libertados, año Í 86Í, fol. 35Q.  ̂ ;

Luición de dos censos hecha á In Nación por Fermin Aj^uér- 
ri, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 35Ó., i

Luición de un censo hecha á ¡la Nacioñ por ,D̂. Juan Bóñnás, 
nó constan los bieñes libertádos, año 1861, foí. 35Q vnelto.

Luipipnñe qenso^^héchf^',^laNapion pqn'tt Romualdo Qchp- 
gavia, no 'cdnstañ los bienes libertados, año,^1̂ 6,L íoh ^5L

Luicipn^de.un xensQ.lí^qqha/^ Nacjqn por D. An^el.Z^ ' 
tería, ño constan los biéñés libertado?, año .1861, fol. 35L" .

Luicipn.de censo? hecba; Ú la Nación por .Doña Cirila Ochoa, 
no constan ios bienes libertados, año 1834, fol. 351 vuqíto.

Luición d© censos hecha a la., Nación por Doña Pertrudís 
Mendivil, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 352. , 

Luición de dos censos Lecha á la Nación por D. Miguel ’ 
Tristante, no constan lós bienes libertados, año. 1861, fol. 352 
vuelto.. . :

Luición de uñ censo hecha á la Nación por Lúeas Tejada y 
Miguel .7’f*istante, no constan, ¡lós'bieneA Lbcrtados, año 1861, 
folió 353. ^  i.

Luición de, censos hecha á laNacion por Doña Isidora Sa
gúes, no constan I6S biéñés libertados, año 1861, fol. 353 
vuelto*..,,  ̂ ’ ’

Luición dé Úñ cénsóliecha á la Nácioñ pÓr; Antpnip Tainta, 
no copstañ lo? bienen Lbqrts^d^ anp 1861, fol.' 354.' i

Lüicioñ débéñsós néóna a 1̂  pói* D. José Rioarte, nó
eonstando%bicnes liberta^do?f|tñp ,l^ , ,

Lui'móri'deiup,aéñso^'jhéeba^ por D. José Ricarté,
noébñstañ'íps biéñê ^̂  libertádos, áñ‘o 1861, fol. 855.

'Luipion d© A4  ̂Nación por Lúeas Tejada,'
no constan los biénes libértadós, año 1861,. fol. 355 vuelto.

Luición de un censo bocha áyla ¡.Nación por D. Francisco 
Juguera y Egea, no coh?tandbéLíéii^4/t% 1861, fo
lio 858,... . . • y

Luición de uñ céñsp héchá á l^.NA^ipp por ‘ Angel Navaz, 
no cpnstan los bienes libertados, año l 86'i; fól.*359.

Luicion de un censó hecha, á la Nacipé por Francisco Ve- 
lasco, no constan los bienes libertados,nño 1861, fol.'359 Vuelto.

Luición dé uñ censo hecha k la Nación por D. Juan Bautista 
Lezaeta, no constan los bienes libertados., añd 1861, fpl. 360.'

Luición de uñ censó hécha á la Nación por^ Valentin Egea 
y consprtes,, no, constan. loshienes^ U año l$ 6l ,  foL 360
vueltóL  ̂ ■' ■ ^

Luición de . un censo hecha á la Ñapión por Manuel OlCoz . y ' 
Navarro, ño cóñstañ los bieñés libertados, año 1861, fol. 861. .

Luición de censos hecha á la Nación por D. Eugenio More
no, no constah|o§ |iénós Ubéiñádós, año 1861, fol. 361 vuelto/..

Luición dé uñ déñsó hécha á la Nación por Martina Moreno', 
no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 331 vuelto.

SUPLEMENTO AL DÉ. FÁLCES.
Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Juana 

Diez, viuda de D. Romualdo Ochpgayiaí no constan los bienes 
libertados, año 1862, fol. 1.
. Luición de censos hecha á la Nación por D. Eusebio Elor z, 

no constan los bienes libertados, año 1862, folios 11 y 12.
LIBRO DE MILAGRO,

Fianza en favor deBlas Martínez, no consta la calle, año 1818, 
folio 1 vuelto. « /  :

Fianza en favor de Doña Petr$ Barrícarte, dos casas, no 
rconstan sus calles; dos piezas de tierra blanca, no constan sus 
términos; cuatro Ancas rústicas que no constan de qué clase 
son, año 1820, foL 11. '  ̂ y

Censo en favor de las monjas de Arizcun, viña y pieza de 
tierra blanca que no copstan sus términos, año 1830, fo). 90.

Censo en favor de D. Juan José Martinez de Arizala, dos 
casas y un corral que ño constan sus calles, año 1830, fol. 115 
vuelto.

Censo en favor de D. Juan José Martínez de Arizala, tres
/*oc«.*c« « r v i r t o i o n  c*nc< « n l l A O  o -f írv  >4 Q Q O  r í l l i n a  <19 ,0  V  1  V l l ñ l t O -

¡Censo en favor de la cofradía de Veracruz, casa, no consta
la calle, año 1830, fol. 148 vuelto.,-.

¡Censo en favor de D. José María Ezpeleta, casa, no consta
lá calle, año 1830, foL 181.

Censo en favor del Cabildo de Valtierra, pieza ,de tierra blan
ca, rio consta su término, año 1833, fol. 153.

, Censo en favor del Cabildo de MAagro j corral, no consta la 
í cajífe, año 1836, fol. 247., . . •  ̂ -

Fianza en favor de D. José María Martinez de Arizala, todas 
las heredades del .regadío de Milagro) que no constan, año 1840, 
folio 225 vuelto. , ;

Censo en favor de las monjas de Arizcun, dos heredades, 
no consta el término, año 1856, fol. 335 vuelto. J

Fianza en fávor de O. Francisco Carea', casa, no consta la 
calle; era, no consta el término, año 1861, fol. 366 vuelto.
' Fianza en favor de D. Andrés Garjon, era de. trillar mieses, 
no consta el término, año 1862, fol. 382 vuelto. <

Censo en favor del Real Patrimónió, 11 casas y un corral, 
no constan sus calles; diferentes Ancas rústicas que no constan 
sus términos, añó 1827, fol. 42.

Censo en favor^de las : monjas de Arizcun, siete piezas de, 
tierra blanca, tres viñas, dos olivares, no constan sus términos, 
año 1830, fol. 92. '

Censo en favor de la> cofradía del Sacramento de Valtierray 
casa, no consta su calle', año 1830, fol. 127 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Valtierra, bienes que no cons
tan, año 1830, fol. 182 vuelto. • ..

Censo en favór dei Marqués de Badillo, era de trillar mieses, 
no consta su térñiinó, año 1830, fol. 185.

X Censo en ifaVbP díclhóspital de Milagro, casa, no consta su 
calle, año 1832, fÓL 199 vuelto. >

íFian^a' eñ fahrór de D. Sántiago-Aguiar y Mella, casa, ño 
consta la ‘cálle; tres piezas de tierrahlanca, no constan sus tér
minos; año T 851; fol. 306 vuelto. :y  . '

Fianza en favor de D. Francisco Eraso^ dos casas juntas, mo 
Constan sus calles, año 1855, fol. 829 vuelto: *

Censol en ' favor de la cabellariía de José Juárez, casa, no ' 
consta sil calle; año 1833, fol; 217 vuelto. > ■

Censó en favor de D. Francisco Ponce de León, dos casaS 
juntas, no consta su calle, año 1823, fol. 24.
 ̂ .•Denso en favor de la capellanía de Iñigo Aldero, casa, no 
consta su calle, año 1826, fol. 34. >

. Géñéó en favor de Juan MigueT Aldeooa, dos huertos, no
Constan sus térnáiños ; añ ó '1827, Tól. 52. • . -
" - Censo ññ  ; favor de las monjas de Arizcun, dos suertes de
tie^íL, nóeconétáñ sus térmiñós, arñO ’1830, fol. 89.

Censo en "favor del Cabildo dé Milagro , pieza, no consta su • 
términó^añó 1836, fol'i 246. : - , ^

■ Censó en favor >de D. José María Echarrl, bienes que rio 
constan, año 1841, fol. 261 vuelto. r * .
í Censo eñ fávór del Duque de Alba, dos suertes de tierra; rio 
éoristan sus térriiinós, año 1843,' fol. 265 vuelto. .

Censo en favor del Cabildo de Valtierra, casa, no consta su 
calle, ano 1830, fól. 135 vuelto. ' ‘ ■ ■

Fianza eñ favor del Ayuntamiento de Milagro, dos casas, no 
constan sus calles; parte de pieza, no consta el término, año 1848, 
folio 275 vuelto. ’ v ' '

Fianza en favor de Doña, Maríúela Benitez , casa , no consta 
¿u calle, año 1819, fól. 7.
; ' Censo en faVo.r de la capellanía de D. José Juárez, pajar, no 
Consta su términó, año 1833, fol. 216 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Milagro, casa, no consta su 
callé, año Í833V fól. 239 vuelto'.
 ̂ Censo,en davor del. Cabildo de Milagro,,casa, no consta su 

calle, áñó 1836/fol. 24R ^
Censo en favor de ías mónjás dé Arizcun, dos piezas de tierra 

blanca y úna Viña, no coñstán sus términos, año 1830, fol. 108 
vuelta. ; " :

Fianza en favor de Doña Petra Barricarte, casa, no corista la 
calle, año 1831, fol. 187 vuelto. '

Cériso un favor de la capellanía de José García Salcedo, sitio 
casal, rió Constá sú callé; añó 1823, fol. 26 vuelto.

"Fianza en favor de Dc>ña Petra Barricarte, dos casas , no 
constan sus calles,; dos huertas y una pieza de tierra blanca, no 
constan sus térriiinós; Anca rústica, que no consta de qué clase 
sea, añó;ih27, fol. 38 vuelto.

Fianza,en favor de Miguel Brice, casa, no consta la calle, 
año 1827, fol. 51.

Censo en favor de Juan José Martinez de Arizala, casa con 
su pajar, no consta su calle, año 1827, fol. 54.

Censo en favor de las monjas de Arizcun, era de trillar mie
ses, no consta su término, año 1830, foí. 106.

Censo en favor de la cofradía de la Veracruz de Milagro, casa, 
no consta la calle; eray pajar, no consta su término, año 1830, 
folio 141 vuelto.

benso en favor del Cabildo de Valtierra, viña, no consta su 
término, año 1830, fol. 177 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Valtierra, tres casas, un cor
ral;.no constan sus calles: suerte de tierra, no consta su térmi
no, año 1851, fol. 303 vuelto.

Fianza en favor de D. Santiago Aguiar y Mella, dos suertes 
de tierra juntas, no consta su término, año 1853, fol. 322 vuelto.

" Censo en favor del hospital de Milagro, dos casas juntas, no 
coristan sus calles, año 1820, fol. 16.

Fianza en favor de D. Vicente López Bailo, casa, no consta 
su calle, año 1829, fol. 80.

Censo en favor de la capellanía de Melchor Sierra; seis ca
sas, no constan sus calles; dos huertas, no constan sus térm i
nos, año 1830, fol. 104 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Funes, casa, no consta su ca
lle, año 1831, fol. 197.

Fianza en favor de Ramón Poyales, media casa, no. consta 
su calle,año 1857, fol. 245 duplicado y vuelto.

Censo en favor de la iglesia de Milagro, pieza, no consta su 
término, año 1832, fol. 200.

Censo en favor de las monjas Benitas de Estella, una casa, 
seis viñas, tres huertas que no constan, y oir&s Ancas rústicas y 
urbanas, en las que no constan calles ni términos, año 1833, 
folio 218.

Censo en favor de la Condesa de Fresno , molino harinero, 
no consta el término, año 1847, fol. 273.

Censo en favor del Marqués de Fontellas, huerta, no consta 
el término, año 1819, fol. 8.

Censo en favor de las monjas de Arizcun, heredad, no consta 
el término, año 1830, fol. 98 vuelto.

Censo en favor de la cofradía del Sacramento de Valtierra, 
casa, no consta la calle, año 1830, fol. 128 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Valtierra, casa, no consta.su 
calle, año 1830, fol. 437.

Censo en favor de la cofradía de Veraeruz, casa, no consta 
su calle, año 1830, fol. 141. ‘ ^

Censo en favor del Cabildo de Valtierra , pajar, era y pieza, 
no constan sus términos, año 1830, fol. 181 vuelto.

Censo en fávor del Cabildo de Valtierra, casa, no consta la 
calle, año 1832, fol. 182 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Valtierra, dos casas, no cons
tan sn» eallfis. año 1830. fol. 183 vuelto.

Fianza en favor de Doña Donosa Florentina, dos casas ,̂ no 
constan sus calles, año 186i; fol. 36Ó.

Censo en favor de la capellanía (xracián Telusa, casa, no 
consta la calle, año 1855, fol. 328 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Milagro, casa, no consta.la 
calle, año Í8S6, fol. 243.' ‘

Censo en favor de D. Martin Lizarazu , pieza, no consta el 
término, ano láS7, fol. 338 vueltó.

Compra hecha por D. Santiago Aguiar y Mella á Mateo Sán
chez, dos fincas rústicas, no constan sus términos, año 1849^> 
folio 279.

Compra hecha por D. Santiago Aguiar á María Antonia Con- ¿ 
chillos, dos vagos ó solares arruinados, juntos, que no bonstan 
sus calles, año'185Í, fol. 302 vuelto.

Luición de un censo hecha por D. Salvador Calderó al Ca
bildo, de Milagro, casa, rio Consta su calle,''año 1856, foL 333? ; 
vuelto.

Luición de un ceñso hecha á la Nación por D. Ignacio Oscoz, 
varias Ancas que no constan, año 1857', fol. 244 vuelto equi
vocado. *

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Gregoria Ita, 
no constan los bieries libértadós, año 1857, fol. 244.

Luición de censos hecha á la Nacion^ por D. José Carear, rió 
constan los bienes libertados , año 1857, fol. 244.

Luición de un censo hecha por D. Francisco Sánchez y Aso, 
á D. Francisco Goicorrotea, varias fincas rústicas que nó cens
úan sus términos, añó 1859, fol. 355 vuelto. ;

Luición de un censo hecha á la Nación por Santos Barrado, 
no coristan los bienes libertados, año 1861, fol.'363 vuéltó. ■: , ' ■, ' ' : ‘' r : t :

, . ' ; LIBRO- DE CAPARROSO.

Censo en fáVor de Tas fundaciónes de Inés Lafuerite, ca?a, no 
consta'^riu cálle, año 1824; fol, 17. ;

Censo en favor dél Cabildo de Caparroso, casa  ̂ rio consta su 
calle, año Í829,Tol.* 68. ' . '

Censo en favor del CabildO; de Capárroso, casa, po, consta su 
calle, año 1829,L61. 7L fo >

Censo en favor del pábildo d,é Gaparróso, casa, no copsta su 
icalle, año 1829, fol. 75. ' ' ' .
. Censo en favor del Cabildo de .Caparroso, sitió caéal, no 
corista su calle, año T829Í fól.'76.'" ' ,

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa.y porral, no 
constan sus calles, áñó 1830, róí. 89. / .

Censo en favor del Cabildo de Capárripáo, casa, no consta su 
calle, año l830,;fpl. 83 yuéltó.  ̂ '

Censo eri favor del Oabilió de Oápárrósó, huerta , no consta 
su término, año 1830, fol. 84 vuelto. , . /  • !

Cerisó en fávór del Cabildo de Gaparróso, casa, no ooristásu 
callé; año 1830,'fol.'98. ' ̂ ̂  í ^

Censp  ̂ep favor del Cabildo de Caparroso, casa, no corista su ' 
calle, año Í8áÓ, fblfoilO. fo

Censo en fayor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
caiíe, año 1830, fol. 110 vuelto.

Censo en favor del Cabildo dq Caparrósó, casa, no consta.su 
calle; corral extramrirós, rió corista su término , año 1830, fo
lio 113 vuelto. .

Censo en favor de la primicia de San Nicolás Desolado de 
Rada, casa,mp consta su calle, .añó 1831, fol. 127.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
calle, año i831, fÓl. 136 vuelto.

Censo én favor de D. Cárlos Manuel Tercero, casa, no coas-, 
ta su calle, año 1832, fol. 145 vuelto. , '

Censo en favor de D. José Antonio Alonso, casa, no consta 
su calle, año 1832,,fol. 150. •

Cérisórin favor dé D. " José Lérgá, bienes que no constari, 
año 1835, fol. 155. '

' Censó én favor;dé la éápéllariía de ,D. Juan Crisóstomo Ré- 
mirez, no consta su calle, año 1846, fol. 174 vuelto.
, CériSo ■ én: fávrir' del Cabildo de Arguedas, casa, no corista Su 
calle , año 1848, fól. 178 vuelto.

Fianza en favor de D. Cristóbal Lcpez Goicoechea , doscasasf 
jun tas, no consta su calle , año 1849, fol. 182.

Censo en favor de la capellanía de D. Juan Crisóstomo Re- 
mirez, casa, no consta su calle, año 1826, fol. 30.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso , dos casas, no coris
tan sus calles, año 1831, fol. 130 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
calle, año 1830 , fol. 99. *

Censo en favor del Cabildo de Valtierra, casa, no consta Su 
calle , huerta , no consta su término , año 1821, fol. 1.

Censo en favor del Cabildó de Caparroso, casa, no consta Su 
calle , año 1830, fol. 92.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta Su 
calle, año 1831, fol. 123,

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1831, fol. 123 vuelto.

Fianza en favor de la testamentaría de D. José Lodio, casa, 
no consta su calle, año 1832, fol. 151.

Censo eafavor del Cabildo de Valtierra, casa, no consta su 
calle, huerta , no consta, su térnilno , año 1849, fol. 182 vuelto.- 

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, dos piezas juntas, 
no consta su término, año 1831, fol. 140.

Censo en favor de ía cápellanía Gaspar de Abaurre, no cons
ta su calle, año 1825, fol. -lO.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
calle, año 1829, fol. 69.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, dos casas, no cons
tan sus calles, año 1830, fol. 84.

Censo en favo;* dé D. Pedro José Iguerreta, casa, no consta 
calle, año 1830,! fpl. Í03 vuelto.

' Fianza en favriy de D. Lorenzo Menau, casa, no consta su 
calle, año 183Ó, fol. 108 vuelto.

Censo en fayor del Cabildo de Caparroso, dos casas, no 
constan sus calles, año 1830, fol. 109.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
calle, año 1831, fol. 126 vuelto.

Censo en favor de Catalina Perez, casa, no consta su calle, 
año 1855, fol. 203.

Censo en favor de D. José Antonio Alonso, casa, no consta 
su calle, año 1829, fol. 29.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su
caíle, año 1831, fol. 125 vuelto.
, Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su

calle, año 1831, fol. 129 vuelto.
Censo en fayor de Antonia Libra!, pieza de tierra blanca, 

no consta su término, año 1829, fol. 63 vuelto.
. Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 

calle, año 1824, fol. S.
Censo en favor de la capellanía de Gaspar de Abaurre , casa, 

no consta su cálle, año 1825, fol. 22.
Censo en favor de la capellanía de José Berástegui, dos ca

sas , no constan sus calles, año 1828, fol. 56.
Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 

calle, año 1829 , fol. 72.
Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 

su calle, año Í829 , fol. 75 vuelto.
Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 

su calló, año 1829, fol. 76 vuelto.

su
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Censo en favor del Cabildo de Caparroso, ca^a, no consta su 
calle, año 1830 , fol. 8^ vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta s 
calle , año 1880, fol. 86 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1830, fol. 93 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, piyar y cubierto, 
no consta su calle, año 1830 , fol. 87.

Censo en favor de la capellanía de María A lear, casa, no 
consta su calle, año 1830, fol. 88.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1880, fol. 100.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
calle, año 1830 , fol. 100 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, no consta su calle, 
año 1831, fol. 116 vuelto.

Censo en favor de la capellanía Gaspar y Abaurre, casa, no 
consta la calle , año 1831, fol. 1^7 vuelto.

Fianza en favor de D. Miguel Lafranca, media casa, no 
consta su calle, año 1831, fol. 126.

Censo en favor de la capellanía de D. Juan Francisco Zúñi- 
ga, casa, no consta su calle, año 1811, fol. 168.

Censo en favor de D. Pedro Jaurrieta, huerta con diferentes 
árboles y casa dentro de la misma finca, no consta su tér
mino, año 1861, fol. 188.

Censo en favor de las fundaciones de Doña Bernarda Larrea, 
casa, no consta su calle, año 1851, fol. 189.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa y tres viñas, 
no constan su calle ni términos, año 1851, fol. 190.

Censo en favor del patronato de Nuestra Señora del Soto, 
casa, no consta su calle, año 1851, fol. 191.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa con su cor
ral . no consta la calle , año 1851, fol. 192 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1827, fol. 51.

.Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1830, fol. 94 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1830, fol. 95.

Censo en favor de Atanasio Martínez, casa, no consta su 
calle, año 1830, fol. 103.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta
su calle, año 1830, fol. 412.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso caballeriza con su 
lago, bodega y pajares, no consta su calle , año 1831, fol. 121 

vuelto.
Censo en favor de la cofradía del Sacramento de Valtierra, 

casa con su corral y pajar en frente, no consta su calle, año 1832, 
iblio 48.

' Censo en favor de D. Manuel Perez, casa, no consta su calle, 
año 1841, fol. 169.

Fianza en favor de D. Tomás Sainz Pardo, casa, no consta 
su calle, año 1846, fol. 177,

Fianza en favor de D. Jerónimo Echeverría, casa, no consta 
su calle, año 1850, foJ, 185 vuelto.

Censo en favor dei Cabildo de Caparroso, dos casas, ño cons
tan sus calles, año 1851, fol. 191 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa y parte de 
©tra, no consta su calle, año 1829, folios 74 y 78 vueltos.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
©alie, año 1827, fol. 49.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
©alie; era y pajar, no consta su término, año 1830, fol. 91.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, dos casas, no cons- 
ian  sus calles, año 1831, fol. 116.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, parte de casa, no 
consta su calle, año 1831, fol. 121.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1832, fol. 143 vuelto. *

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, dos casas, no cons
tan sus calles,año 1832 , fol. 144.

, Censo en favor de Francisco Labarta, casa con su corral 
enffente, no consta su calle ,^año 1857, fol 223 vueíto.

Fianza en favor de Miguel Gastearena, dos casas nuevas, no 
constan sus calles, año 1859, fol. 249,

Censo en favor de D. Fausto Joaquín Zalduendo, casa, no 
consta su calle, año 1827, fol. 36.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, n o ' consta 
,su calle, año 1829, fol. 67.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta 
su calle, año 1829, fol. 73.

Censo en favor dei Cabildo de Caparroso, casa, no consta la 
calle, año 1831, fol 120 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, dos casas juntas, 
no consta su calle , año 1831, foj. 133 vuelto.

Fianza en favor de Ramón Adrián , media casa, no consta 
su calle, año 1832, fol. 149 vuelto.

.Fianza en favor de D, Juan Bautista Echandi, casa, no 
consta su calle, año 1850, fol. 185 vuelto.

Censo en favor de Jerónimo Echeverría, casa, no consta su 
calle año 1852, fol. 194 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Murillo el Cuende, casa, nó 
consta su calle, año 1853, fol. 198 vuelto.

Ceiiso en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
©alie, año 1856, fol. 213 vuelto.

Censo en favor de Manuel Aicua, casa, no consta su calle, 
año 1825, fol. 24.

Censo en favor de la.capellania de D. Juan Crisóstomo Re- 
mirez, casa, no consta su calle, año 1826, fol. 31.'

Censo en favor de D. José Pascual, inedia casa, corral y pa
jar, no constan sus calles, año 1826, fol, 35.

Censo en favor de D. Juan Francisco Zúñiga, casa, no consta 
BU calle, año 1825, fol. 25.

Censo en favor de la* testamentaría de María Esparza, dos 
casas, no constan sus calles, año 1827, fol. 46.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa nueva, no 
consta su caileíaño 1827, fol. 47.

Fianza en favor de Francisco Labarta, casa, no consta su 
calle, año 1853, fol. 196.

Censo en favor dei Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
calle, año 1831, fol. 117.

Censo en favor de la cofradía de San Salvador; parte de casa, 
no consta su calle, año 1831, fcL 128 vuelto. "

Censo en favor de D. Pedro Perez y González , dos vagos ó 
sitios casales, no constan sus calles, año 1853, fol. 157.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, no consta su 
©alie, año 1824, fol. 4.

Censo en favor de la capellanía de D. José Silyério Balduz,
casa, no consta su calle, año 1827, fol. 38.

Censo en favor de la capellanía de Sebastian López y Zapaia,
casa, no consta su calle, año 4828, fol. 58.

Censo en favor de D. Antonio Larrondo , dos casas y mitad 
de otra, no eoiistan sus calles: dos viñas y una pieza, no cons
tan sus términos, y 19 fincas rústicas que no constan de quéda
se sean, año 4859, fol. 244 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Caparroso, casa, corral y pajar,

Censo en favor de Doña Josefa Zapata y (joñi, casa, no cons
ta su calle, año 1830, fol. 105 vuelto.

Censo en favor dei Cabildo de Olite, casa, no consta su calle, 
año 1831, fol. 143.

Censo en favor de D. Manuel Huarte y Mendicoa, casa, no 
consta su calle, año 1853, fol. 195.

Compra hecha al Ayuntamiento de Murillo el Cuende por 
Juan Bautista Echandi y Antonio Andía, tierra^ qñe no consta 
su término, año 1837 , fol. 16Ó.

Herencia del Duque de Granada de Ega en favor del Viz
conde Zolina, varias fincas urbanas y rústicas que no constan 
sus calles ni términos, año 1850, fol. 183.

Luición de un censo hecha al Cabildo de Caparroso por Ma
nuel Soto, no constanlos bienes libertados, año 1818, fol. 74.

Luición de censos hecha por D. Juan Bautista Echandi y 
Antonio Andía por el Ayuntamiento de Murillo el Cuende, no 
constan los bienes libertados, año 1837, fol. 160.

Luición de un censo, hecha á la Nación por D. Matías Sar- 
rasqueta, no constan los bienes libertados, año 1826, fol. 20o.

Luición de un censo hecha á la Nación por Antonio Pascual 
y Aicua, no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 206 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Angel Zari- 
guey, no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 207.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Plácido García, 
varios bienes heredados de su madre Antonia Gurrea que no 
constan, año 1856, fol. 207 vuelto.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Nicolás Roncal, 
no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 208 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Agustina 
Asin, no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 211.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. José Landi- 
var, no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 212 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Miguel Osés, 
no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 213.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Santiago Na
varro, no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 214.

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Cármen 
Perez, no constap ios bienes libertados, año 1856, fol. 215.

Luición de censos hecha á la Nación por Doña Andrea 
Pascual y consortes, no constan los bienes libertados, año 1856, 
folios 215 y 216 vueltos.

Luición de un censo hecha á la Nación por José Ugalde, 
no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 217.

Luición de censos hecha á la Nación por José Ramón Za- 
balza, no constan ios bienes libertados, año 1856, folio 217 
vuelto. •

Luición de censos hecha á la Nación por (Manuel y Francis
co Labarta, no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 218 
vuelto.  ̂ .

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Francisco 
Monente, no constan los bienes libertados, año 4856, fol. 219 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Pedro Monen
te, no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 220 vuelto.

* L u ic ió n  de censos hecha á la Nación por D. Cirilo Arizcu- 
ren, no constan los bienes libertados, año 1857, foL 224.

Luición de un censo hecha á la Nación por Manuel Jiménez, 
no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 222.

Luición de un censo hecha ála  Nación por Plácida Aguirre, 
no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 223.

Luición de censos hecha á la Nación por Doña Gregória Za
patería, no constan los bienes libertados, año 1857, folios 224 
vuelto y 225. . ^

Luición de censos hecha á la Nación por D. Claudio Esparza, 
no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 227.

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Nicolasa 
Azagra, no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 228.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Miguel Aza- 
gra, no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 232.

Luición de censos hecha á la Nación por José Joaquin 
Zapata, no constan los bienes libertados, año 1860, fol. 249 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nacmnpor D. Juan Pablo 
Mateo, no constan los bienes libertados, año 1860, fol 250.

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Josefa Ro
dríguez, no constan los bienes libertados, año 1860, fol. 251.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Diego y D. Ru
perto Moreno, no constan los bienes libertados, año 1860, fo
lio 251 vuelto.  ̂ . /

Luición de censos hecha á la Nación por D. Diégo Aiioz, nó 
constan los bienes libertados, año 1861, fol. 252. ■

Luición de un censo l#cha á lá Nación por D. Francisco 
Abaurre, no constan los bienes libertados, año 1861, fol 252 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por José Ramón 
Zabalza, no constan los bienes libertados, año 1861, fol 253.

Luición de censos hecha á la Nación.por D. Jayier Moreno 
y consorte, no constan los bienes libertados, año 1861, fo l 253.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Gregorio La- 
harta, no constan los bienes libertados, año 1861, fol 253 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Joaquin La- 
puerta, no constan los bieneslibertados, año 1861, fol. 254 vuelto.^

Luición de un censo hecha ,á la Nación por D. Juan Yanguas,* 
no constan los bienes libertados, año 1862, fol. 255.

Luición de un censo hecha á la Nación por María Josefa 
Pascual, no constan los bienes libertados, año 1862, fol. 261 
vuelto.

SUPLEMENTO.AL LIBRO DE CAPARROSO.

.Luición de un censo hecha á la Nación por Doña María 
Abaurrea, no constan los bienes libertados, año 1862, fol 1.

LIBRO DE FUNES.

Censo en favor del Cabildo de Funes, casa, no consta su calle, 
año 1831, fol 126.

Fianza en favor de Doña María R uiz, casa , no consta su 
calle, año 1856, fol 262.

Fianza en favor de Doña María Ruiz, casa, no coiasta su calle, 
año 1859, fol. 303.

Censo en favor del Cabildo de Fiines, parte de casa, no consta 
su calle, año 1831, fol 130.

Censo en favor del Cabildo de Funes, casa con su corral,ño 
consta su calle, año 1831, fol. 143.

Censo en favor de la capellanía Ibiricu y Tabar en Peralta, 
casa, no consta su calle, año 1834, fol 188.

Fianza en favor de D. Juan Dendaríz, casa-meson, no consta 
su calle, año 1847, fol 228 vuelto.

Fianza para pago de costas en el Juzgado de primera instan 
cia de Tafalla, casa, no consta su calle, año 1852, fol 245.

Censo en favor de la cofradía de Veracruz, casa, no consta 
su calle, año 1852, fol' 247.

Fianza en favor de D. José Diaz Basarte, dos cásas, no cons
tan sus calles, año 1853, fol 250.

Fianza en favor de Doña María Ruiz, casa, no consta su 
calle, año 1858, fol 297 vuelto.

Pñanza en favor de Doña María Ruiz, una casa y tercera 
parte de otra, no constan sus calles, año 1850, fol 310 vuelto.

medio corral, no consta su calle ni término, año 1828, fol 55..
Censo en favor del Cabildo de Fúnes, casa, no consta su 

calle, dos piezas juntas, ño consta su término, año 1831, fol. 129.
Censo en favor del Cabildo de Fúnes, casa, no cóñsta su 

calle, año 1831, fol. 137.
Censó en favor de dicho Cabildo, casa, no consta Sii calle, 

año 1831, fol 147.
Fianza en favor de D. José M. Martínez de Arizala, casa, no 

consta su calle, año 1832, fol 155.
Censo en favor de las FrancisdaS descalzas de Estella, éra 

de trillar niieses, no consta su término, año 1832, fol. 160.
Censo en favor del Cabildo de Peralta, casa, no consta su 

calle, año 1834, fol 186.
Fianza en favor de D. Francisco Barbero, casa, no consta 

su calle, año 1848 j fol. 230 vuelto.
Censo eñ favor de la Iglesia de Fúnes, cAsa , río constá su 

calle, año 1849, fol. 231 duplicado. . '
Fianza en favor de D. Miguel Revuelta, caSa, no coriáta su 

calle, año 1849, fol 234 vuelto.
Censo en favor de la Concepciorí de Borja, casa y córral 

para ganado menudo, no consta su calle, año 1852, fol. 24?8.
Fianza en favor de D. Miguel Revuelta, casa, no consta su 

calle, año 1853úfol^51.
Fianza en favor de D. Migúél Revuelta , casa, no consta su 

calle, año 1853, fol. 252 vuelto.
Fianza en favor de Doña Isidra Merino, olivar, no consta su 

término, año 1854, fdl 253 vuelto.
Fianza en favor de Doña María Ruiz , casa, no consta su 

calle, año 1857, fol. 284 yuelto.
. Fianza en favor de Doña María Ruiz , casa, no consta su 

calle, año 1857, fol. 290 vuelto.
Censo en favor de D. Bonifacio Garcés, casá , no consta su 

calle, año 1859, fol 299. - -
Fianza en favor de la Iglésia de Fúnes, casa, no consta su 

calle, año^l827, fol 45.
Censo en favor del Cabildo de Fúnes, casa, nO consta su 

calle, año 1831, fol 134.
Censo en favor del Oábiídó de Fúiies  ̂ cafea, no consta su 

calle, año 1831, fol 152.
Fianza en favor de D. Francisco Ballarin , dos casas , no 

constan sus calles, año 1840, fol. 209. ^
Censo én favor de Doña Joaquina-Gárraza , dos casas, nó 

constan sus calles, año 1854, fol. 253.
Censo en favor de Cecilia Silvestre, corral dentro de la villa, 

no consta SU cálle, año 1828, fol. 63.
Censo en favor del Cabildo de Peralta, casa , río consta su 

calle, año 1830, fol. 111.
Fianza en favor de Doña María Ruiz, casa, no consta iu  

callé, año 1859, fol 303 vuelto.
Censo en favor del Cabildo de Fúnes , casa, no consta su 

calle, año 1831, fól. 140.
Censo en favor dé D. Manuel Zubielqúe, casa, no consta su 

calle, año 1841, fol. 231 duplicado. ,
Fianza en favor de la Hacienda pública, media casa, río 

consta su calle, año 1850, fol. 235 vuelto.
Fianza, en favoi  ̂ de Doña María Ruiz, casa, no consta su 

calle, año 1857, fol. 279.
Fianza en'favojr de Doña María Ruiz, casa, no consta sú

calle, año 1858, ío l.'296. ,   ' i
Fianza en faVor de D. Miguel Revuelta, cása, no consta áu 

calle, año 1853, fol 249. ' . ' * ,
Censo en favor del Cabildo de Fúríes, '.casa, río consta sú 

calle, año 1828, fol 61.
Censo en favor del Cabildo de Fúnes, casa, no consta su 

calle, año 1831, fol 138.
Fianza en favor de D. Miguel Revuelta, casa, no consta su 

calle, año 1852, fol. 244 vuelto. ,
Censo en favor del hospital'de Fúnes, casa, no consta Sú 

calle, año 1856,. fol. 2Ó2yúélto,'
Censo en favor de Dpha María Ruiz, dos casas, nó constarí 

sus calleSj año 1857, fol 274. ^
Fianza en favor de Doña Mana Ruiz ,:cása, no consta sú 

callé, año 1859, fol. 301.
Fianza en favor de Doña María Ruiz, olivar, no consta su 

término, año 1860, fol. 305 vúelto.
Fianza en favor de D. Julián Villar, parte de casa, no consta 

su calle, año 1820, fol 8. ♦
‘ Censo en favor de D. Javier Alonso, casa, no consta su callé, 

año 1826, fol 36.
Fianza en favor de D. Celedonio García, dos casas, no cons

tan sus calíes, año 1827, fol. 39.
i Censo en favor de D. Ignacio Aguirre, sitio casal, no consta 

Su callé, año 1830, fol 89.,
Censo en favor dél Cabildo de Fúnes , cása , no consta su 

calle; pieza de tierra blanca, río consta su término, año 1831, 
folio,132.

Censo en favor del Cabildo de Peralta, casa, no consta su 
calle, año 1834, fo l 180. , ‘ r ' .

Censo en favor del Cabildo de Peralta, dos casas f. párte de 
otra,río cÓTistárísús calles, año 1834, fol. 182.

Censo en favor de la capellanía deJimenez, viña y pieza, no
constan sus términos, año 1843, fol vuelto.^ ^

Censo en favor de D. Angel Esíaba i pieza de tierra blanca, 
no consta su término, año Í843I fól »2Í vú^^

Fianza en favor de D. Miguél Révúélta , cása , río consta su 
calle, año 1849, fol. 231. ' ' í" ' . , *

Fianza en favor de D, Miguel Revuelta, casa , no consta sp 
calle, año 1849, fol 234.7 :

Fianza en favor de D. José Díaz Básárté, casa, no consta su 
calle, año 1852, fol 245 yuelto.. '

Fianza en favor de Doña Mana Rúiz, casa, no consta su 
calle, año 1856,'fol. 268.

Fianza en favor de Dona Mana Ruiz, casa, no consta su 
callé; tierra en cultivo, no consta su término, año 1856, fo- 
lio'271. ' . .-rí : ú’ ,.. /  ' ; . . ■ . . . . .  .

Fianza en faVor de D. Blas Martínez e Insarn , dos casas, no 
constan sus calles, año 1857, fol 281. ,

Censo en favor del Cabildo de Afagrá, casa, ñó consta su 
calle , año 1830 úfol 107. ¿ ■

Fianza en favor de D. Miguel Revuelta, caáa, río consta su 
calle, año 1850, fol. 235 vuelto.

Fianza en favor de D. Fermin Irachéta, casa, no consta su
calle, año 1857, fo l 286. , - - • ,
, Fianza en favor de Doña María Ruiz, casa, no consta su

calle, año 1860, fol. 309 vuelto.’*'’
: Censo en favor del Cabildo de Fúríes , caéa, nó consta sú 

calle, año 1831, fol. 148.
Fianza en favor de D. Jósé Diaz Basarte, casa, no consta sü 

calle, año 1853, fol 252 vuelto. :
Fianza en favor de D. Benito Alarcon, dos casas, no cons-^

tan sus calles; viña y dos suertes de tierra, nó córístarí sus tér
minos, año 1855, fol 257 vuelto.

Fianza en favor de D. José Diez, casa, no consta su calle^ 
año 1825, fol 23. .  •. '

 ̂Censo en favor de la capellanía de MigueLEzpeleta, casa, 
no consta su calle, año 1829, fol. 65. ^

Fianza en favor de Doña María Ruiz, casa, no consta su
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Fianza en favor de Doña María Ruiz, casa, no consta su calle, 
año 1859, foi. ^99 vuelto.

Fianza en favor de Doña María RaiZj media casa, no consta
su calle, año 1861, fol. 316 vuelto.

Fianza en favor de Doña Leandra Remirez, casa, no consta
su calle, año 18^7, fol. 11.

Fianza en favor de D. José Diaz Basarte, media casa, no cons
ta su calle, año 1853, fol. S51 vuelto.

Fianza en favor de D. Miguel Revuelta, casa, no consta su 
calle, año 1855, fol. S55 vuelto.

Censo en favor de las obras pías de D. Juan Lesaca, casa, ño 
consta su calle, año 1828, fol. 50.

Censo en favor del Cabildo de Funes, casa, no consta su 
calle, año 1831, fol. 127.

Censo en favor del Cabildo de Fúnes, casa, no consta su 
calle, año 1831, fol. 142.

Fianza en favor de D. José Diaz Basarte , parte de casa, no 
consta su calle, año 1853, fol. 249 vuelto.

Fianza en favor de D. José Díaz Basarte, casa, no consta su 
calle, año 1853, fol. 250.

Fianza en favor de D. Pedro Estéban Elorz, casa, no consta 
su calle, año 1825, fol. 25.

Fianza en favor de D. Francisco Félix Basarte, casa, noconKS- 
ta su calle, año 1825, fol. 27.

Fianza en favor de Doña María R uiz, casa, no consta su 
calle, año 1857, fol. 289.

Fianza en favor de D. Miguel Revuelta, casa, no coñstá su 
calle, año 1853, fol. fóO vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Fúnes, casa, no consta su 
calle, año 1881, fol. 136.

Fianza en favor de D. José Diaz Basarte, dos casas, no cons
tan sus calles, año 1846, fol. 226.

Fianza en favor de Doña María Ruiz, casa, no consta su 
calle, año 1856, fol. 272 vuelto.

Compra hecha por D. Pelegrin Pagés, varias fincas urbanas, 
no constan sus calles, año 1842,' fql. 218.

Compra hecha por D’. Paulino Perez á Joña Ramona Ca
ta lán , casa, no consta la callo, año 1852 ,foí. 247.

 ̂ Compra hecha por D. Manuel María Bello^ui á D. Félix y Don 
Joáíiuiri Vélunza, varios bienes q[ue no cÓñ'Mn , año 1860 , fo
lio 313 vüelto.

Luición dé censos hecha á la Nación por D: Pablo Moreno, 
varias fincas urbanas y rústicas que no constan sus calles ni 
términos, año 1856, fol. 261: * ^

Luición de un censo hecha á la Nación por V:eremundo Bia^, 
no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 280 vuelto.. 

Luición de un censo hecha á la Nacipn por D. José Ulibar- 
rena, no constan los bienes líbórtados, año 1857, fol. 283. ,

SUPLESIENTO AL LIÉRO DE FUNES.

Fianza en favor de D. Fermin Ronpal, iñolino en construc
ción, no corista su calle ó término, año 1862, fol. 3 vuelto.

LIBRO DE BERBINZANA.

Censo en favor de Doña María Iriarte, dos corrales frente á 
la casa, no consta la calle ; pieza y era, no consta su término, 
año 1827,. fol. 16.

Censó en favor de la Hacienda pública, hortal y pieza, no 
constan sus términos, año 1828, fol. 25. ■ •

Censo en favor del mayorazgo de Tarazoná, diferentes casas, 
corrales, horfales y un olivar que no constan sus calles ni tér
minos, año 1842, fol. 50 vuelto.

Censo en favor de la ^capellanía de María Vergara, parte de 
casa, no consta su calle, año 1826, fol. 7. .

. Censo en favor.de la iglesia de Berbinzana, liuerto casal, no 
consta su cálle, año 1828,dbl. 20 vuelto.

Censo en fávor de D.'Miguel María Salvador, casa, no consta 
su calle, año 1830, foL 30 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de D. Pascual Fernandez, 
casa y huerto, no consta calle ni término, año 1832, fol. 40.

Censo en favor de D. Luis Diez , dos casas, no constan sus 
calles, año 1858, fol. 95.

Fianza en favor de D. Luis Diez, parte de casa, no consta su 
calle, año 1859, fol. 108 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de María Vergara, casa, no 
consta su calle, año. 1826, fol. 8.

Censo en favor de la capellanía de María Vergara , casa , no 
consta su calle, año 1826, fol. 8 vuelto.

Fianza en favor dé Doña Oregoria Sanz de Aillon, casa, nó 
consta su calle, año i 854, fol. 82 vuelto.

Fianza en favor de D. Estéban Martínez, casa, no consta su 
callé, año 1860, fol. 112 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Berbinzana, casa, no consta 
su calle, año 184f9, fol. 73.

Censo en favor del Cabildo de San Pedro de Éstella, casa, 
no consta su calle, año 1826, fol. 14.

Censo en favor de D. Alonso Rodríguez de Arellano, casa, no 
consta su calle, año 1830, fol. 29 vuelto.

Censo en favor de la Hacienda pública, casa, no consta su 
calle, año 1828, fol. 23. _ ^

Fianza en favor de D. José Larrea, casa, no consta su calle, 
año 1833, fol. 44. , ^

Censo en favor de D. Bonifacio Garcés , casa , no consta su 
calle, año 1856, fol. 85.

Censo en favor de la capellanía de María Vergara, casa, no 
consta su calle, año.1858, fol. 97.

Censo en favor de la capellanía de Juan Perez de Úreta, casa, 
no consta su calle, año 1826, fol. 13.

Censo en favor de D. Matías Tarazona, cuatro casas, no cons
tan sus calles, año 1842, fol. 49. '

Censo en favor de Doña dem enta Montalvo, dos casas, no 
constan sus calles, año 1849, fol. 73 vuelto.

Censo en favor de la Hacienda pública, parte de dos casas, 
no constan sus calles, año 1855, fol. 84.

Fianza en favor de D. Martin Vicente de Iriarte, casa, no
consta su calle, año 1824, foi. 1. ,

Censo en favor de D. Luis Diez, dos casas, no constan sus 
calles, año 1850, fol. 96]vüelto.

Censo en favor del Seminario conciliar de Pamplona, casa 
principal con sus corrales y dos casas más, no constan sus ca
lles; viña y olivos, no consta su término, año 1824, fol. 3.

Censo en favor de la Comisión investigadora de obras pias, 
casa y bienes que no constan cuales^sean, año 1854, fol. 82.

Censo en favor de la capellanía de Manuel Arroniz, casa, no 
consta su calle, año 1830, fol. 28 vuelto. •

Censo en favor de la capellanía de D. Felipe Itúrbide, casa, 
no consta su calle, año 1856, fol. 81 vuelto.

Fianza en favor de D. Luis Diez, casa; no consta su calle, 
año 1858, fol. 98 vuelto.

Luición hecha por D. José [Remirez Rodríguez de un censo 
á la capellanía de D. José Pascual Fernandez, no constan los 
bienes libertados, año 1829, fol. 26 vuelto.

Luición de un censo hecha por Bernardo Ibañez á Doña 
Cármen Lázaro, casa y bienes que no constan, año 1856, fol. 86 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Julián Gur- 
pegui, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 114. 

Luición de dos censos hecha á la Nación por el Ayunta

miento y vecinos de Berbinzana, casa y bienes de dichos veci
nos de Berbinzana que no constan, año 1,861, fol. 118.

LIBRO DE MIRANDA.

Censo en favor de la capellanía de D. Pedro Acedo, casa, no 
consta su calle, año 1826, fol. 44.

Censo en favor de las monjas de Santa Engracia de Olite, 
casa, no consta su calle, año 1829, fol. 82.

Censo en favor de D. Rafael Zuria, 14 casas, no constausus 
calles, año 1848, fol. 169 vuelto.

Censo en favor de la fundación de José Revillas, viña, no 
consta su término, año 1854, fol. 192.

Censo en favor de las monjas de Santa Engracia de Olite, 
parte de casa, no consta su calle , año 1820, fol. 9.

Censo en favor de Mauricio Fernandez, casa con su corral y 
jardín , no consta su calle; viña y tierra en dos suertes, no cons
ta el término, año 1821, fol. 16 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de D. Juan de Lodosa, huer
ta, no consta su térm ino, año 1830, fol. 93 vuelto.

Censo en favor de D. Saturnino Dean y Gastón , casa, no 
consta su calle, año 1830, fol. 102:

Censo en favor de D. Juan Felipe Aguinaga, dos casas, no 
constan sus calles; tres heredades, no consta de quédase sean, 
año 1833, fol. 135 vuelto.

Censo en favor de Doña Sabina Eguílaz, dos casas, no cons
tan sus calles, año 1832, fol. 117.

Censo en favor de D. Martin Tarazona, casa, no consta su 
calle, año 1847, ¡fol. 168.

Censo en favor de 1.a fundación de José Bruno Oruzat, casa y 
pajar, no consta su calle; dos suertes de tierra, no constan sus 
términos, año 1849, fol. 173, *

Censo en favor de D. Julián Alfaro, molino y tierras, no 
constan sus términos, año 1858, foi. 240 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de D. Juan Arbizu, casa, rio 
consta su calle, año 1830, fol. 98 vuelto.

Fianza en favor de D. Luis Diez, casa, no consta su calle, 
año 1860, fol. 252. .

Censo en favor del Cabildo de Miranda, casa, no consta láu 
calle, año 1825, fol. 33. ,

Censo en favor de la capellanía de Doña Ana Atondo, cas'a‘ 
no consta su calle, año 1823, fol* 60.

Censo en favor del Cabildo de Falces, pieza de tierra blanca, 
no corista su término, año 1821, fol. 13 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Miranda, casa, no consta su 
calle, año 1828, fól. 56.

Censo en favor de D. Mauricio Miguel Carranza, casa, no 
consta su callé, año 183Í, fol. 101 vuelto.

Censo en favor de D. Ignacio Armellini, casa, no consta su 
calle, año 1830, fol. 104 vuelto.

Censo en favor del mayorazgo de D. Bernardo Manzanos, 
casa, no consta la calle; tres liuertas, tierra blanca y tres suer
tes, no constan sus términos, año 1842, fol. 146.

Censo en favor de la fundación de D. Martin Tolosana, casá, 
no consta su calle, año 1850* fol. 178 vuelto.

Fianza eri favor dé Cándida Cantalain, casa, no consta su 
calle, año 1860, fol. 253 vuelto.

Censo en favor de la cofradía de Veracruz de Falces, casa y 
pajar contiguo, no consta su calle, año 1830, fol. 108 vuelto.

Censo en favor de D. Nicolás Golomo, parte de casa, no cons
ta su calle, año 1826, fol. 39.

Censo en favor de D. Bernardo Barricarte, parte de casa, no 
consta su calle, año 1845, fol. 161.

Fianza en favor de D. Pablo Diaz del Rio, corral extramu
ros, huerta y viña, no consta su término , año 1854, fol. 193.

Censo en favor de la capellanía de D. Juan Iturria, casa, no 
consta su calle , año 18Í53 , fol. 195 vuelto.

Censo en favor de Ézequiela Navarro, tres casas, no constan 
sus calles, año 1856 , fol. 206 vuelto. , ^

Censo en favor de la capellanía de D. Miguel Irujo y .Ezpe- 
leta, pajar dentro de la villa, no consta su calle, año 1821, fol. 12.

Censo en favor del convento de Santo Domingo de Pamplo
na, dos casas con sus corrales, no constan sus calles, año 1824, 
folio 19 vuelto.

Censo en favor del convento de Santiago do Pamplona, dos 
casas y parte de otra, no constan sus calles, año 1826, fol. 40.

Censo en favor de los coristas de San Saturnino de Pamplo
na, casa, no consta su calle, año 1829, foi. 69.

Censo en favor de las monjas Benitas de Pamplona, casa, no 
consta su calle, año 1832, foi. 119.  ̂ ^

Censo en favor de la capellanía de Santistéban, casa, no 
consta su calle, año 1825, fol. 26.

Censo en favor de la capellanía de D. Bernardo Lainez, dos
medias casas unidas, no consta su calle, año 1820, fol. 58.

Censo en favor D. Narciso Celaya, casa, no consta su calle, 
año 1828, fol. 65.

Censo en favor de Doña Simona Sánchez, casa, no consta su 
calle, año 1829, fol. 86 vuelto.

Censo en [favor de D. Manuel Morrás, casa, no consta su
calle, año 1833, fol. 136 vuelto.

Censo en favor de D. José Revillas, casa, no consta su calle, 
año 1847, fol. 166.

Censo en favor de la Junta diocesana de Navarra, casa, no 
consta su calle, año 1854, fol. 199. .

Censo en favor de D. José Revillas, casa, no consta su calle, 
año 1847, fol. 165.  ̂ .

Censo en favor del Ayuntamiento de Miranda, parte de casa, 
no consta su calle, año 1851, fol. 184.

Censo en favor de la Junta diocesana de Navarra, casa, no 
consta su calle, año 1854, fol. 196.

Censo en favor de D. Mauricio Miguel Carranza, casa, no 
consta su calle, año 1830, fol. 108.

Fianza en favor de Doña Luisa Zabaleta, casa, no consta 
su calle, año 1831, fol. 115.

Censo en favor de la capellanía de Juan Tomás Meoqui, dos 
casas, no constan sus calles, año 1842, foi. 148.

Censo en favor d© D. Jerónimo,López, casa-corral, no cons
tan sus calles, año 1843, fol. 158.

Fanza en favor de D. Juan de Dios Moso, casa-pajar, no 
constan sus calles; pieza, no consta su término, año 1859, fo
lio 246 vuelto.

Cesión hecha por el Marqués de Montesa en favor del Mar
qués Castelbravo, pieza que fue olivas, no consta el término, 
año 1859, fol. 243.

Luición de un censo hecha por D. Lorenzo Soret á la Mar
quesa de Gaona, no constan los bienes libertados, año 1833, fo
lio 41 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Manuel López, 
no constan los bienes libertados, año 1856, fol. 217 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por Epialia Gadea, 
no constan los bienes libertados, año 1857, tel. 222.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Manuel Ibañez, 
no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 222 vuelto.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Cristóbal Marco, 
no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 223.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Benito Fer
nandez, no constan los bienes libertados, año 1857, fol. 223 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por el Marqués de 
Montesa, no constan los bienes libertados, año 4 860, fol. 257.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Juan Alfaro, 
no constan los bienes libertados, año 1861, foL 260 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Joaquín Mar
tínez, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 260 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Pedro Bastan, 
no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 264.

Luición de un censo hecha á la Nación por Tiburcio Ver- 
gara, no constan los bienes libertados, año 186Í, fol. 201.

Luición de un censo hecha á la Nación por Francisco Mu- 
ruzabal, no constan los bienes libertados, año 18GI, fol. 26í 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Benita 
xMuruzabal, no constan los bienes libertados, año iSGi, fol. 261 
vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Lorenzo 
Araño , no constan los bienes libertados, año 1861, lol. 262.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Calixto Sorbet, 
no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 263.

Luición de un censo hecha á la Nación por Doña Gregoria 
López, casa, no consta su calle, año 1861, fol. 263 vuelto.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Salvador Colo
mo, no' constan los bienes libertados, año 1861, fol. 263 
vuelto.

Luición de un censo hechá á la Nación por Doña María Fi- 
dalgo, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 264.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Manuel Ses
ma, no constan los bienes libertaaos, año 1861, fol. 264 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Manuel Gar- 
cés, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 264 vuelto.

Luición de censos hecha á la Nación por D. José López Jaur- 
rieta, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 267 vuelto.

Luición de censos hecha á la Nación por D. Javier Ripa, no 
constan los bienes libertados, año 1861, fol. 270 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por José Abadía, no 
constan ios bienes libertados, año 1862, fol. 291.

LIBRO DE SAÑ MARTIN. DE UNX.

‘ Fianza en favor de D. Estéban Portal, casa, no consta su 
calle, año 1846, fol. 780 vuelto.

Fianza en favor de D. Joaqúiri Gómez, casa, no consta su 
calle, año 1853, fol. 109.

Fianza en favor de D. Manuel Tirapu, casa, no consta su 
calle, año 1355, fol. 109.

Fianza en favpr de D. Mauricio Urdin, casa, no consta su 
calle, año 1856, fol. 120 vuelto.

Censo en favor de las religiosas de Santo Domingo de Pam
plona, casa, no consta su calle, año 1862, fol. 183 vuelto.

Censo en favor de las religiosas de San Benito de Lumbier, 
tres casas, no constan sus calles, año 1830, fol. 33.

Fianza en favor de D. Juan Arroyo y Ruiz, casa, no consta 
iu  calle, año 1859, fol. 137 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de D. Juan Miguel Barbe- 
rena en Oyeregui, casa, no consta su calle, año 1827, fol. 16 
vuelto.

Fianza en favor de D. Francisco Antonio Dúo, seis casas, 
no constan sus calles; tres pajares, un trujal y dos huertas, no 
constan sus términos, año 1832, fol. 38.

Censo en favor de D. José Lizaso, tres casas, tru jal, oficina 
de aguardiente y una pieza de tierra blanca, no' constan sus ca
lles ni términos, año 1844, fol. 71 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de Beltran Esparza, casa, no 
consta su calle; dos viñas, no constan sus términos, año 1848, 
folio 84.

Censo en favor del Cabildo de San Martin, parte de casa, no 
consta su calle; dos piezas de tierra, no constan sus términos, 
año 1854, fol. 109.

Censo en favor de Jerónimo Lerga, parte de casa, no consta 
su calle, año 1854, fol. 110 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de D. Miguel Martin Heredia, 
parte de dos casas, no constan sus calles, año 1854, fol. 111 
vuelto.

Censo en favor del convento de capuchinos de Tafalla, parte 
de casa, no consta su calle, año 1823, fol. 2.

Censo en favor de D. Manuel Antonio Felipe, fábrica de 
aguardiente, no consta su calle, año 1825, fol. 10.

Censo en favor del Cabildo de San Martin, casa con su cor
ral enfrente, no consta su calle, año 1828, fol. 20 vuelto.

Censo en favor de D. Juan Cárlos Esparza, casa con sus cor
rales, no consta sucalle, año 1836, fol. 57.

Fianza en íhvor de D. Antonio Salinas, pieza, no consta su
término, año 1840, fol. 59 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de San Martin, casa, no consta su 
calle, año 1851, fol. 98 vuelto.

Fianza en favor de D. Benito Barinaga, viña, no consta su 
término, año 1854, fol. 113 vuelto.

Fianza en favor de D. Nicolás Busto, pieza, no consta su tér
mino, año 1859, fol. 144.

Fianza en favor de D. Lorenzo Muruzabal, casa, no consta
su calle, año 1861, fol. 181 vuelto.

Censo en favor de D. Severino Azcona, casa, no consta su 
calle, año 1820, fol. 1.

Censo en favor de D. José Ramón Lerga, media casa, no 
consta su calle, año 1823, fol. 3.

Censo en favor do D. Félix Oger, casa con su coiTal y huer
to, no consta su calle, año 1824, fol. 4 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Añorbe, casa, no consta su 
calle; olivar, no consta su término, año 1824, fol. 5 vuelto.

Censo en favor, de la capellanía de ,Gonzalo Ramírez de 
Acedo, casa, no consta su calle, año 1826, fol. 10 vuelto.

Censo en favor de la iglesia parroquial de San Martin, dos 
casas, no constan sus calles, año 1826, fol. 13.

Censo en favor de Bernardo del Pueyo, casa, no consta su 
calle, año 1827, fol. 13. .

Censo e n > favor del convento de San Francisco de Tafalla, 
casa, no consta su calle, año 1847, fol. 13 vuelto.

- Censo en. favor de la primicia de San Martin, casa, dos cor
rales y dos piezas, no constan sus calles ni términos, año 1828, 
folio 23.

Censo en favor de la capellanía de D. Diego Gelos, casa, no 
consta la calle, año 1829, foi. 30.

Censo en favor de D, Juan Cárlos Esparza, casa y parte de 
otra, no constan sus calles, año 1831, lol. 37 vuelto._

Fianza'en favor de Doña Jacinta Barbero, dos yirias y una 
pieza, no constan sus términos, año 1859, fol. 136 vuelto.

Censo en favor de Melchor Iriarte, casa, no consta su calle, 
año 1844, fol. 71 vuelto.

Préstamo en favor de Joaquín Galarza, casa y oficinas, no 
constan sus calles, año 1850, fol. 94.

Censo en favor déla fundación de D. Martin Santander, va
rias fincas rústicas y urbanas, no constan sus calles ni térmi
nos, año 1851, fol. 101. ,

Préstamo en favor de Doña Isabel Iribarren, casa, no cons
ta la calle, año 1859, fol. 133 vuelto.

Censo en favor de D. Francisco Javier Sanz, casa, no consta 
la calle, año 1862, fol, .190.
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Préstamo en favor de D. Miguel Martin Tirapu, casa, no cons
ta la calle, año 1833, fol. 48 vuelto.

Censo en favor de D. Felipe Muruzabal, viña y olivar, no 
consta su término, año 1848, fol. 69.

Eviccion en favor de D. Juan Oárlos Esparza, pajar y era, 
no consta calle ni término, año 1831, fol. 34 vuelto.

Eviccion de Antonio Leoz y Jaso, no consta la calle, año 1831, 
folio 35.

Censo en favor del convento de San Francisco de Tafalla, 
dos casas y un huerto, no constan calles ni términos, año 1833, 
folio 53.

Censo en favor de D. Ignacio Martinez deEspronceda, pieza, 
no consta su término, año 1843, fol. 67 vuelto.

Censo en favor de la Nación, un huerto y tres piezas, no 
constan sus términos, año 1857, fol.

Préstamo en favor de D. Juan Carlos Esparza, pieza, no cons
ta el término, año 1860, fol. 148.

Censo en íavor de D. Mauricio Rehin, parte de casa, no 
consta la calle, año 1861, fol. 17S.

Censo en favor de la iglesia parroquial de San Martin , casa, 
no consta la calle, año 183S, fol. 46.

Censo en favor de la iglesia parroquial de San Martin, casa, 
no consta la calle, año 1848, fol. 85.

Censo en favor de Doña Antonia Belzunegui, huerto, no 
consta el término, año 1850, fol. 96 vuelto.

Censo en favor de los carmelitas descalzos de Pamplona, 
casa, corral, no constan sus calles, año 186^, fol. 174.

Censo en favor de José Ramón Lerga, casa, no consta la 
calle, año 1823, fol. 2 vuelto.

Débito en favor de D. Miguel Martin Tirapu, casa, no consta 
la calle, año 1834, fol. 54 vuelto.

Débito en favor de D. Juan Carlos Esparza, casa, no consta 
la calle, año 1833, fol. 50 vuelto.

Débito en favor de D, Miguel Daría Tirapu, huerta, no consta 
su término, año 1834, fol. 54.

Censo en favor del mayorazgo de Cerain, pieza, no consta el 
término, año 1850, fol. 89.

Cesión hecha por Ramona García á Anastasia L asa, casa 
y huerto, no consta su calle, año 1841, fol. 64 vuelto.

Donación hecha por Doña Manuela Perez Larraya á D. Fe
lipe Muruzabal, olivar, no consta el término, año 1843, fol. 69.

Dotación en favor de Doña Benita Cambarte, oñcina de 
aguardiente, no consta su calle, año 1846, fol. 78 vuelto.

Adjudicación hecha por el Duque de Granada en favor del 
Vizcondie de Zolina, tierra, no consta su término, año 1850, 
folio 92.

Compra hecha por D. Jerónimo Lerga á D. José Esparza, 
parte de casa, no consta la calle, año 1854, fol. 110 vuelto.

Embargo hecho por D. Estéban P ó rta la  D. José Baigorri, 
casa, no consta la calle, año 1856, fol. 121 vuelto.

Adjudicación en favor del Duque de Granada de Ega hecha 
por su señor padre, tierra, no consta el término, año 1857, fo
lio 123 vuelto.

Luición de un censo hecha por D. Bernardo Reta á D, Pau
lino Ruiz de Galarreta, no constan los bienes libertados, 
año ,1858, fol. 130.

Luición de un censo hecha á la Nación por Blas Leoz , no 
constan los bienes libertados, año 1861, fol. 159.

Luición de censos hecha á la Nación por Diego Valencia, no 
constan los bienes libertados, año 1861, fol. 159 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por José María Mu- 
fuzabal, no constan los bienes libertados, año 1861, foL 160 
vuelto.

Luición de censos hecha áMa Nación por Antonio Janices, 
no constan Iss bienes libertados, año 1861, fol. 161.

Luición de censos hecha á la Nación por Francisco Valencia, 
no constHii ios bienes libertados., año 1S61, fol. 161.

Luición de censos hecha á Ja Nación por Ana María Valen
cia , no consiari los bienes libertados, año 1861, fol. 162 vuelto.

Luición de un censo hecha á la Nación por D. Francisco 
Muruzabal, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 164.

Luición de un censo hecha á.la Nación por Benita Muruza
bal, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 164.

Luición de censos hecha á la Nación por Joaquin Urdin, no 
constan los bienes libertados, año 1861, fol. 164 vuelto.

Luición de censos hecha á la Nácion por Sebastian Indu- 
rain, no constan los bienes libertades, año 1861, fol. 165.

Luición de un censo hecha á la Nación por Francisco Mu
ruzabal, no constan los bienes libertados, año 1861, fol. 169.

Luición de un censo hecha á lá Nación por Antonio Ber- 
ruezo , no constan los bienes libertados, año 1862, fol. 183 
vuelto.

Luicíori de un censo hecha á Ja Nación por Di Martin An
tonio Navaseués, no constan los bienes libertados, año 1862, 
folio 187.'

LIBRO DE UJU É.

Débito en favor de D. Javier Azanza, pieza, no consta el tér
mino, año 1853, fol. 61.

Fianza en favor de José Jaime y Valencia, casa, no consta la 
calle, año 1857, fol. 79 vuelto.

Préstamo en favor de Doña Isabel Iribarren, tres casas, no 
constan sus calles, año 4860, fol. 143.

Censo en favor del Cabildo do Ujué, casa, no consta la calle, 
año 1824, fol. 2 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa, uo constafda calle, 
año 1828, fol. 14.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa, no consta la calle, 
año 1827 , fol. 6 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de misas de alba de Capar- 
roso, casa, no consta la calle, año 1830, fol. 21.

Censo en favor déla capellanía de Mosen Juan Ruiz, casa, no 
consta Ja calle, año 1831, fol. 27.

Préstamo en favor de Antonio Ujué, parte de casa,, no cons
ta su calle, año 1859, fol. 104.

Préstamo en favor de Miguel Echegoyen, casa, no consta su 
calle, año 1860, fol. 111.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa, no conta la calle, 
año 1829, fol. 44 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, bienes que no constan, 
año 1831, fol. 24 vuelto.

Censo en favor de Juan Murtones, casa, no consta la calle, 
año 1851, fol. 55.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa, no consta la calle, 
año 1826, fol. 4.

Censo en favor del Cabildo de Ujcé,casa, no consta la calle, 
año 1827, fol. 7 vuelto.

Censo en favor de la iglesia de Ujué, casa, no consta la calle, 
año 1828, fol. 12 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa, no consta la calle, 
año 1831, fol. 23 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa, no consta la calle, 
año 1826, fol. 5 vuelto.

Préstamo en favor de D. Patricio E rb iti, casa, no consta la 
calle, año 1857, fol. 75 vuelto.

Censo en favor de la parroquial de Ujué, casa, no consta la 
calle, año 4826, fol. 5.

Censo en favor de la capellanía de Pedro San Juan, casa, 
no consta la calle, año 1827, fol, 7,

Censo en favor de' D. Francisco Oyarzun, bienes que no cons
tan , año 1832, fol. 30 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa, no consta su calle,, 
año 1850, fol. 50 vuelto.

Préstamo en favor de D. Calix:to Murazabal, viña, no consta 
su término, año 1860, fol. 6 vuelto.

Censo en favor de la iglesia de Ujué, casa, no consta su calle, 
año 1828, fol. 11 vuelto.

Débito en favor de D. Miguel Francisco Muriones, casa, nO: 
consta su calle, año 1850, fol. 49,

Censo en favor de la iglesia de Ujué, casa, no consta su calle, 
año 1825, fol. 3.

Censo en favor de la iglesia de Ujué, casa, no consta.su calle, 
año 1845, fol. 39 vuelto.

Censo en favor de la capellarría de José García Salcedo, casa, 
no consta su calle, año 1852, fol. 57 vuelto,

Préstamo en favor de Ambrosio Echazarra, 11 piezas , no 
constan sus términos, año 1857, fol. 83.

Débito en favor del mayorazgo de Zaro, dos casas y una de 
ellas con su huerta, no constan sus calles; una pieza leñar, no 
consta su término, año 1832, fol. 30.

Censo en favor de la iglesia de Ujué, parte de casá, no consta 
su calle, año 1851, fol. 57.

Préstamo en favor de José Taboada, casa, no consta su calle, 
año 1858, fol. 90 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Ujué, casa y tres fincas rús
ticas, no consta su calle ni términos, año 1828, fol. 8.

Censo en favor de la capellanía ds misas de alba dS' Capar- 
roso , casa, no consta su calle; pieza, no consta su término, 
año 1830, fol. 19.

Préstamo en favor de D. Lorenzo Muruzabal, casa, no consta 
su calle, año 1859, fol. 97 vuelto.

Censo en favor de la iglesia de Ujué, una casa y parte de 
otra, no constan sus calles, año 1828, fol. 10 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de Ujué, casa, no consta su 
calle, año 1821, fol. 16. >

Censo en favor de la capellanía de Hernando de Hallo, sitio 
casal, no consta su calle, año 1829, fol. 17 vuelto.

Permuta hecha por D. Juan Domingo Oneca en favor de 
Luis Burgui, casa, no consta la calle, año 1825, foL 3.

Compra hecha, por Francisco Valencia á la villa de Ujué, 
casa, no consta la calle, año 1826, fol. 3 vuelto. .

Permuta hecha por Ildefonso Aroza en favor de Antonio 
Nicolayj viña, no consta el término , año 1851, fol. 55 vuelto.

Embargo hecho á Martin Martinez por D. Carlos Salinas, 
casa , no consta su calle , año 1860, fol. 106.

Luición de un censo hecha á la Nación por Joaquin Tambo, 
no constan los bienes.libertades, año 1857, fol. 79.

Luición de un censo hecha ala Nacion por Bartolomé Áyesa, 
no constan los bienes-libertados, aña 1857, fol. 79.

Luición de un censo hecha á ia Nación por Matías Murillo, 
casa, no consta su calle, año 1861,, fol. 115.  ̂ .

LIBRO DE MURILLO ÉL FRUTO Y SANTACARA.

Censo en favor del Cabildo de.Olite, no consta su calle; 
huerto y olivar, no consta su término , año 1832, fol. 1 vuelto.

Censo en favor de la capellanía de Manuela Ochoa, casa, no 
consta la calle, año 1826, fol. 33 vuelto.

■ Censo en favor de Doña María Antonia yiHar, casa y corra
les, no constan las¿ calles, año 1846, folios 49 vuelto y 50.

Débito en favor de D. Pedro Echarri, pieza, nó consta él 
término, año 1855, foL 65.

Débito en favor de D. Calixto Muruzabal, casa y corrales, no 
constan la calle, año 1856, fol. 86 vuelto/

Débito en favor de D. Bernardo Burrueta, pinar, no consta 
el término, año 1861, fol. 117.

Censo en favor del Cabildo de Santacara, cubierto, caballe
riza y corral, no consta la calle, año 1841, fol. 46.

Censo en favor del Cabildo de Murillo el F ruto , viña, no 
consta el término, año 1851, fol. 97 vuelto.

Débito en favor de D. José Díaz Basarte, casa, no consta la 
calle, año 1852, fol. 59 vuelto.

Censo en favor del Cabildo de Santacara, casa, no consta la 
calle, año 1819, fol. 22.

{Se continuará.)

iC IA S  1

Juzgados de primera instancia.
Agreda.

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Agreda.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias se cita, llama 
y emplaza á dos gitanos, cuyas senas y demás circunstancias averigua
das van anotadas á cootinuaclon, para que comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en causa que se les sigue sobre hurto de 
caballerías de la dehesa de Valdegeña la noche del 17 del corriente, cu
yos dos gitanos iban acompañados de las gitanas Agueda Gabárri y Edu- 
vigis Diaz, que se hallan presas en ia cárcel de este partido.

Dado en Agreda á 30 de Setiembre de i87i.=Máximo Palacios Ro- 
sal.=Por su mandado, Lorenzo Bueno. '

Señas de los gitoAios.
Uno llamado Agustín ó Manolo, como de 30 años de edad, estatura 

alta, moreno, bien parecido; vestía pantalón á cuadros chiquitos pardos 
y encarnados, chaqueta corta de astracan negro , pañuelo de seda ama
rillo en la cabeza y alpargata abierta.

Otro llamado Ramón Jiménez, natural de Tudela de Navarra, bas
tante más bajo que el anterior, moreno; viste pantalón claro, chaqueta 
vieja de paño negro, sombrero hongo negro y alpargata cerrada.= 
Bueno.

A rzú a .
D. Ramón Otero Valcarce,' Juez de primera instancia del partido de 

Arzüa.
Hago notorio que el Licenciado D. Pedro Seoane Patiño, como Regis

trador de la propiedad que ha sido de este partido, prestó la correspon
diente fianza, la cual está sujeta á las responsabilidades en que haya in
currido con preferencia á cualesquiera otras obligaciones, y por falleci
miento del sobredicho debe ser cancelada pasado el 29 de Setiembre del 
año próximo entrante: loque, conforme á lo dispuesto por la ley, se anun
cia al público por cuarta vez á fin de que los que tengan que deducir al
guna acción por las funciones que ejerció el finado como tal Registrador 
lo ejecuten ántes del dia señalado.

Dado en Arziia á 4 de Octubre de 1871.=Ramon Otero Valcarce.— 
De órden de S. S., José Francisco Diaz, Secretario.

B ilb a o .
El Licenciado D. Joaquin de Galain, Juez municipal de esta villa de 

Bilbao, en funciones del de primera instancia del partido de la misma 
por ausencia del propietario.

Por el presente pricoer edicto hago saber que por fallecimiento in
testado de Isidora de Bilbao y Goicoechea, natural de la anteiglesia de

Fica, de 13 años de edad é hija legítima de Alejo y de María Manuela, 
he acordado á solicitud de parte interesada anunciar dicha muerte 
abinteslato, llamando á todos los que se crean con derecho á heredarla 
en los bienes raíces que, procedentes de la línea de su madre ó de su 
abuela Doña María Manuela; radiquen en territorio regido por las leyes 
de los Fueros de este señorío de Vizcaya, para que comparezcan ante 
este Tribunal en competente forma dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , áusar 
del que tuvieren con arreglo al art. 368 y siguientes déla ley de Enjui
ciamiento civil. /

Dado en Bilbao á 30 de Setiembre de 1871 .=Joaquin de Galain.= 
Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechéá. X —554

Ciudadl-Beal.
'Ruego á todos los Sres. Alcaldes y puestos de la Guardia civil que 

ordenen la busca, captura y  remisión á este Juzgado do Félix Martinez 
y Suarez, natural de Madrid, cuyas señns personales se expresan á 
continuación. l J

Dado en Ciudad-Real,á 26 de Setiembre de 1871.'=RufinoTrujillo.=  
De su órden, Ramón Antonio Valles.

Señas personales y  anteGedentes que se tienen.
Fué bautizado en la parroquia de San Martin; ha sido empleado en la 

Via férrea de esta ciudad; su oficio de cerrajero; ha vivido en esta ca
pital calle de la Mejora, núm. B; de estado casado, sin hijos, de 42  años 
de edad, sin mote, hijo de Manuel y de María,, sabe leer y  escribir bien; 
de estatura regular,, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz abultada, 
barba poblada con bigote, sin señal alguna en ia cara, de boca regular,, 
moreno oscuro, robusto y  redondo de cara.

^Illcscas. . ; .
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de esta villa 

de Illescas y su partido. .
Por el presente tercero y último edicto citó , llamo y emplazo á José 

Basante, residente que fué en la Venta del Espíritu Santo; jurisdicción 
de Vicálvaro, para qüe aí término de nueve dias comparézca en este 
Juzgado y  Escribanía del que f  éfrehda á fin de que manifieste si quiere 
mostrarse parte en la causa que se sigue contra Bonifacio Galvez , álias 

fRaton, por hurto que lerhizode46apesetasen 23 de Junio de 4870 ; pues 
deho verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. : ; .

Illescas 3 de Octubre de 1871 .=Fácundo López. == Por su mandado, 
Bonifacio Ibáñez. .

D. Facundo López y López, Juez de primerá instancia de esta villa 
de Illescas y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á Doroteo Ga
leote, vecipo que se dice ser de Madrid , para que al término de nueve 
dias, á contar desdé W  de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

se presenté en este Juzgado á fin de prestar una declaración en causa 
criminal que en este Juzgado sé sigue en averiguación del autor ó au
tores'del robo de una yegua y efectos d‘é: montar de la propiedad de Don 
José Vicente Fernandez en la madrugada del 2 de Febrero último en la 
Tilla de Pantoja; pues de no hacerlole parará el perjuicio que haya lugar.

Illescas 1;® de Octubre .de 187Í .=Facundo Lopez.=Pór su mandado,
' Bonifacio Ibañez. 7 /

. ; JBai.^rid.--BueeaTÍsta.^:  ̂ ̂ r '
En virtud de providencia delSr. D. FraiiciscO Barrerá , Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta corte y Jüéz de prímerá* instancia del distrito 
de Buenavista., se sacan á pública subasta diferentes muebles, una ana
quelería, un mostrador y otros efectos procedentes de una tienda de co
mestibles, y diferentes comestibles existentes en ella, que han sido tasa
dos en 634 pesetas 75 céntimos; y para su remate se ha señalado el dia 
16 del corriente i á las doce de su mañana , en la audiencia de dicho 
Juzgado; todo lo cual podrá verse en la calle del Gardenal Gisneros, nú
mero 4.' - '■

Madrid 5 de Octubre de 1871.=V.7 B.f=¿Barrera.==tel Escribano, L.> 
Garretero. X —549

En virtud dé providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, se cita, llama y emplaza á D.,Manuel Gar
cía, que en el áño de 1859 habitaba en el callejón de Tudescos, núm. 6, 
piso tercero, ó á sus herederos, para que en el término de 30 días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , comparezcan á 
evacuar un traslado que se les ha conferido em un expediente sobre 
cancelación de la toma de razón de una hi'poteca constituida sobre la 
casa calle del Fúcar, núm. 4 antiguo, 20 moderno de; la manzana 249; 
apercibidos que de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 6 de Octubre de 187i.=Francisco Fernandez de la Torre.
' _ ■ ■ , .X —551

Míiífia'i<íI.---I5 ospB C Ío. .

D. Juan de Allana y Carvajal, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del distritodel Hospicio. .

Por el presente se cita y emplaza por tercera y úlfima vez á los posee
dores do las fincas pertenecientes á las haciendas tituladas Cervera, Flor 
de Pavera y Campo Mojado , , sitas en los términos .municipales de Tor- 
ralva de Calatrava, Almagro y Garrion de Galatrava, en la provincia de 
Ciudad-Real, para que dentro del término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á de
ducir su derecho én los autos promovidos por D. Jorge de Lerma y con
sortes sobre liquidación y distribución del capital y réditos de un censo 
constituido sobre las fincas mencionadas que á continuación se expresan.

Cervera.
Primeramente una heredad en el término de la villa de Almagro, lla

mada Cervera, que comprende las heredades siguientes:
Una casa-quintería compuesta de varias oficinas, de bodega con tina

jas para la recolección dé los frutos del plantío.
Una era empedrada inmediata á dicha casa.
Un colmenar contenido en dicha heredad éiposesión.
Una huerta cercada con piedras, cantos  ̂ y>tapias; con uná* fuente de 

pié, pozo de noria y  árboles frutales.
Una alameda de álamos negros, grandes y pequeños, en número 

de 3.491, que se hallan plantados en médjóde la citada huerta.
Otra porción de álamos plantados á linde de la expresada huerta.
Dos estanques de agua para regar.
Un pedazo de tierra de 5ft‘fanegas en la vega de Javalen , á la mano 

derecha del carril, desde Valdeparaiso á dicha heredad de Cervera;
Otro pedazo de tierra llamado la Vega- de la Tejera, de 25 fanegas; 

linde la ribera de Javalon.
Otro pedazo de tierra de 40 fanegas, qué llaman la Vega Larga; linde 

el rio Javalon y e l camino que se lleva desde Ciudad-Real a la Calzada.
Otro pedazo de regadío que se hme del agua que sale de la huerta, 

de 25 fanegas; y está al otro lado del carril que va á la viña.
Otro pedazo de tierra de 125 fanegas, que sale desde la alameda de la 

huerta por la solana del cerro de la Iniesta.
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Otro pedazo de U3 fanegas;-que sale desde la huerta de regadío por 
la parte de arriba de la viña grande y llega al camino de Argamasilla.

Otro pedazo, que sale desde el Negrizal hasta el llanô  del Pozo, de 79 
fanegas. -

• Otro pedazo que llaman el Llano del Pozo, que sigue por dicho camino 
hasta puerto Borracho, de'24 fanegas.

Otro pedazo en la cañada de Lentiscar, de 45 fanegas..
Otro pedazo de 42 fanegas, que sale desde el quiñón de Rodeo á la 

izquierda del carril que desde la casa va al cerro Moreno.
ün quiñón que llaman el Rodeo, de caber 52 fanegas de cebada; linde 

con la juncada de la Fuente.
Otro quiñón de 36 fanegas, linde con la era.
Ün pedazo de 284 fanegas á la izquierda del camino , desde Valdepa- 

raiso á Gervera.
ün majuelo y  olivar de 32.000 vides y 500 olivos.
Un plantío de 6.200 olivos, lindé al antecedente. 
ün olivar de 820 olivas y  500 moreras de primera clase- 
Mil trescientas cincuenta moreras de segunda calidad.
Otras 1.025 moreras. .
Una dehesa y  coto con sus pastos y aprovechamientos, según se de- 

nauestra en el privilegio del cerramiento.
El derecho de ácotaíniento de dicha heredad, con todo apToveclíá- 

miento de pastos, barbéóhósí'caza'y pesca en todafórina, qtíe se c'onbddid 
por el Sr. D. Felipe V y'bóhfifmadó por el Sr. D. Gários III> con citaéjpn 
y  consentimiento de la ciudad de Almagro y demás villas interesadas.

Hacienda de Almagro."
Primeramente un olivar y majuelo de 47 olivas y 2.500 vides, en el 

sitio, que llaman de la Toba ; linde otros dé herederos de María Velasco.
Una huerta con pozo y  alberQa, camino^idel Quijoral ; linde otra del 

Conde de Yaideparaiso.
ün olivar en ersítio de íás filtrona de 70 olivas ; 'litíáeí otro de Tri

nitario de la Mhmbrillh;? í  = 5 , ' /  'ijv
Otro olivar de 214' olivos en el carril que. tse lleva ládír c^sa del Colé-; 

gio de la Compañía.
Otro olivar de 4 50 olivas en el sitio del Ozones; linde otros de los 

herederos de D. Juan Yelasco.
Unas casas tienda en la plaza pública de ía ciudád de Almagró; linde 

otras de nuestra Señora de la O. . , ,
Otras casas de morada, calle de la Soledstd,; ifndeja huerta del c o n -- 

vento de Dominicas.,
Otras casas en el ejido de San Lázaro; linde otras del Sr. Gond-q de 

Yaideparaiso. ' "
Una tienda, callé de la Garnicería;iiúde Otras del mayorazgo de Don 

Joaquín de Zayas. ' .
Unas casas de morada ,en la calle de San Ildefonso de Almagro; linde 

otras de D. Javier Bautista.',
ün molino harinero que-llaman del Pozo , en la ribera del Javalon, 

camino real de Granad.a¿
Flor de Rivera.

Una posesión comprada de las temporalidades dé los expatriados je  ̂
suitas, pertenecientes*al Colegio déla villa, hoy ciudad de Almagro, tér
mino y jurisdicción comunes de las villas de Torralba y Carrion de Ca- 
latrava, llamada Flor de Rivera, bajo de la cual se .comprende lo si
guiente ; "

Primeramente unas casas llamadas Flor de Rivera, situadas en dicha 
posesión, con los edificios que fueron igleéia y sacristía inclusas en ella: 

Otra casa de campo llamada ,1a .Venta, perteneciente A (JipKa.posesión, 
que se halla entre la ..principáLañiecedentéy el molino de aceite do dicha, 
posesión. El cuarto que llaman Tejera en la citada posesión, que tiene dos 
hornos para cocer teja.

Dos pozos de nieve inmediatos á la referida casa principal de la 
misma posesión. -

üna era de emparvar empedrada para el beneficio de las mieses, sü 
extensión 4.704 varas superficiales.

ün molino de aceite dedos vigas con sus pertrechos que hay en dicha 
posesión, y une las riberas del rio Guadiana en que muele la piedra co n 
sus aguas.

üna heredad de 9.320 olivos y  65.253 videsV su extensión y ámbito 
de 210 cuerdas de marco real de Galatrava, cada una de 600 estadales 
de 44 tercios del marco de Avila, situada.en el mismo sitio de Flor de 
Rivera, término de la villa de Torralba; linde' el camino que llaman de 
la Puente y va ál molino harinero de este caudal y tierras de él y de José 
Jiménez, vecino de Torralba. '

^La tierra de la huerta cercada dentro de la casa principal de dicha 
posesión de Flor de Rivera, su cabida tres cuerdas y seis celemines de 
dicho marco, la que tiene 4 00 olivas y 27 ájamos negros, los 47 inútiles y  
los otros pequeños. i  ̂ )

Dos huertas unidas, su cabida de 45 cuerdas y dos celemines, con dos 
albercas y cuatro pozos inmediatos, y á. la vista dé dicha casa principal 
de la misma posesión; linda al camino que v a ’aí molihó  ̂ hárinero de ella 
por delante déla misma casa, y con tierras que parecen ser de la vereda 
real.

ün quiñón de 23 cuerdas y nueve celemines deí miémo ĥ  real 
dentro del cual está la era; linde con las huertas antecedente y con el 
camino cíe dicho molino harinero. ^

ün pedazo de tierra de seis cuerdas y cuatro celemme 1 nde con el 
antecedente y con el majuelo.

Otro pedazo de tierra de 42 cuerdas y seis celemines dél mismo mar
co; linde con la viña larga y  camino que va á la casa principal, de dicha 
posesión. . *

Otro pedazo de tierra de 21 cuerdas y seis celemines del mismo marco 
real, con su pozo; linde los corrales y huerta de dicha casa principal, con 
la vereda principal y canaino.que ya á la villa de Carrion.

Otro pedazo de tierra de 58 fanegasy nueve celemines de dicho marco 
real en la propia posesión, que le: cruza el referido camino de Carrion; 
linde otra vereda real y con la vereda y.^dehesa de Galatrava.

Otro pedazo de tierra de tres cuerdas y  seis celemines, inmediato al 
olivar y  viñas de dicha posesión; linde tierras de vecinos de.Garrion y el 
carril que baja á Cobatilla.

Otro pedazo de tierra de 18 cuerdas y nueve celemines en dicho si
tio 6 el que llaman Villamorena; linda el citado-carril de Cobatilla y tier
ras de Juan Gómez, vecino de Torralba.

Otro pedazo de tierra de siete cuerdas y seis celemines en el mismo 
sitio, inmediato á la expresada heredad, de olivas y vides; linde el carril 
de la Gobatilia y tierras de José Gómez,.vecino de Torralba. ,

Otro pedazo de tierra con un corral de piedra en el mismo sitio, su 
cabida seis cuerdas; linde tierras de Juan Sobrino, vecino de'Garrion.

Otro pedazo de tierra de 18 cuerdas y  tres celemines, que llaman de 
las Beatas, inmediato al antecedente; linde tierra de la dehesa de Cala- 
trava y carril que de la casa de Flor de Rivera va á Carrion.

Otro pedazo de tierra de tres cuerdas y seis celemines en el mismo 
sitio inmediato al antecedente; linde tierras de la dehesa de Galatrava y 
el carril que va á la ertíiita de los Mártires.

Otro pedazo de tierra de 4 98 cuerdas en el sitio de la Tamarosa, me
dia legua distante de la casa principal de Flor de Rivera, que tiene dos 
corrales de piedra en medio; linde el carril á Nuestra Señora de las Cru
ces, que la cruza al Poniente, una jagunay el camino de Daimiel, que tam
bién la cruza, y al Norte vereda real.

I Otro pedazo de tierra de 25 cuerdas y seis celemines de dicho marco 
real en el referido sitio de la Tamarosa, que tiene un corral de piedra; 
linde tierra de esta hacienda, el camino que de la villa de Carrion va á 
la Real dehesa de Zacatena, tierras de José Búrgos, vecino de Tor ralba, 
■y con el camino llamado La Puente que va al molino harinero de Flor de 
Rivera, de esta hacienda.

Otro pedazo de tierra de caber 32 cuerdas en el expresado sitio de 
la, Tamarosa ; linde dicho carril que va á la casa de Zacatena, camino de 
lafuente *y con la heredad plantfo de la posesión.

: Otro pedazo de tierra de 43 cuerdas en el expresado sitio de la l a -  
marosa; linde el camino de la Puente, carril que va á Nuestra .Señora 
délas Cruces y tierras de José Díaz Moreno, vecino de Torralba.

Otro pedazo de tierra de 3S cuerdas y tres celemines del imismo 
marco en el sitio de la Tamarosa, inmediato á la casa principal; linde 
tierras de esta hacienda y el otro camino de la Puente que va á Dai
miel.

Otro pedazo de tierra de 4 4 cuerdas y seis celemines en dicho sitio 
inmediato al anterior, que. los divide el camino que va á Daimiel; lindé 
con el camino y  la vereda real.

Giró pedazo de tierra de 29 cuerdas;,en dicho sitio de la Tamárosa; 
linde el camino de Daimiel y carril que va á la dehesa y casa dé Za
catena. .

Otro pedazo de tierrâ * de seis éiierdás en el sitio de los Alamillos, 
distante media íeguá de da referida casá prihcipál dé la poseSion; linde 
el camlob qué llaman dé Ĵ ór̂  y con otro que ,va desdé Gaíatrávaá
las Giruces, ;r :

Campo Mojado.
üna casa-quintería aneja de dicha posesión de Flor de Rivera, que 

llaman Campó Mojado por estar las tierras labrantías de este hombre.
ün pedazo de tierra calma de 75 fanegas y un celemín en el referido 

sitio de Campo Mojado, distante media legua de la referida casa Flor de 
Rivera ; linde con la dehesa y  monte de Zacatena y camino que va á 
Málagon, el qúe va de Malvecino á Villarrubia y el prado del arroyo de 
láS Pesadillas.

Otro pedazo dé tiérm de 45 cuerdas y seis celemines en dicho sitio 
dé Campo Mójado, con un jpozo de noria; linde con eí arroyo deda Pe
sadilla del término de Malagon; y con el camino que desde Malvecino va 
á;Villárrubia de los Ojos, ■

Otro pedazo de tierra en e l mismo sitio de Campo Mojado de cuatro 
cuerdas, llamado los Entrearroyos; linde con el capaíno de la Posadilía 
por dos partes y  con el término de Malagon.

Otro pedazo de tier ra de 64 cuerdas en el mismo sitio de Campo Mo
jado ; linde dicho arroyo de la Posadilía en el camino que va á la villa 
de Malagon y tierras del Santísimo Cristo de Consolación que se venera 
en Torralba.

Otro pedazo de tierra á continuación del antecedente, de 22 fanegas y 
tries celemines para trigo , en dicho sitio ; linde el camino que va á Ma
lagon y  el que de Málvecmo se lleva á Villarrubia y  tierras de Juan Gó
mez, vecino de Torralba , dentro del cual se halla la casa-quintería ya 
expresada de Campo Mójado.

Otro pedazo de tierra de ocho cuerdas del propio marco en el mismo 
sitio, que tiene pozo y  alberca; linde-camino que va áFernan-Caballero^ 
el prado'del arroyo déla  Pósadillay le cruza por un lado el camino de 
Malagon y: el de Malvecino. á .Villarrubia.

Otro pedazo de tierra en dicho sitio, de 28 cuerdas y seis celemi
nes; linde el camino de Malvecino á Villarrubia, el de Fernan-Cabállero, 
dicho arroyo de la Pesadilla y tierras de religiosas Franciscas de Ciu
dad-Real. .

Otró peda¿ó dé 81 cuerdas y seis celemines en el mismo sitio de Cam
po Mojado, que lé cruza ól camino de Fernan-Caballero; linde el cami-. 
no de Santa María, el de Malvecino á Villarrubia y tierras de esta ha  ̂
cienda.

Otro pedazo de tierra de 52 fanegas y siete celemines en dicho sitio; 
linde tierras de esta hacienda y otras de Antonio Malagon, vecino de 
Torralba, y con camino de Malvecino á Villarrubia, cuya tierra es muy 
montuosa.

Otro pedazo de tierra de tres cuerdas y tres celemines; linde la vereda 
que va el arroyo delante, con tierras de D. Francisco Marcelino Hidalgo, 
vecino de Carrion, y heredero de Pedro Oro vio.

Otro pedazo de tierra de ocho cuerdas y tres celemines en el propio 
término, con su pozo y alberca; linde los herederos de D. Pedro Orovio y 
D. Antonio Portocarrero, vecinos de Torralba.

Otro pedazo de tierra de 77 cuerdas y  tres celemines en dicho sitio; 
linde con la vereda real, camino del molino harinero á Villarrubia y 
tierras que posee dicho Portocarrero.

Otro pedazo de tierra de- 4 O cuerdas en el mismo sitio; linde tierras 
dé vecinos de Malagon y camino de Malvecino á Villarrubia y tierras de 
esta hacienda.

Otro pedazo de tierra de 20 cuerdas y tres celemines en dicho sitio; 
Ijade tierras de esta hacienda y pedazo en que está la casa de dicho sitio.

Otro pedazo de tierra de 12 cuerdas y nueve celemines,en dicho sitio; 
dinde con el camino de Malvecino á Villarrubia, tierras de religiosas Fran
ciscas de Ciudad-Real y D. Antonio Portocarrero, vecino de Torralba.

ün molino harinero en la ribera del Guadiana, de cinco piedras, inme
diato á dicha posesión de Flor de Rivera.

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 4 871.=J. de Aldana.=Por su 
mandado, Lope Montalvo. X —550

S fa d r id .—l ia t in a .

Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuérá de esta corte y  Juez de primera instancia del dis
trito de la Ijiatina de la misma, se anuncia la venta en pública i^ubasta 
de una casa sita en esta corte, calle delTribulete, núm. 4 2 moderno, con 
accesorias á la del Sombrerete, núm. 14 duplicado, la cual mide una 
superficie de 751 metros 4 0 decímetros, equivalentes á 9.674 piés 42 de
címetros; ha sido tasada por los Arquitectos de la Academia de San Fer
nando D. Alejo Gómez y D. Francisco Verea en la cantidad de 68,859 
pesetas, á rebajar cargas.

Y para su remate Se ha señalado el dia 31 del corriente, y hora de la 
una, en dicho Juzgado déla Latina.

Madrid 5 de Octubre de 4,871.=Basilio Montoya. X — 547

parezcan en la sala de audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita en 
el edificio ex-convento de las Salesas de esta corte, y citada Escribanía, 
á fin de notificarlas una providencia, fecha 13 de Setiembre último, dic
tada en autos sobre defensa por pobre de Francisco Perez González, in
coados en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Cuenca; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Octubre de 4 871.— Tomás Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma , refrendada por el que sus
cribe, se cita por término de nueve dias á Rosa Fernandez y Rodríguez, 
de esta vecindad, viuda de D. Bernardo Besado, Conductor de Correos 
que fué, cuyo domicilio se ignora en la actualidad, habiendo vivido en 
las Yeserías del Canal, núm. 6, para que se presente en dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1871.==A!caráz.=Por mandado de S. S., To
más Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuerá de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano D. Tomás 
Bande, se cita, llama y emplaza á Feliciana y Mauricia García Frías, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias siguien
tes al de la inserción del presente edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  com

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de lâ  Latina déla misma, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nue
ve dias á José Asensio Marin, que habitó en la tienda de ultramarinos^ 
de la calle de Segovia, núm. 23, cuarto bajo, para que comparezca en 
la audiencia de S. S. con el fin de llevar á cabo una diligencia en causa 
que se sigue contra él mismo ; bajo apercibimiento que de no presentar
se le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 4 874 .= E l actuario, Tomás Bande.

Volosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia delpartido de esta villa 

de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia dejada por Doña Josefa Antonia Lolnaz, veci
na que fué de Gainza, en donde falleció el dia 41 de Setiembre próximo 
pasado sin disposición testamentaria, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en legal forma en los autos que ŝe 
siguen por la Escribanía del infrascrito actuario á instancia de D. Migue 
Ignacio Nazabal, esposo de la indicada Loinaz. Si así lo hacen se les oirá 
y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en lais ac
tuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado, en Tolosa á A de Octubre de 4 874.=Fernando Ruiz.==Por su 
mandado, Venancio de Ghinchurreta. X—545

Utrera.

D. Juan María González Chocano, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

En virtud del presente se cita á los parientes pobres que se consi
deren con derecho á los bienes que sirven de dotación al patronato' que 
en la villa de Lebrija fundó Francisco Martin del Ojo, señalándose el 
término de 30 dias primeros siguientes al de la inserción de otro igual 
en la G a ceta  d e  M a d r id  para que comparezcan á usar de su derecho en 
este Juzgado por medio de Procurador; bajo apercibimiento que trascur
rido dicho término sin efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica el presente y  
otros de igual tenor. -

Utrera 2f de Agosto de 4 871.== Juan María González Ghocano.=Por 
mandado de S. S., Rafael del Pino y Gaite, Escribano.

UallafloIid.—-A.uflicncia.
D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del distrito déla 

Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al tratante en caballerías llama

do Miguel, cuyo apellido se ignora, así como el pueblo de su naturaleza 
ó vecindad , y que parece recorre principalmente los pueblos de la pro- 
vinciĝ  de Segovia, para que en el término de 30 dias, contados desdo la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel del partido á prestar declaración indagatoria en 
causa que instruyo por hurto de una pollina que el mismo Miguel vendió 
á Manuel Cortijo, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Octubre de 1871.=ManuHl Gil y Vargas.— 
Por su mandado, Juan Lefort.

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolicl y su partido.

Hago saber que D. Emilio Perez Lorenzo, administrador de la fábrica 
de fundición del Canal de Castilla, perteneciente al finado D. Félix de la 
Aldea, nombrado por los representantes de la heredera de este eí tes
tamentario de su difunta esposa Doña Luisa Semprun y demás interesa
dos que asistieron á la junta celebrada el 24 de Febrero último, ha acu
dido á este Juzfgado manifestando serle de todo punto imposible continua ̂  
desempeñando el citado cargo y pidiendo se le releve de él.

En su consecuencia, para que tanto sobre este par ticular cuanto sobre 
otra pretensión del testamentario de la Doña Luisa, relativa á entrega de 
fondos, puedan acordar lo más conveniente, he mandado convocar á 
todos los referidos interesados á una junta que tendrá lugar el dia 30 
del presente mes de Octubre, y hora de las dece de su mañana , en la 
sala de este Juzgado, calle de Angustias, núm. 46, á la que concurrirán 
por sí ó por medio de apoderados autorizados al efecto.

Y para que llegue al conocimiento de los que no tienen domicilio co
nocido ó residen en el extranjero lo hago notorio por medio del pre
sente , que se insertará en la G a c e ta  d e  M ad rid  á los efectos consi-

Dado en Valladolid á 7 de Octubre de 1874.=Miguel Gil y Vargas.= 
Por mandado de S. S . , Juan Lefort. X—-553

de Rivadeo.
El Dr. D. Jovino García Tuñon, Juez del par̂ tido de la Vega de Ri- 

vadeo, en Astúrias.
Por el presente se cita y emplaza á D. Pedro Bravo, vecino que fué 

de Villanueva de Oseos, en este partido, para que dentro de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta d e  M ad rid , se pre- 
üente en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza en persona ó por 
medio de apoderado á decir lo que tenga por conveniente en la demanda 
de concurso en que se presentó D. Francisco Gotarelo y Castelao, veci
no que fué del Rio de Santa Eufemia, en dicho Villanueva de Oseos, en la 
cual resulta citado como acreedor, el cual traerá el título justificativo d t
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SU adeudo; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar, 
lo mismo que si no comparece en ei plazo íijado.

Dado en la villa de la A'ega de Rivadeo á 7 de Setiembre de 1874.== 
Jovino G. Tuñoii.=Pór mandado de S. S., Antonio Villamil. X —552

S O C Í E M D E S .

Compañía de los ferro-carrriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón 

de Belmez.
En virtud del art. 12 deia ley de 12 de Noviembre de 1869, 

relativa á los convenios entro las Compañías de ferro-earriles 
y sus acreedores, los poseedores de lítulos ai portador (obliga
ciones y cupones) pueden acreditar su adhesión á la proposi
ción de convenio, bastando que aparezca en cualquiera forma 
que han querido obligarse, siendo condición indispensable que 
de antemano depositen las obligaciones ó cupones en una de 
las Cajas señaladas, debiendo acompañar á la declaración de 
adhesión la comprobación del depósito.

Los señores obligacionistas podrán por lo tanto declarar, se
gún su voluntad, después de haber depositado sus títulos, que 
se adhieren á la proposición de convenio presentada. Sin em
bargo, el Consejo de administración, en vista de simplificar las 
operaciones y dar más uniformidad á las declaraciones de adhe
sión , cree que es de su deber indicar el procedimiento que 
sigue:

Los señores obligacionistas podrán depositar sus títulos en 
una de las Cajas abajo señaladas, en cuyos despachos tendrán 
que firmar por duplicado una certiflcacion de depósito y su de
claración de adhesión , entregándoseles uh resguardo trasmisi- 
ble por medio de endoso.

Los títulos depositados quedarán á disposición de los posee
dores de los resguardos de depósito, á contar desde la fecha en 
que el convenio haya sido aprobado, según los plazos que fija 
la ley de 12 de Noviembre de 1869.

Los señores obligacionistas presentarán sus títulos con todos 
sus cupones unidos en las Cajas en las cuales se. admiten los 
depósitos, y que son:

En Madrid, domicilio de la Compañía, calle de la Visita
ción , núm. 8.

En París, oficinas del Comité, Place Vendóme , núm. 12.
En Bruselas, en el Banco de Belgique.
En Lieja, en el Banco Liegeois,
En Gante, en el Banco de Flandre, .X—194—i

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
Paseo de Recoletos, núm. 9.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
lionor de prevenir á los señores poseedores de obligaciones que 
desde el 45 del corriente tienen ásu  disposición en París en las 
oficinas del Crédit Movilier, 15, Place Vendóme, las nuevas 
hojas de cupones que se entregarán á la presentación de ios tí
tulos originales.

Los señores obligacionistas residentes en Madrid que deseen 
que Ja Compañía se encargue de recoger los pliegos de cupones 
que les correspondan pueden depositar sus títulos bajo factura 
duplicada en estas oficinas todos los dias no feriados, de once 
á tres.

Madrid 7 do Octubre de 1871.==El Secretario, P. ele Vargas.
X~548—2

MOTICIAS o f ic ía l e s .

 ̂ Bolsa de Madrid.
Cotisaeion o^cial de 9 de Octubre de -i87i, comparada con 

la del día anterior.

F o Jifias pú lilie»» .
c a m b i o  a l  c o n t a d o .

DIA 7 . DIA 9.

Reata perpétua al 3 por 1 06......... .......... . 29‘15 29*15-20-23-30-25
pequeños. 29‘35 29*40-25

á qjíazo. )) 29'-40 f in  cor. fin
Idetn exieriO'ral 3 por 106....................... 35*00 34*90

no publicad!) )) 35*60
Resguardos á la susertclon de 660 mil lo i es :53‘25 33*00-50-25
sextas partes do parí, coiivs. á 3 ' )) '18*50
'Deuda del .....................................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2 ‘ séii e . ................................. .......... lOO'OO 100*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por í 00

interés anual________ _________ . . . 79‘-A‘> 7 9 * 3 5
£íi croiííílaííes pequeñas.. 79'25

Billetes del Tesoro.—Vencimiento 31 Oc
tubre 1871................................... ............. 99*50 99*75

Idem.—Idem. B1 Enero 1 8 7 2 .................... 99‘00 99*00-1 0
Acciones de Obras públicas de l.̂ ’ de Ju

lio de 1858 , de 2.000 rs.................. 60 00 »
no publicado. 59*00

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.00 0"̂ rs............ ............ ............... 55‘10 .55-10

Idem id. (nuevas), de 2 ,0 0 0  r s ................ 54*50 54*55-75
Idem id. id., de 2 0 .0 0 0  rs......................... 5 V 5 0 54*70
Acciones del Banco de España............... )) a

no publicado. 173*00 173-00 d.
Acciones de la Sociedad Española de

Crédito Comercial................................... » 24*00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.
DA ÑO . B E N E F IC IO

Albacete........... par. » Lugo....... .........
Alicante.*........ 1í4

R 8
Málaga............

Almería............ Murcia.............
Á vila .. .......... 1[2 p. » Orense... , . . . ,
Badajoz........... » R2 d. 

1[4 
»

Oviedo . . . . . . .
Barcelona.. . .  *. » Paleada
Bilbao— ------ 11̂ Pamplona.. . . .
Burgos.............. A 1í4 Pontevedra__
Gáceres,. . . . . . 3(8 Salamanca___
Cádiz_______ - 3[4 San Sebastian
Castellón. . . . . . par. » Santander.. . .
Ciudad-Real.. . U 4 Santiago........
Córdoba.. . . . . . » 1|4

IjS
»

Segovia.. . . . .
Coruña.............. Sevilla........ ....
Cuenca___. . . . » S o ria ............
Gerona.. . . . . . . 1í4 Tarragona__
Granada._____ » 1l4 Teruel............
Guadalajara.. . 3 |4 Toledo______
Huelva.. ¿. . . . . Valencia........
Huesca.......... R 4 Valladolid___
Jaén.................. par.

par.
» Vitoria...........

León................. Zamora..........
Lérida.............. par. !Zaragoza . . .
Logroño, . . . , . . 1 l 2 i

D A Ñ O . BaríEPicio.

par p.
1[4
par. »
par. 9

ü[8
» 9

1 | i d .
1[2

1[4 »
1[4 p.

» 1i4 d.
par. »
par p.

» ' h *  p-par p .
1(4 d.

y>
1 l2 d .

1j4
1[4 d.

par.
1 (4

1l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fech a , 50'05.
París, á 8 días v ista , 5‘30 p.

ObserTatorio de Madrid.
Oburvaeionet meteorológicas del dia  9 de Octubre de Í8H.

1 T E M P E R A T U R A
A LTU R A fy h u m e d a d  d e l  aíre.

d e l  b a r ó i T i e - ’ D IR B C C IO II E ST A D O
HORAS. t r o  r e d u c i d a T E R M O M E T R O

^  0 *  y  e n  m i  y clase del Tiento. d ó l  cielo.
límetros. seco. humede

cido.

6 d e  la  m. 708,26 11,6 9.2 N Calma.. Despejado.
9 de la in.. 709,32 17,2 11,9 IN......... Idem... Idem.

I í del dia. 709,66 24,6 16.0 IS. E Idem ... Idem.
1 de la t . 708,36 28,0 16,2 jÍS............. Idem ... Celajes.
<S de la t . 709,04 21.4 13,6 |s. 0 ....... Idem... Despejado.
0 de li n. 710,24 18,2 11,6 10. S. 0 .. Idem ,.. Idem.

N o t a .—Reses degolladas ayer.
Vacas  .........................................  174
Carneros..  ............................  900
Terneras..............................................  7

T o t a l . . . . . . . .  w . . .  1.078

Su peso en libras.. . .  94.730.—Idem en kilógramos.. . 43.584‘609

Hesultaüo de la recaudación del arbitrio sobre articulas de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACIOÍT. Ptas. Cénts.

femperatur a máxima del a ire , á la  sombra........................ ...... 28 8
Idem mínima de i d............................................................................... .. 11,1

Diferencia  .................      17,7
fTemperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   6 8
Idem máxima al so l ,  á l,4 7  metros de la tierra   . . . . . . . .  39,5
Idem 1 d .dentro de una esfera de crista l. ..........     [j3,0

Diferoncia......................................................................... 4 8,5
ilnvia en las 24 últimas hora*, enrailímetros  ........................  »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, eorrespon^ 
dientes al dia 9 de Octubre del decenio de 4.860 á 4869.

BA R O M E T R O .
T E R M á llE T R O

seco.
tbrm(5hetro

húmedo.
E U M B D A D

relatiTa. T E N S IO N .

mm • t mm ;
6 de la mañ. 706,57 10,9 9.3 84 8,1
9 de la mañ. 707,33 13,9 11,5 77 9,0'

12 del dia___ 706,79 19,0 14 1 61 9,5
1 de la tard. 706,05 i9,6 14 t 58 8,8
6 de la tard. 706.13 16,6 12 64 8,7
9 de la nocb. 706,a9 14,3 1 2 71 8 , S

191 de la noch. 706,23 4 2,5 9.9 73 7,8

Presión barométrica máxi
ma (1869}.......................

ídem id. mínima (1865)... 
Dfferencia........................

femperaturamáxima a la
sombra (1869¡...................

ídem mínima id.(18 6 3 )....  
Diferencia........................... ..

mm

712,76
697,78
14,98

31.5
5,2

26,3

Temperatura máxima a l  *
so l(1 8 6 9 |* ....................... 41,5 .

mm
Lluvia media en lo s 4 0 

a ñ o s ... . . . . . . . . . . . . . . .  1,43
Idem máxima ( 1 8 6 6 ) , . . .  13,7

mm
Evaporación media en lo i  

10 a ñ o s .. . . . . . . . . . . . . .  2.69
fdemmáxipaa (1 8 6 9 ).... ..  6,3

Despachos telegráficos recibidos en el Obsermtoriú ie.MMind 
sobre el estado atmosférico á las nuem de la mañana en w -  
rios puntos de la Península y del extranjero el día 9 de 
Octubre de 1871.

LOCALIDADES-

A L T U R A  
barométri
ca á 0'̂  y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

i
jT E M P E R A -  

1 T U R A

en grados 
1 centesi

males.

D IR E C C IÓ N

del

viento.

F U E R Z A  

del Tiento.

E S T A D O

del cielo.

E S T A D O

déla mar

Bilbao. . . . . 762,6 16,1 S. E. . . Brisa........ Despejado. Tranq.*
Oviedo.. .  . 760,5 18,0 S. 0 . . . . Idem........ Cási dosp.® »
Coruña, 8 h. 759.1

762.2
18,2 N. 0 . . . Idem........! Despejado. Tranq.®

Santiago.. . | 20,1 S ........... Idem ... . . Cási desp.*"
Oporto . . . . » » » )) » »
Lisboa........ 762,1 16,8 )) Calma... . Nie.  ̂ esp.®. Bella.
Badajoz,., . » 18,0 N. E . . . Brisa. . . . Despejado. »
S. Fern. 8 b. 764,3 I 18,8 N. E . . . Calma.... Idem......... Picada.
Sevilla. , . . . 762,6 1 20,0 S, 0 . . . . ídem........ Idem.......... j)
Tarifa. 762,5 24,0 E . . ... V iento.. . ídem.......... Rizada.
Granada. . . 21,6 S. Ó .... Calma,.. . Idem.. . . . . ji>
AlicanLo.. , . 765,8 25,0 N. E . . . Brisa........ Nubes.'.. . , Tranq,®
Murcia., , . 765,3 93,2 N. 0 . . . Calma___ Cubierto. . "  ))
V;fiencia.. . 765 5 34.6 N. 0  . . Brisa. . . . Idem.......... , ■»
Palma........ 764,7 23,0 S . . . Calma*.. . Despejado. Tranq.®
Barcelona.. 764,4 21,5 S. 0 . . . Idem ... . . Idem____ Idem.
Zaragoza... s> 17,8 E .......... Idem.. . . . Idem . . . .
Soria*........... 761,0 16,1 0 .  . .. . Idem ... . . Idem . . . . . ^ ■'
Burgos . 765,2 13 0 N. E . Ideiñ.. . . . ¡Idem.. . . . >
Valladolid.. 766,9 14,8 N. E . . . jldem . . . . Idem. . . . . .
Salamanca.. 761,9 16,8 S. E. .. Brisa.. . . Celajes.. . . ■»
Madrid.. . . 765,5 17,2 N.......... Calma.. . : Despejado. 9
Escorial..'.. 766,0 20,0 S. 0 ... i[ídem . . . . • Pocas nubs »
Ciudad-Real 768,2 17,8 |0- ... . .I Idem ...... Despejado. 9
AiKacete.. . 766,3 17,0 'N.N. E. B risa.. . . Idem.......... »
Bresí fS h. ) w » 1  ̂ ii » i . *
Bayona (id.). M 9 \ M ii  ■)) i » 9 ,

R irecc io B  g e n e ra !  d e  O oBinnicaeiones.

Següü los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yun tam ien to  p o p u la r  de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Gamo de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba; de O‘o9 á 0‘65 la 

libra, y á r53 elkilógramo.
Idem de carnero, a 0‘68 pesetas lalibra, y á 1 ‘41 el kilógramc.
ídem deternera, de 1 á 1‘25 pesetasla l ibra,y de 2‘17 á 2‘71 el kiló> 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘S8 la libra , y á 1‘91 

si kilógramo.
Jamón, de 18‘75 á 20‘50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y á 2‘17 el 

kilógramo.
Pan dedoslibras,de0‘4-1 á 0‘47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘51 el kiló^^ramo.
Garbanzos, de 3‘50 á 15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘69 lalibra y 

de 0‘63̂  á 1‘2S el kilogramo. ’ '
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba ; deO‘23á 0‘35 la libra y deO‘fcO 

á 0‘76 el kilógramo. ■
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetasla arroba; deO‘23 á 0‘351a libra y d e 0 ‘50 

á 0‘76 el kilógramo. ’ •
Lentejas,de 4 á 5‘50 pesetasla arroba; deO‘S3 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50á C‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á '1‘50 pesetas la arroba, y dé 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral,á 1 ‘37 pesetas la arroba, y á C‘12 elkilógramo.

, Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘5S la libra, y  de 4 ‘02 

á 1‘15 el kilógramo.
Patatas, á 0‘75 pesetas la arroba; de 0‘05 á 0‘06 la libra, y  de 0‘12 

á 0‘í3 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetasla arroba; de 0‘56 á 0‘60 la libra,y  de 

-10‘S4 á 11‘54 eldecálitro.
Vino, de 5 á 8‘50 pesetasla arroba; de 0‘18 á O‘29 el cuartillo, y  de 

S‘10 á 5‘26 el decálitro. v
Petróleo, á 0‘32 D é s e la s  elciiartilln v á ft‘»A

Toledo......................................................... 1.730‘S8
Segovia ................    864‘76
Atocha..........................................................  1 .0 7 6 ‘63
Alcalá..................   630*30
Bi lbao . . , .................................................... 652*96
Ferro-carril del Mediterráneo   1.979*86
Idem del Norte................    2 .7 8 9 ‘62
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4 .K )2 ‘30

T o t a l . . .     I B .8 2 7 ‘31

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Octubre de 1871.=-=E1 Alcalde primero, Manuel Maní 

José de Galdo.

PARTE M 9 OFICIAL,

Aaancios.
ÜU DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 . —
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los ptecios siguientes:
Pesetas. Cents.

G

En terciopelo.
— seda.........
- -  tafilete.. .  
-4- tela. . . . . .
Bradel. . . f . .

50
30
15
I I ‘50 

9

CONSTITUCION Y LEYES ORGAn i C O -ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las, provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas qac 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Oolegisladores.~Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á £ pesetas cada ejemplar.

T T E N T A  d e  c a s a .— LOS TESTAMENTARIOS DEL EXCMO, SR, DON
V Manuel Estéban Catalá han acordado sacar á segunda sü- 

basta pública y extrajudícial una casa que fue de la propiedad 
del mismo, situada en esta corte, calle de Buenavista, númc" 
ros moderno , 40 y 44 antiguos de la manzana £4 , cuya área 
mide 356‘Síí metros , equivalentes á 4588 piés décimos ; la 
que ha sido retasada para esta subasta en 41.000 pesetas, ó sean 
164000 rs. El acto se verificará eLJ^ del corriente, de doce á una 
de SU mañana, en el estudio del Notario de esta capital D. Dio
nisio Antonio de P uga , plaza de Santa María, núm. 3, cuarto 
segundo izquierda, donde desde hoy se hallan de manifiesto el 
pliesro de condiciones y los títulos de pertenencia de la finca.

X -5 4 6 -3

S an tos del dia.

San Francisco de Bar ja  y San Luis Beltran, confesores. 
Cuarenta fí.oras en la iglesia de San Antonio del Prado.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .—En uno de los dias de la 
próxima semana tendrá lugar la apertura de la presente tempo
rada con la ópera de grande espectácuip.en cuatro actos del 
Maestro Hallevy, L'Fbrea, en la que tomarán parte las señoras 
Urban y Fiande y íes Sres. Pozzo , F abri, Capponi, Becerra. 
Ugalde y üguet. ^

Teatro Español.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción W  de abono.—Turno par.—La Beltraneja.—Mal de ojo.

Teatro del Oirco,-^A las ocho y media de la noche.--Fun- 
cion 44 de abono,—Turno impar.—La linea recta.—Mercurio 
y Cupido. ,

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes. *

Teatro DE la Zarzuela. —A las ocho y media de la no
che.—Función S5 de abono.—Turno 4.®—El sargento Federico.

Salón E slava (Pasad¿;so de San Ginés, núm. 3).—A las ocho 
de la noche:' La sospecha y baile. — A las nueve cuarto: 
En la cara está la edad y baile.—A Jas diez y cuarto: Fé, espe- 
ranm  y osadía y baile.—A las once: Suma y sigue y baile.

Teatro DE Variedades. — A las ochó de la noche en- 
ple5.—A las nueve: Dos en íiwo.—A las diez: La libertad de en
señanza.—A las once : Descarga de artillería i

Teatro Martin {Santa Brígida, róm . 3 ).~ -A las  ocho de 
la noche.— Función ^5 de abono. — Turno impar.— La llave 
de la gabeta.— A las nueve: La flor de umbrío.—A  las diez : La 
cfuz de Beneficencia.— A once v Los crepúsculos.

Teatro del Recreo.—A las ocho de la noche: Acerkir 
mintiendo.—A las nueve : Un pleito.—A las diez :A m om  tro
cados.—A las oiíce: Üñ Caballero particular.

T e a t r o -c a f é  d e  OAPELtANES.— Grandes y extraórdinarias 
funciones para hoy . á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró^ 
nimo , núm. 23).—Gran exposición ^e 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , A rs.

TMPTíir.NTA N A n i O N A T .  '


